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Editorial

Una planta de tercera
lŝl insigne l^eru ^rullu-antiguu ..ascrilrtur dc esuc

1Zei^ista-<lecía en cierta ucasión yue para ver lo qt^t°

lrusa. en c l cantlro hay que salir al cantpo, y que ei

cattt^u en el papel ►w es lu ntisntu que el camlru c^rt

el campo, pues aunque hrcya coinci.dencias ert muchos

casos, en utros hay cierta desentejtut.za.

Con ocasión de urz viaje, no ha ntncho realizado, a

uncc Irrouirtcia rica y distante recurd^tbantos tan ex-

trañas Cc^orícts. Ha^bíuntos cruzado el cogollo de la

cap^ital, los geontétricos bw•rios del ensanche, los ye-

nosos suburbios, las polvorientas tierras de las afue-

ras ^^ las ^rretettciosas barriczdas dc hutelitos, cuando.

al sa.lir al campo campo, nos sorpreruiieron, por su

color, rturnerosas parcelas que salpintentaban la hoja

del tri.go.

Preguntanros rr nucstro acontpctirante y resultó qne

sc trataba de una planta rtueva. illejor dicho, no nuc-

ua en sí, sirto ert uquellos térntirws ntuaticipales. L'rt

e l aitcr attteriur sc^ habían puesto cirtcuenta hectáreas,

ti- c n el prc^sente, d^iez veces más. L's unct planta de

tcrccra.. Nadie la prupugna^, y si se exticnde es por

l^ropia virtud. ^^o se cortocett agentes de propagarula.

Ni e>xi.,te nia.gurta curtcesionario relacionada con ella.

No hati^ obligatori.edad para str sien ► bra. Ni hay qu^^

ftacc>r contrato. Ni declara.ciones de cosecha. Ni se

rPCI-ben ab0/LOS erL Su ObSC'qllt0, ILL (LrtfitCL^OS ell nLC-

trzlico. .^'u tierte j^recio de tasa. Ni se sr>ñalan a sus

cultivadores cu pos, ni extracupos, r ntucho nrerws .ce

les cortceden papelitos volanderos. Lo diclav: una plan_

ta dc^ tercera, qtte no inspira más yue lástinta.

Si.n embargo, el agricrdtor rescrva ^^aru ella todas^

sus simhatías y^ le parece el colmo de la jelici.dad de-

dicarla la. extensión que quiere, sentbrar cua-ndo le

pcrrece, escardar y^ labrcn- si le place, Itacer la reco-

lección cuaruLo le acomode y, sobre tudo-^oh felici-

dad!-, eliscutir el preciu de venta con los contpra•

dores en el cafetín dcl yueblo, ante unos chatos de

ntanzcniillct, con el opti.nrisnto que da el l^ensar «tan-

tos kilos a cuanto hacen. tales pesetas, que son todo

garutncia, ^ues la paja custea de sobra los gastos de

culttiuo».

Se dice que el agricultor es rutinar°io.., fblentira ,y

grande!... Si lo fuese le gustarían los cantirtos trilla•

dos y que todo se lo di.esen ma^cadito : «Sembrarás

tartto de trigo y tmtto de cebada. Con esta sentilla V

en tal día. Escardarás nu antes de tal fecha, ni des-

pués de esta otra. Me declararás todo huntualmente.

I'o vigilaré tus tierras. Y ert llegando la recolección,

esto para ntí y esto para ti. Ya sabes lo que te voy

a hagar. Y las horas de alntacén, de ocho a once.»

Por el contrario, el labrador ve urta plartta de ter•

cera y, asietulo f uertemertte nn saco de su semilla, se

disporze a cultivarla a su ntodo y manera, para cal-

mar así su sed de aventuras... ^Qué saldrá de tod^^

ello?... jOh, el ertcmtto de lo inesperado!

^rCuando te digctn «blwtco» contesta «negro». Mar-

cha sientpre a contrapc^lo. .Si te recorniendan urta cosa,

haz la cuntrc^a•ia.» Estos son los consejos de los ntás

uiejos de^l lugar, los cucdes a.itadert que una vez purrt

una ylaza de alguacil se presen.taron tres vecinos con

igtrales ntéritos, y el a^lcalde dijo: «La plaza será para

Fttlano», v como tut cortcejal contestara «Pero ^si a.

e;se nadie le recontienda!», replicó la printera auto-

ridad lucal: « Pues ^ qué nte jor recunterulación ^»
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CUL11V0 E INDUSIRIA DE LA ALCAPARRA
Por JOSE M.a SOROA PINEDA

Ingeniero agronomo

A1 eelebrar con suculento alnluerzo lus trofeos

quc con la índustrialización dc los productos de

^u finca, sita en la zona del Segura, ha obtenido

cl prohomk^rc que, tras dura lucha dc varios años,

cunsiguió una sólida posición econó^nica, es éste
quien 1•esuclve Ce^nbu^•^-ús clu chozz• al atacar uno

dc los múltiples entremeses con los que los hos-

tcleros economizan raciones de platos fuertes, ya

^Iue dii•igiendo su tencdoi• a unas anchoas enros-

cadas en al^^o vegetal, eaplicó :

-; Yo ríndo homenajc a los frutos murcianos!

La .cxtr•añeza se dibuj^ en vai^ios 1•ost ros, y al-

guien, tomando la cosa a hi•onla, coYnentó :

-Usted, don liloy, es du los que dicen que tam-

1>oco el congrio es mal avc.

- i O que la corregidora bien mcrcce una infi-

delidad!-añadió ^ntúnez echándo^elas también

de pillín.

- i Nada de eso ! Ni alusiones corregidoras ni

mención del congrio, quc sólo lo será quien igno-

re que estas anchoas sc recomicndan, ademá^

de por su riquísimo aceite de oliva español e^n quc

se conservan, por estas finas alcaparras de Lorca

y Mazarrón. ^^o es así, don José'?-concluyó, di-

rigiéndose a mí.
-En efecto, el alcaparro o tapenera, abunda

en el ángulo Sudeste de España y también en

utras provincias andaluzas y de Le^•ante, pero,

sobi•e todo, en Baleai•es. Los fr^u.to.5• _^^^^lacstrr^^es o

ulcapar•ras, que, botánicamente, no ^on nlás que

botorzes florales, sirven en la industria conserve-

ra de pesca de lujo, como la de filetes de anchoas

par°a aperitivo. En Pantclaria. Nápole^. Génova,

Venecia, l^7arsella y Tolón• a^í co?»o cn nuestra^

Islas Balcares, se e^ho^•tan aliñadas a otros paí-

ses en barriles. 1'or cada kílo de alcaparra se em-

plean 3 dccilitros dc hucn ^-inagrc vínico con 2

por 100 de sal. En caml^io, los alcu;^a^^ro^ies, au-

ténticos frutos, y taml^ién otros bolones n^ás bas-

tos, se conservan entcros y se transl^^ort.an estra-

tificados en sal, después dc una corta maceración

en vinagrc y salmuera, para quc adquieran tur-

^encia.

-Yo he leído-dijo un colcga-cn diccionario^

agrícolas y cn olJras botánicas quc crccc entrc
niuros y ruinas.

-Pero... ^,se cultiva u no'.'

-Si es verídico que e^isten alcaparros prendi-

dos entre oqucda^Ies o en suelos pcdregoso5, no

l^ur ello ha de crcerse due solamente así hueden
vivir. Lu cicrto es quc de nue^tras Islas 13,ilcares

se llevaron a inediados del siglo hasado a I+'rancia

scn^illas, hijuclos y estacas dc una v^^ricdad incr-

inc, o sín esl^inas, exi^tente allí, y cuya^ alcapa-

rras o flores, atín no dcsarrolladas, parcccn dc ca-

lidad especial. '1'anto cn 1Vfarsclla como cn t.uda
la vega del l^ódailo, y asin^ismo cn cl 1larruccus

francé^, pi•incihalnlentc, c^i^tc^n plantacioncs dc

tal^enera, qtic son cuidadosamcntc culti^•a^ia^, 1>c-

ro no mejores ni de tan bticna <•onscrv^ición como

las alcaparras dc 17allorca y l^lurcia.

-; Hon^^brc! ^cría intcrc:^ante quc nos c^pli-

casc usted ^^1 culti^^o y la prcl^ararión dc estc apc-
rití^-o.

-Conforn^c; pcro l^or lo nlismo quc mc hc nc-

gado en otras ocasioncs ^^ agradecc:r el ol^scquio

de una paella por resc^Iver una consulta profe^io-

nal, y conlo esto se va ponicndu pc^adu, prefici•o

contárselo a ustedes otro día por escrito, pcro en

modo alguno haccr hoy dcl sabio papá clcl «Jua-

nito» de las escuelas y que la cunvci;^ación se

encauce por otros temas cn quc todos l^o^lanio^

altcrnar: folklorc, rcfornlas urbanas, ct<•., pon^o

hor ejemplo.
* * +

He aqtú cl por qtté de e^tc artíctilo, o una pro-

mesa que sc cumple : la divul^;ación dc una ri-

queza que es 5usceptihle dc ettendersc en esto^

tictimpos cn quc, afanosamcnte, sc hu^c•a más quc
nunca cl aprovechamicnto dc toda cla^c ^lc^ tcrrc-

nos, bucnos o malos, con algunas modc^tas l^ro-

duccionc^ ^^tic cn época clc mcnos haml^rc dc la

Htunanidad ^c han dcjado pasar sín aten^•ión.

La alcahan•a, o tapencra, es arbusto uriginai•io

dc A^ia, dc ^londe lo importaron Jos gric^os y lo

repartieron l^or las islas dcl 1^7ar i+.^;co, <lesdc la^

^lue pasó clc^pués a Italia y a otros muchos paí^cs •
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de la <^^^sta del Meditez^l^^íneo, así como a z^ai•ias

de sus isla^ : la^ cie Pantela^•ia, Córcega y Balea-
res. I^e su cepellón salen raíces leñosas de gruesa

corteza y con pt^opiedades ditn•éticas, cY^lcrgiendo

al extcl•ior dc la tíeri•a tallos cilíndi•icos, general-

^^^^entc rojiros y aromáticos, de corteza delgada,

que están poblado^, en la mayoría de las varie-

dades, dc e^pinas fuertes y cuyos tallos alcanzan

de meclio a rnetro y medio de altura, oft^eciendo
tatnhién ^mpleo en Far^lnacia.

1,a5 etitípulas espinosas (aunqtze no e^isten en

otras variedades inermes) abrazan ]as hojas a1=

ternas, redondas, lisas y lustrosas, distintivas de

este arbusto, que tíene ftor^es solitarias de color

blanco, o^^alpicada^ de mancha^ rosáceas de un

^acáricio, la rutina, también empl^^^ado en Farma-

1•'tite r.imo de ttipenera mi^estra una t7nr con su ginoforo carac-
tPrist^i^•u, sus hojas ulternas corclifurn^e,v-lani•eulu^la^ prucist^ de
i^^tí^^uia,v e.pei•iusas. También se ob^erean en i^l misino botones
de fiur (:^I^^a^parras) 3 frutos con largo rubillu, quc son lu5

alcaparrones

Ln c^empl.^r Qc tt^pencr^t Qe 1^^5 iruc espu^^taneamente ^°lcen
en sueloe ca^ti^^^^.lusuti dcl litnral murciano, en la, vecin^lud dc
ahnenQron, liiku^^r[i,a ŝ oli^^oti qiie, como lu,ç ^u:ís di.vtin;;uiUu,c re-
preSentantes d^^ I.^ti pruilui^ciune.ti arbiircas, nterecen lus hunumti

^lel culCic^o, que bicn pu^^^len cnn[ederve a esta cap.^rid.íi^eu.

cia. Dichas f'lores poseen tzn ginóforo, o largo eje

floral, provisto de estam}^res y cle ovar^ios, y ctzan-

do están aún sin abrir, formancio botones del ta-
maño de un guisante, const^tuyen las al^•ar^cn^^^a.^•,

que, como queda dicho, no son ^•etdaderos frutos,

pero sí la parte come^tible más apreciada. En

cambio, cuando 11an síd^ fecundadas y tran^for•-

inadas en fruto de inayor tanlaño, se llarnan czlcci-
par7•ones y forman bayas clipsoides o redonda^,
que encierran muchas scn^illas y cuyas dimen-

siones no exceden ^eneralniente de cinco centí-

tnetros.

iUIodesto fruto aperiti^^o, los alcaparrones, 5in

embargo, no han dejado de ser objeto de fraudes

mezclándolo5 con los i'rut.os de capuchina (Tro-

7^aelu^z ^licljus) o de escoparia (Cyti^^•us scopari-

C2CS^.
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AGHICUL'1'UHA

La parte comestible se llama, tantu en español

c^^mo en portugués, alcapari'a. Iŝ1 árhoJ> c^ihpc^^o,

en it^liano; crll^r~ie^•, c^n fra^^cé5, y^ c^l-l,^^ibrn•, en

árahc^, c^»uo ^i^^^^^^nim^^ dE: arbu^to c^^^in^^^^^, sicn-
do su ár^a de dif^ti^ión coincidente cc^ii la ^le vli^-o.

L<^i varicdad Cur^^xn~is s•T^^i^zosu del l.innc^^ cs la

c^illivada en nucstros ca^^lpos, en lo^ ^luc también

existe cl Cu^I^u•ris irteyrite y cl Ca^^^^^iris i-u^^^^.^1^'^is,

t^^d^^s ella^ v^>>^icdac^es ^^oco e^i^;cntes ^^n hun^caad

^• t^^inl^i^rn ^^^hi^ia^ en ccmdici^^nc5 agi'ológic^^s. h^l

clima clc las l^rueincias de l^Iurcia y l^^lmcrí^^

rc•úne ^as cundici<^nes ó^^t.imas ^ara su mejc^i• des-

ar^•ollu, y se ^°en allí, como en Balcares, n^uchas

ticrras dc <+<^n^titución ^^t'ínci^^almcntc ^•<<liza en

^^uc^ únic^^n^^^nic l^r^^^x^rciona ^u ahr^^^-c^•hanlicnt^^

e^Z^unt<ínc^^^ al^;un^is j^^rnales ac inuj^^res y chic^s

^^ara rc<•u^,rcr y^^reharar stis flor^s y su^ lrutos,

]1^^^;ancl^^ a r^^cu^;c^r cada mujer de ^ a 12 kil^^gra-

r^i^^^ pc^r día. :^[^"is dc tm centcnar dc otra5 val•^c-

^l,^^les ^^^istcn también en la India y I^ ilil^inas.

'Pal y a^nf^^•n^c^ cc cultiva cn Italia y en h'ran-

cia y en ]^^s alre^l^^dores de Marsella, se 7rtu.lliC^lica

Frulu ilc lu ^^IcuPu.rru

Flur ^lc lu alcap.u^ra

^^or estaca^ u bai^l^^^<I^^s cn ^'i^^^^r^» bicn inulli^l^^•,

de las que sc irans^^lanta. ^^n prima^-er^^, al lu;;^n^

definiti^-o a hc^^^c^^ ^^uc^ l^uc^l^^n rc^llcn^u^^c^ clc ^^i^^-

^Iras o cascajc^. nlc^i^•l^^clc^ c^^n ^^^^•umk^ru ^^til^^^^ru-

lentu ^- ticrra fran^•a. Otra: ^^c^•^^^ ^c ^>rc^ficrc^ ^icti-

dir a la rE^n^o^li^^^^•i^íit, ^^ tic^ti, a c^^l^^car 1^^s scinill,is

cn ticstos ^{uc c^tén hic^r^ circ^nad^^s, }>ara lv cual

sc }^r^^^^ecn ^i^^ c•as^•ajo, ^lu<^ asc^;ur^^rá c^l ^icsa^;i^i^'

p^^r c^l a^tij^^r^^ dc^l f^^nd^^. I^:n cii^•h^^^ ti^^tiL^^s sc^ <•^^-

locan tres ^^ ^^ualr^, ^c^n^ill,^^, cjc l^is qiic^, al n,i^•^^i

las i^latas, sc^ s^acan hijuc^lus, <^u^^ ^c ll^^^^an <i ^ f-

veros al ot^^ñ^^ si^;liicntc, l^^u^a s^^r colu^'ada^ ^1^^1i-

nitivaiz^ent^^ cn la ^^arccla ^^n ^lu^^ se ^^<i^'^m a<^^il-

tivar, colocándola5 ,ic^n^^>r^^ c^n 1^^^^^^^s dist^int^^s ^^i^-

tre sí do^ mctrr^s, 1^,^ <^u^^lc^^ ^ic^h^^n tcnc^r tin^^s 3U

centímetrc^s dr l^i^l^^.
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AGRICULTURA

La tapenera suele vivir unos treinta años, dan

do las primeras producciones, tanto florales como

de fruto, desde los tres o cuatro años de planta-
ción definitiva, siendo ]os cuidados anuales de

cultivo los riguientes :

Al fin del otoño o entrada del invierno se cor-

tan las varetas a unos 15 ó 20 centímetros del

stzelo, para que ramifique, y se aporca la mata,

abonando, si es posible, con algo de estiércol. A

la e^ntrada de 1a primavera ya no necesit.a el res-

guardo ;^ se da una cava, de^haciendo el montón
que la ha protegi^do durante tres meses, y recibe

una o dos labores cruzadas en t.odo este tiempo.

Se espera la floración en el verano. La coglda de

los botones florales ^debe hacerse por las mañanas,

a medida que va,yan apareciendo, dando alguna

bina durante esta estación veraniega.

Para evitar, en cuanto sea p^sible, la apertura

de los botones florales o que éstos crezcan, se

efectúa la recogida durante toda la floración en

varias vueltas, con lo que se consiguen produc-

tos de ]a mejor calidad y se va ahorrando el ago-
tamiento de la planta. Los enemigos parasitarios

de esta planta caparidácea son el hongo C^stopus

candi.dus, que, como el mildiu de la vid, es una

peronosporácea, y qtze se fija preferentemente

en las plantas jóvenes, en cuyas hojas y tallos

muestra unas pústulas con epidermis ttzrgente y

brillante al princip,io, para hacerla cenizosa des-

pués, con síndrome y terapéut.ica análogos a los

de la ci tada enfermedad vitícola ; también la ata-

ca un insecto, el E2rr^^rlem.a olerace2z^m, que se

combate a base de caldos nicot.inados, o mejor,

para evitar que puedan mojarse con la nicotina

los frutos y flore^, se prefiere el espolvoreo con

piretro.

Transcurridos los primeros meses de verano,
comienza la recolección de los alcaparrones o fru-

tos, que se ha^^^ dejado pasar de estaclo de botón,

pero de todas maneras no se quitan de la planta

sin que las bayas estén completamente verdes y

tiernas y arrancándolas por su largo pedúnculo.

Cuando intcresa aprovechar los tallos tiernos, és-

tos se cortan en primavera, para dejarlos desecar

y utilizar su corteza.

Flores y frutos se criban, para agruparlos se-

gún distintos tamaños; se orean al sol durante
tres o cuatro horas; se limpian de hojas y rami-

llas y, una vez clasificados, dan lugar a los síguien-
tes tipos de productos :

Primera,.s (en francés llamadas nomparailles),

que pasan por cribas de siete milímetros; segun-
das o superfinas, que pasan por cribas de ocho
milímetros; tercera; o capucinas, cribadas a nue-
ve milímetros ; cuartas o cappotes, de 10 milíme-
tros ; quintas, que pasan por criba de 10,5 milí-

metros. A partir de este tamaño, se llaman grue-

sas y tienen casi la misma apreciación qtie los
alcaparrones.

En las Islas Baleares, la clasificación se hace

también por grupos que se señalan con uno, dos,

t,res y cuatro ceros, siendo más apreciados los

0, y los peores son los 0000.

La preparación consiste en sumergir alcaparras

o alcaparrones en vinagre con sal, echando pie

dras no calizas o manojos de paja para que cubran

al prodtzcto que se aliña ,y evitar que queden flo-
tando algunos, que podrían oxidarse y ennegre-

cerse. Después de mantenidas en este baño du-

rante tres o cuatr^o días, desprenden un jugo

acuoso y se lavan y se vuelven a agregar en otro

baño, sustituyendo e^l vinagre, hasta que vuelven

a pasar en igual forma ocho días, al cabo de los

cuales se escurren y colocan en nueva salmuera

y vínagre por ízltima vez. En los tipos finos, el

primer baño que se da es de salmuera y los otros

dos sucesivos de vinagre de buena calidad, ^ de-

biendo durar en todos los casos la maceración

tres semanas con los cambios de líquido que he^

mos señalado, empleándose barriles de madera y

procediendo al hacer la renovación cada tres u

ocho días, de las salmueras y aliñoc, a un lavado.

Tanto las alcaparras grue^sas o bastas, como los

alcaparrones, se preparan sólo en salmuera, apri-

sionándolos en capas ^ucesivas dentro de vasijas

de madera y cubriéndolas con un saco o estera

con piedras para obtener un prensado continuo.

A1 cabo de cuarenta ,v ocho horas se les va aña-
diendo agtza hasta 1lenar la vasija, dejándolos

durante doce o catorce días, para que vayan per-

diendo el color verde, y transcurrido este plazo

se les quita e] agua. Se colocan dos operarios, uno
frente al otro, sujetando un lienzo, dentro del cual

se van echando los alcaparrones y sal, con la cual,
por agitación, se mezclan bien y así, enjutas, se

colocan en sacos, espolvoreadas, o en envases de

madera, fizertemente prensados, que, una vez en-

viados al comercio de destino, pueden ser aliña^

dos, lavár.dolos con ag^za y sometiéndolos a aná-

logas preparaciones como la citada del aliño de
las variedades finas.

323



Cñríiuíi^c^¢

Por

`?^<<E<,r^ ^l„^<<^^„^t^,^ `?^!^1^^.,<<^

Ingeniero agrónomo

Esta planta indlzstrial, perteneciente a la fami-

lia de las tn^tic^^ceas, tiene. enTre otras ahlicacio-

nes iinportantes, la de s^^r indisx^en^ahlc hara la

elaboración de la cer^-eza, para lo due sólo ^e em-

^^lea el' Lúpulo denonlinado c^iro^^eo (,Hui^lulu^

Luptllusl, que crece en Luropa, Asia C:^i^tr^l y

^lnéric^, pr^efii^iendo los tei•re»os ^»^oftindc^s y ca-

lizos o los limosos. con stzh^uclo de n^ar^a. Es tzn

arbusto, cuv^,s óz^gano^ suhterr^íneo^, el rizoma y

las raíces son percnnes; l^^s r^r^anos aéreos se

secan e^n el otoño.
E^l rizoma produce anualmente hasta -}0 brotes,

due se cortan dejando sólo dc^s o cinco vemas.

Los trozos cortzdos se utilizan como cstacas y

constituven los «renuet^os» para pt^odtlcii• la ^^lan-

ta. Esta operación es tzna de las básica^ del cul-

tivo, ^denarninada «poda» o «castrado», ^^ sc rea-

liza en los nieses de febrero y n^arzo. Las raíces

del Lúpulo penetran hasta dos nietros en la tie-

rra. Esto, t^nido a quc c^ rizoma se ramifica ^nu-

cho, hace que en el ^uelo se eYijan ]as ]abores

profundls. ^

Las ramas del I.íipulo Ilegan a tencr de 5 a 8

metros dc ]argo, ,y ^ara que se desari•ollen per-

fectamente necesitan tutores de 6 a 8 metros, por

los c^ue trepan; sus fiores son unisexuales, v la^

^^lant^zs, dióica^.

Este culti^^o sc inici<í c^n (xali^•i^^, d^md^^ sc im-

plantó cn w1 pr•^ncipio c^ni^o ti-ía d^^ cnsayc^; ^^cro

hc^y se encuentra exiendidr> ^x^r t^x]<^ la z^ma can-

tábrica de Ia;spaña. alcat^z^^nd^^ unas 200.000 ^>lan-
t^^^, distxibuídas ci^trc^ Galicia. Astur^as, Lcón,
Santzmder y Vasco-Na^^at•ra,

^Las ^-a^•icdadF^s culli^^a^las h^^y c^n E^j^tiña ]<i^
rcdtzc;imos a la ^n^lcsa «Guldin^;» ^, «l^orada ci<^
Kc^nt» , aclimat^^^la ^^crfcctamc^ntc, ya ^^ue s^^ im-
23^^rí6 en cl año ]^74, pudic^ncl^^ adn^itirsc c^uc casi

la totalidad dc plantación ^^sY<1 ^^cupada p<^r esta

^^aricdad ^c^mit^^i•día, dc ^artnicnTr^ti ^,^ci^c^^^sos y l^i

tamhiéti^ in^lc^^b «Golding Elr^^wcrs» , im^^ortada

hace tres años, procedente tan^I>ién de Kc^nt, de

la cual, aunc^uc^ aí^n no po^^cinc^s forinar c^hiniór^,
sí rt^anifestare^^nos c^ue sus^ resultadoy hasta ^^I
^^^rc^scnte han siclo contradictorios, hroducicndu

plantacionc^ muv dcsi^u^lcs v ^1^s^^rván<j<^ti^^ pu-

^iriciones en la raíz cn al^una^ de ellas.

Por í^ltimo, cn cl prc^^^^^tc añr^, tic iu^^x^rt<u•^rn

dc Alsacia (l+r•ancial hlantas c^nocidas con ^^I

nomk^re de «Ltipulo dC varicdar^ tardía», las cua-

]es han sido distrihuídas cn í'orma de ensayo en

las diferentes re^ionc5 agronómicas ltipulare^, no

^>udiendo manifc^tar•^c hasta el prcticntc m^ís

c^u^^, c^n los d^s mc^^^s c^uc ll^^^^^in ^^c• cultivo, el

r3c^sai•r^^llri ^^^ ^^^ti^fa^^i<^r^i^^.
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Operttciún de puda o castr^do,

lil l^ú^ulo para el fak^ricante dc cerveza está

constituído exclusivamente por las cabezuelas

maduras de las fiores femcnina^, 1lamadas común-

mente conos. Los conos fecundaclos y con semi-

Ilas tienen mcnos valor ; por e^sta razón se cult.i ^
van sólo las plantas femeninas, alejando cui^da-

dosamente las masculinas. «Un caulpo de Lúpulo

d'ehe ser como un convento de mon ^as».

El I^úpulo, como hemos dicho en principi^, es

in^dispensable para Ia elaboración de la cerveza y
r^o pucde sustii^,uirse por ningún suce^dáneo. A éI

dek^e tal hebida su sabor amar•go ^^ agr^adable y

stl aro^^ma suave característico, contr^ibuyendo ade-

^^n^is a ^u t^^ejor conservación y a la mayor per-

manencia de la espuma. ^

La cantida^d de^l Lúpulo a emplear en la f^bri-

cación dc cerveza varía segían la clase que se

quiere obtener, según el ^usto de los consumido-

res, Ia naturaleza del Liípulo, e^l tiempo que durc

1<^ cocción, la clase de n^alta, ete., pu ŝliendo csti-
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marse variable entrc 0,^) K^s. y 2 ligs. ^or 100

i^;ilogramos cle malta.

Por esta con^idet^ación, dada la potencia de la

industr^ia cervecera en España, ptzede estimarse

a,tie el consumo^ de .L^úpulo sobrepasará anualmen-

te la ci#'ra dc 300.000 Kgs. para poder atender a.

nu^stt^as totales necesidades, incluyendo el con-

^^umo posiblc en herboristcría y farr7^acia.

Los efecto^ atribuídos a1 Lúpul^ en la faY^rica-

ción ^de cerveza n^ sólo corresponden a la lupu-

Iina, sino tamlaién ^]os princihios albunlinoideos

de las hojas y tallos tIe los conos; por consi^t^icn-

te, para esta in^dustria no sólo tiene importancia

el lupulino, sino todo e^l cono.

E1 lu^ulino, co^mo hemos dicho, es tina secre-

ción glandular que contiene ]a inayot^ parte de Ios

cam^onentes aron^áticos y amargos del Lúpulo.
La calida^d de éste ^depende de su procedencia, de

Ias circunstancias atomósféricas, del cultivo v de
]^ manipulación después de la cosecha; hara jtiz-

gaz^ de su valor, se dehe tenet^ en cuenta el aroma,

Lupular en primer año de cultivo, a los dos nieses. Se le ve
asociado con remolacha.
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la estructura, la pureza, la uniformidad del color

y la naturaleza del endospermo de los carios co-

sechadas.

La procedencia const.ituye, sin du^da, poder de-

cis.ivo en cuanto a ciertas propiedades específicas,

espccialmente el aroma, y basta para dar cierto

valor al Lúpulo. Así, por ejemplo, se consideran

de superior calidad los

procedentes de Saazer,

de Bohemia; Spalter y

Hallertauer, de Bavie-

ra; Tettnanger, de

Wurtemberg, y G o 1-

ding, d.e Kent.

P a r a formar juicio

del ]úpulo se examina

mecánicamente respec-

to a la forma de los co-

nos, proporción de pol-

vo lupulino (semillasl,

li^mpieza de la cosecha,

humedad, color y olor.

Además, debe estar sa-

no, s i n parásitos, ni

mohos. El lúpulo viejo,

mal conservado, huele

francamente a queso ;

el lupulino a^dquiere un

color amarillo anaran-

jado, hasta pardo, y se
vuelve resinoso, mien-

tras que, en h u e n a s

condiciones, es oloroso

y amarillo dorado, con

escamas resinosas

secas.

Químicamente sc dis-

tingucn en el lúpulo,

a^demás de los compo-

nentes generales de 1as

plantas, sustancias extractivas no nitrogenadas y

materias inorgánicas, los espec^ficos en que se

funda su empleo para elahorar ccrveza, c o m o

esencia, ácidos amargos (áci^do v. lupulínico o hu-

m_ulón y ácido ^ lupulínico o lupulón), resinas

(dos resinas blandas amargas a ^^, otra dura ^)

insípida y ácido lupulotánico.

Consecuentemente, consideramos de interés dar

una idea somera de los componentes específicos

del buen Lúpulo que nos dará conocimiento de
causa ^del nuestro obtenido.

l.° Humedad.-E1 Lúpulo no debe estar tan

seco que se pier^dan las hojas y lupulina, y, por

otra parte, no debe contener excesiva cantidad

de agua, estimándose que el Lúpulo cn verde, c:n

disposición de ser co^sechado, tiene un 70 por ]00

a 80 por 100 de agua y que en el Lúpulo desc-

cado la h u^m e d a^d oscila del 7 0 por 100 al 1'?

por 100.

P:fcctu^tntlo la ,^>oda +^n ^^cr^le.

2.° Acido l^u^p^ulotcí-

nico. - E1 tan^no del

Lúpulo se ob^erva en

to^dos los órganos dc la

^planta, pero principal-

mente en las brácteas

de los conos. La canti-

dad varía de 2,2(; a 4,(;4

por 100, sobre matcria

seca, s e g ú n «Champ-

rnan».

3.° ResirZrt I o t, a 1.--

E1 valor de las resinas

es tal, que fiavorece sc-

ñaladamentc la consc^•-

vación de la cervc:za, y

de ellas, la resina dura

es inodora e insípida y

no t i e n e propíedades
antisépticas.

La canti^dad total cs

muy variable y depen-

de de las condiciones
de ]a vegetaci6n y dc la

edad del Lúpulo. I,as

clases fina^ conticncn,

según Remy, por tér_mi-

no medio, en la sustan-

cia seca el ?0 por 100 _v

en las medianas cl 7 ^i
por 100.

4.° Resi^icr.s bla^^zrlas.
Sc dist.inguen p o r su

intenso sabor amargo y tienen excelentes propie-

dad°s antisépticas, considerándose cluc cl valor dcl

lúpu_1o ^uarda directa relación con su riqueza cn

resinas blandas; así, por ejemplo, un líipulo dc

primera calida^d ^de Saazer conte^ndría un 17 por

100 d2 resinas blandas y uno me^diano de ^ltmark

e19,5h por 100 ; normalmente, dcl 13 al ] 5 por ] 00.

5.° A^nargo del l7^pu.lo - Fl lílpulo, y princi-
palmente el lupulino, contiene dos sustancias

cristalizables que están en estrecha relación con

las resinas blandas que se derivan de e^llas, por

fijación del oxígeno, y por esto se denc>nlinan
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1^'.^^^na da Ia recolección del lúpulu.

lan^il^ién ^ícid^^y am<argos c^cl lúpulo. Un lúpulo

buenc^ conticnc dc: 1;3 a 15 por 100 de sustancia

anlai^^;a ^^^hrc^ matcri^^ seca.

6.° Cen.iza,^.-Su determinación tiene interés

cn e^^itaci^ín dc fraudes, pues a veces se añade

arena para atm^c^ntar el peso; consecuentementc:,
^l Líiptilo no dche coniener niás c^el 10 por ] 00

de, cenizas. _^^>arte de estas determiizacioncs ana-
l^ticas. muchas ^-ecc^^ intet^esa cornptohar la e^i^-

tencia cic arui^rc, cul^rc, arsénico, así comc; agcn-
tes con^c^•va^lores.

x

Lxpuestas las características primordiales del

Líapt^lo, pasem^^s a reseñar ]^s cir•cunstancias quP

concurr^^n c^n dicha hlanta en Guipti!zcoa.

El ^•ult^i^^^^ se inició en esta provincia e^l año

14145, creándo^e un campo de denzostración, afie^c-
to a la Sección de h,om;^nto del Lúpulo, depen-

^licntc dc ]a Dirccci6n (^encral de^ Agricultut^a.

I,^ta r^ar•cela con^Iprendía 100 plantas de la_ varie-

áad in^;lcsa «Gol^^in^» o«Dorada» de Kent y sc
instaló en cl tŝ rillino d^ ^3ernani, en la rik^era del
río LTi•ulnea.

Sll cultiv^ sc^ desarrolló normalniente al mar-
co de 3 metro5 enYi^e líneas v^^lantas. Con esta

exper•icncia ^^dc^uirida y la confi^ontación dc en-
contearsc^ c^l ltípul^ en forma espontánca Pn gran

ntirn^cr^^ cn las márgcne^ de ríos v regatas de^ter-
Tnin<í ^^ 1^^ «^^^cic^jad an^ínima ^'.spañola ^ara el
l+omcnto cicl I,típul^^» a realizar tma intensa la-

L^or de pro^^a^anda ^^n cl año ] 9-49.

I a coizsec•uencia fué el conse^lir exten^der el
ctulti.vo cn ZO tér•minos de Guipúzcoa, co^m^^rcn-

^iicnd^^ en ^ll^^ ^^c^^^lc la z^^i^a k^aja costera (Fucn-

Lerral^í^^l hasta 1_i zona alta montañosa (()ña-

te) y conseguir 3:^ cultivadores

Se previó due el culti^-o 5e r•ealizaría en

tierras de i^ondo limo^^._;-mar•gos^s, bien en

ril>eras o en ^-a^;uad^^ frescas perfectament^

orientadas, alejadas de prcducción de ^olvc,

v en parcel<is defendidas de los tiientos d^^-

nlinantcs. I,a íinica varicdad culti^-ada fué

la «Goldin^» ^^ «Dorada» de Kent.

h,n ^;eneral, la plantación se hizo tarde,

^^or ci^•cunstancias especiales; el ver^no re-

sultó eXtremadamente seco; justificación de

ello fué la E^scasí^ima c o s e c h a de alubia,

planYa hásic^^ c^c (^uipíircoa, y, no ob^tantc,

cl cultiv^^ d^^l lúp^uJo r^espondió, y se obtuvo

^m<^ co5ccha comhensadora.

I^^n lín^^a^ ^;ene^•ales, ^e aceptó el m a r c o de

}?]anta<•i<ín clc^ '? metro^ entre líneas v 1,50 entre
^^lant^^^, marc^^ que Y^et^mite el cultivo asociado.

con ?^^ c7tic ^c ^;ar^intiza el posible incremento dc
esl^^ ctilti^^^^, ^in per^judicar manifie^tanlente a
ctras ^^ro^lucci^mc^ a^rícolas. Y así, gt^an ní^niea•o

de culti^-adc^r^^s ^^lantaron asociado el ]úpulo con

la p^ltat a t c^m^^rana, que r^^cogieron de junio a ju-

lio. v ^^n ^cptiemhrc pusi^ron col de inviei^no, para

rec•oger de fchrer^^ a marzo, con lo que qucda

demostrada la ^^osibilidad de estos cultivos siem-

Ot r,t Li.r ^1^^ I^ rr<^oli^c^^iún. mp.tirticndo loç ^^onos ^^n ^ ana^ta^.
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pre y cuando el abonado re^ponda y la separa-

ción de lo^ culti^^os intercalados Ilegue a ser 0,50

metros de las líncas de plantación del Ltípulo.

También se efectuaron plantaciones con sepa-

ración de líncas de 3 metros v dcntro dc la línea

de 1,25 metro^ cle planta a planta, así como plan-

t^.acione^ en líneas a 1,25 metros, siguiendo bor-

cles cle rc^atas, ctc.

A cada cultivador se le ha eYtendido su ficha,

reseñando el croquis de emplazamiento y dctalles

^ustitic^^.tivos de su culti^^o, con lo r^ue puede se-

^uir^c c^l l^r^^cc^u c]c producción y ca]ificación del

ini^^no.

La c^secha obtenida alcanzó la cifra de 736,50O

}^-ilogramo^ dc^ Lílhulo, lo duc represcnta t^nas

cinco ^^cces ^uperíor a la obtenida en el año 1S)^H

v tmas catorcc ti-eces su^erior a la oY^tenida en

i l año 7 ^4ri.

Ot,ron clatos de interés fueron que cn planta-

cione^ dc `L años se obtuvieron 575 ^;ramos de

j,úpt^lo seco por unidad de planta, ]le^an^do in-

cltzsive a individualidadcs de 7.3^5 ^r•amo5 por

hlanl a, y en plantaciones de^l año a una media dc

30 ^ramos dc Ltípulo seco por unidad de hlant^^.

A pesar de la intensa propa^an^la recrnr^en-

^3ando eXtremado cuidado en la recoleccí^>n y se-

cado, se obse^I•^^aron ^narcadas deficiencias, pue^

si bien e^ verdacl c^ue el culti ^°ador ^;uipuzcoano

clispone dc cic^eanes espacioso^ para la operación.

r,o comprenclc: los l^erjuicios due m^ mal se^cado

ptzede oc^asionar en el producto, y a^í. tanto ^e

lle^ó a t^n ^ecado exccsivo pertiic^n^io }^oja^ v

]ul^^ulina de los conos, como se dejó con c^^ceso

de bumedad, deierininando conos enne^^•eci^dos.

Con^.ecuentemcnte, se hizo ver a loti a;;rículto-

I°e^^ la^ cualidade^ que presentaba el Lúpulo pro-

ducido por ]oc interesados, fundamentado en la

: equedacl, color• v brillo de lo, conos-forma de

los lriemos, tamaño, cantidacl de scmillas. aro-

ma--, así como ennegreciinient;^-manchas, et-

cétera-, todo^ ellos de^terminantes de una mejor

o pcor calidad del Lúptzlo; no obstantc, la Socie-

dad abonó 50 pesetas por K^. de Ltípt^lo seco y

2,^i0 pc^ctas por K^. como premio.

Sobre este beneficio, el agricultor percibió 5 pe-

setas por planta enraizada en su pr^imci• año cie

c^ultivo, hechos demostrativos todos ellos del apo-

yo rcal prestado por la Sociedad Anónima_ Fspa-

ñola para el Folnento del Lúpulo a l05 cultiva-

c?ores, en ct^mplimiento de un efe^ctivo servicio

foi^^en t ador.

E1 ]iípulo recolectado de la ^%ariedad mencio-

Provvic.ia da. GUIPUZCC7A

a
^z!
a
a
W

^^

Croquis de emplazamiento

Escala
^_^.^.^_--

I'i^^ha dcl culti^^xdur ^7^^ hípulu en Guipiízcua, en que ^c ^Iela-
llan cro^^niv y ernpl:l.z:unicnt^.u y^•iri•un.^tuni^iu.v dc culLi^u.

na^da fué analizacJ^^i en s^as hrincipios fundamen-

ta?cs, obtenié^nd^^tic ]os ^i:;uicntes rc^sultado^s:

Humedad del lúpul^^ en verde ... ^3,'^0 ^„

Hu^nedad del líipulo desecado ... ]0,'?O ^ ,,

acido lupulotánic^, ................... 5,?^^ ';,

Resina total ............................. 12,00 ŝ,;.

Resina^ blanclas . ..... . . . .. . .... .... .. 1 ] ,4^^ ^, ^

^mar^o dc Lúpulu .................. 8,^O ^^^,

Cenizas ................................... ^,J-1
,..̂_

Fstos datus analíticos correspondieron a con<^^

^^rodt^cidos en el sebtn^do año, manifestando que^

Fumilisti ruiVuz^•uuna rc^•ul^^i4anQu liíhulu.

32H



sus datos fueron superiores a los correspondien-
tcs al primer año de cultivo analizado.

La cam^paña desarrolla^da en el pa^s^ado año
agrícola ha ^determinado que el cultivo se extien-

da en la región Vasco-Navarra a 20.000 plant.as,
distribuídas entre Guipúzcoa, Vizcaya, Navarra
(en sus ^de^marcaciones Valle^ del Baztán, Valle de
Ara^quil, cuenca de Pamplona) y norte de la pro-
vincia de Alava, llegando a lograr 225 cultivado-
res, y con la experiencia del anterior año agrí-
c•ola se pretende guiar de cerca a cada ctiltiva^dor,
iratando de evitar fracasos, en su mayoría naci-
dos de la inercia del agricultor ante to^do nuevo
cultivo, aunque suceda, como en éstc, que su ren-
dimienta es conveniente y lesiona muy poco a
otras producciones agrícolas.

En las restantes regiones la ]abar^ ha sí^do simi-
lar, y así se consiguió en toda Esp^ña pasar en
este año agrícola iniciado de F3.500 plantas a
200.000, ]o que supone ^ tm incremento superior
a tres veces.

Como conclusión a to^do lo expuesto, significa-
mos que el cultivo del Lúpulo se encuentra ada^p-
tado perfectamente a las condiciones cli^matoló-
€=icas de Guipúzcoa y, consecuentemente, todo el
;Storal cantábrico de España; que únicamente
puede pro^ducirse en terrenos de mucho fondo ,y

írescos; que exige protección económica que fa-
cilite su propagación, así como una intensa pro-

paganda que demuestre las necesida^des de seguir
todas 1as prácticas culturales, y también el em-
pleo de tutores apropiadas que garanticen una
huena pro^ducción; que el Lúpe^lo debe adqzcirir-
se a^ los cag^-icultores en ve^-de, pues en caso con-
trario difícilmente podrán uniformarse calidades

y el producto quedará depreciado, hecb.o que de-
muestra la necesidad de crear Estaciones de De-
secaci,ón en aquellas zonas en que e1 crecimiento
del cultivo lo vaya exigiendo.

To^das esta^s consi^deraciones han si^do, por for-
ttma, tomadas en consideración por la Sociedad
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concesionaria del Fomento del Lúpulo en Espa-

ña y ha determina^do la creación de^ Centros de

Desecación distribuídos en las zonas de pro^duc^

ción de t,al planta que favorezcan al agricultor-

cultiva^dor al poder entregar a la Sociedad el Lú-

pulo en verde y así de esa forma conseguirse el

obtener un buen producto come^rciai y una segu-

rida^d al agricultor, evitárndole el posible riesgo de

la desecación.

Por el momentq el único Centx•o dispuesto

para la desecación artificial será e1 de Betanzos

(La Coruña), en el que se encuentran instalados

tres seca^deros a vapor, con tiro forzado, capaces

de lograr la desecación de tado el lúpulo de su

demarcación, próximamente tmos 1^.000 Kgs. de

Lú^pulo seca ^

En este Centro de Dese^cación se instalarán, a

.^u vez, bandejas de 2,50 x 1,25 metros de fondo

de red de malla dis^pue^st,as en estanterías capa-

ce^s de retener la pro^ducción de Lúpulo verde en

capas delgadas de 8 cros. antes de su paso a la

desecación artificial.

En las otras regiones agronómicas lupulares se

actuará dis^poniendo de secaderos en bandeja si-

milares a los antes reseña^dos, bandejas que se

situarán en estantería, separa^das una de otra 40

centímetros p a r a favorecer una perfecta airea-
cir"^n y tenícndo presente que las capas de Lúpulo

en la bandeja deben ser como máximo de 5 cros.

Toda la producción será debidamente envasa-

da en balotes, de peso ,y características comercia-

les, que nos sitúen en la elaboración de un pro-

ducto industr.ial en condiciones similares al pro-

ducido en otros mercados extranjeros, con bene-

ficio en nuestro balance comercial nacional.

Teni.endo en cuenta todo lo significado, nos en-

e•ontramos ante un nuevo cultivo, cuya intensifi-

cación interesa por cont.ribuir, en primer térmi=

nq a un mejoramiento de la economía particular

del agricultor y, en segtmdo término, a una reva-

lorización del potencial económico nacional.
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Criaderos y salas de incubación
Por JOSE IGNACIO RODRIGUEZ

Perito Avícola

El gran progreso ^de la avicultura en los últi-

rnos años no ha sido bastante para evitar que

sean muy pocas las explotaciones que disponen

de un perfect.a acondicionamiento de sus salas

de incubación, criaderos, ^alleras, almacenes de

piensos y productos y demás dependencias avíco-

las, limi,tándose, por desgracia, gran part,c de avi-

cultores a una mediocre instalación de sus galle-

ras, como si careciesen de importancia en la avi-

cultura industrial las dt^^más instalaciones de la

granja. Sin embar•go, hemos de reconocer que se

ha me•jorado mucho tíltimamentP, mas no pode-

mos decir esto de las dem^ís instalaciones y ser-

^^ícios de explotaciones avícolas, a las que dedica-

remos otro artículo, limitándonos en ést.e a los

«^Zamals» de nuestros días y a los criaderos.

La sala de incubación, en cuanto a su situa-

ción, no estará muy inmedia'a al criadero, para

evitar ^os peligros de incendio, pero sí ]o suficien-

temente cercana, ya que es el eriadero adonde

han de pasar y ser trasladados los polluelos, con
Ia celerida^d y pr•ecaución que su inl'ancia recla-

ma, en los días crudos e invernales en que la

campaña dc incubación y cría se dcsarrolla; la

orientación. preferible de la sala es al mediodía.

La sala de incubación pue^de ser un ]ocal en la

superficie del terreno, con paredes formando cá-

mara de aire; pero lo ideal, por conservar con

regularidad en todo tiempo la temperatura de l f°

a 21° y el grado de humedad preciso, es que, a^de-

m^s, esté en un semisótano de metro y medío de

l,rofundidad en el subsuelo, pudiendo, si es posi=

ble, const,ruirse aprovechando el desnivel del te-

rreno, dando a la superficie por un lado o extre-

mo y siendo subterráneo por otros. Las dimen-

.^iones de la sala dependen de la capacidad, aun-

que, con^o regla general, y antes de hacer cálcu-

los concretos, pucde partirse de la base de que

una máquina de 200 huevos necesita ttn espacio

de un metro cuadrado. La altura será de dos me-

tros y me^dio a tres, para que quede una distan-

cía mínima de 30 a 60 centíme*ros desde el techo

a la parte superior de la incubadora. Las incuba-

doras de tipos horizont.ales pueden colocarse su-

perpuestas, en batería hasta de tres máyuinas,

ahorrando dc csta mancra mucho espacio.

La sala propiamente dicha, no dar^^ directamen-

te a1 exterior, pues habrá una mampara, o mc,jor,

un ligero tabique, con amplia puerta dc madcra

v cristales-lo suficientemente amplia para per-

mitír la entrada ,y salida de las m^Squinas cuando

se precise-, la cual formará tma pequeña an-

tesala quc se dedicará al envío dc pollos, dcpó-

sito de cajas y huevos qtte vayan a ser inmcdia-

tamente incubados, arrc^glo de ]as mechas, etc.

Las puer•tas de 1a sa1a de incubación scy dis-

pondrán del siguiente modo : la puerta cxtcriol•

se abrir^t hacia afuera y tendrá una cortina ; todo

esto si no hay la antesala, o la mampara de que

hemos hab]ado, pues, si la Iltiibicra, bastar<í con

que se abra normalmente hacia dentro, Las puer-

tas interiores no precisan hoja, ptres es sufi^cicn-

te una cortina, con tal de que este hueco esté

colocado en el lado opuesto a la ptlcrta e:^tcrior.

Las ventanas se colocarán preferihlementc^ alta^.

a 1,90 metros so^bre el suclo, y se evitar^in las co-

rrienies de aire, colocando ventanas dobles y ^^a-

ralelas, con las bisagras abajo, cn cl ma^•co infc-

rior, abriéndose hacia dcntro, y las bisagras arriba,

en cl exteríor, ahriéndosc hacia fuc ra.

Las calderas de la^ grandes incuhadoras quc las

precisen, por ftmcionar con estufa de carbón dc

antracita, se instalarán en. departamcntos aisla-

dos, par•a lo cual basta otro sencillísimo tabiquc.
dP los llamados de pandcrete, quc^ separe la cstu-

fa del resto de la máquina, y que at ravesar^m los

t^,tbos correspondientes. Es imprescindiblc quc el

piso esté pavimcntado, l^>icn sea cont.inuo o sola-

do con baldosas o losetas, pudicndo tener, para

favcrccer la cvaporación, al ltumidificar cl am-

biente, unas zanjas anchas y muy poco profun-

cias--semejantes a las quc se utiliran para colo-

car limpiabarros-debajo de las incubadoras ho-

rizontales, quc se rellenan de arcna humedecida

con mucha frecuencia (11. Si en la parte supcrior

(1) En los pasados afios de gran se^quía, esta instalación ha
^ido muy útit en lns granjas que^ tenían así instaladns sua in-
cubadoras horizonttiles.
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^ula ^lr in^•uba^^iún S ofi^ ina de un ^^riadur uurteamericui^u
ouriu,auiente di,vl^ue5t^ para Permitir un trub.^ju conibinailo
i^ntr^^ lu^^ Yi^•h^^ru, y la in^•uba[iur.^. Pertenu^•e ul cri^dur que
Il^^c;^. la nu•.jur org^nirtu^iún de la seleccibn ^^ del pedigreé

en Lu^lu cl mundo.

^'ia:^ i^iteriur ^li^ iutu hcrwustt sala dc ini•nha^ iún intit.^Ju^ltt
^+n ^.emisótunn p^^rfe^^tttinx^ute equipa^iu. Dert^^ueci^^nte u una

d^• la.ti n^e.)ures ^rau.jav i^uro^>e^i^. IFoto Los Peñascales.)

L:^ sal.^ ŝe ini^ulr.u+iún I^u de est^ir ^•unveniuntcnieute ^lutuc;:^
ile ^•uautue el^^^nentos auxiliares de Lraba^o^ seau necenuri^^.

lr^ra el n!ane.lo ^^ ^^Iaeifi^^aoiiín de los hue^^os.
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de la sala no hay ningún otro local, tendrá e^ te-

,;ado a do^ aguas, con techo de cie^lo raso o d^ble

techo, pu^diend^ edificat^se sobre ella locales des-

t.ínadus a oficina, ^-ic-iencia, etc., siempre que no

hay^ lugar a trepidacione^s, lo que se tcndr^l ta^m-

bién mtly en cuenta en las salas de incubación

de carácter urban^; sobre todo en calles de gi•an

^ul.^ dr in^^ubt^oii'^n l^ura 8:i.1100 liueto^ en Ia ^i^^^^^iiíu cl^^
\ci^ ulf ^n•.^ ^Ic una im^^urtant^^ ^^zplut^ción t^Kri^•nIa ^^^paaiula.

iFoto Ventosilla.)

luteriur, ^^^terior ^- ^^uryue, de unu de lo^ mejures criaderu^
ile l,urop.^, cun dep^^rta,mentuti, p^t5illo lat^eral }- ralef^^cción
^^ent^ral ^•un radiadnres de alc•t.^5. Los il^^pa^rt^imento, están
si^para^lus hnr bastidoren de ^u.^Uera Y ti^l;^ met.Sli^^a. (Foto

Los Peñascales.)

tráfico, pi•ocui•an^lo aisla^•las convenientementc:

cn este caso.

Sc debc dotar a la sa12 de una pequeña cámara

^^sctira, para el n^iraje de ]os huevos, lo que pue-

de lograrsc ^con sólo colocar el ovosc^pio, o lám-

r^ara mii^ahue^^os, ^^n el espacio formado pot^ el

angulo de dos paredes, y una o dos barras, por

las que correrá una cortina de tonalid^d lisa y

oscuea, sicndo cl tejido m^is a^^ro^iado el Ilamad^^
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.atén, u en su lugar los llamacio^ 5a^•^a, crespón,

etcétera, re^ultando totalnlc^nte imlr^•ohi^^s ^ara

c^to los tejidos estam}^acío5. l^ay cluc clotal• a la

:ala dc al^una n^esa, una u varia5 e^tanterías;

hortahueeos, termómetro y demás clementos au-

ailiares de trabajo; ^cr^i muy práctico due las

cstar.tcrías n^cncionadas se n^^_revan sol^re rueclas

y te:nban bancleja^ inclel^encliente5 de qttita y^on.

La5 incubadoras estar<ín perFectamente niveladas

v se colocar<ín miranclo hacia el centro de sala,

o sea del laclo dc carga y ciescarba; no estarán

^^rrinradas a las haredc:^, c} u c d a n cl o^eparadas

cllas, hor lo meno^, 1 ^^ c•entíme tros, a no ^cr que

se cai•i;uen l^ur amhoa lados, hor tener cajones

clohles, en cuyo caso se se^pararán -40 cí 50 cent.í-

metro^. Pa^•a et}^cil^ai• et aii•c ^-iciado, ^^ueclcn co-

lc^car•se tmo^ tuhos ^•entílaclores, uno l^^or cada

ctzatro nietros cuadrados y a unos 30 cc^ntímetros

dc1 altura sol>re cl suelo de la sala, quc^ tern^inen

fuer^i di^l ni^-el del terreno en fornla de sifún.

hŝn la sala de ^;^•an capaciciad incul>atoria clc la

(amosa E^hlotacion «^'entosilla» hemos ^-i^•to quc•

tienen un heyueiio do^•n^itor•io anejo, cn el quc^

l^a>a aa noc•he el enca^•;;ado de la^ incui^acloras,

que e^ desl^ertaclo por tm timhre, cunectac^o con

la^ n^<íc{uinas, ^i ^^tas ^ufrcn al^^in;; interrulx•ión

cn art func•ionamiento.

Teniendo pl•e5ente^ tocio^ e^to^ cletallc^ v con-

c]icioncs, al menos 10^ má, funclamentales, fácil-

n^ente i•ealizable^, puecle eJ ati^icultot•, con ai^reglo

a un lrlan proyecta^lu Úc antcm^m^^, n^cjorar Y

tr•<u^sfo!•^nar su sala ^erl•ectamente, facilitanau su

tral^ajo en la incui^acic^n. 1'a^e^no^, lrue^, a cies-

;^rii^ir cúu^o ha dc^ estar in^tal^^clo un criacicro n^o-

^3erno.

l.lánlase c^^iadeco, o hollera, al ]oc^.iL donde sc

n^antienen y crían los holluelus de^cle clue saleal

de la incuhaclot•a hasta cluc, i^a5acía ^u infanc•ia

n 1>t•imer^r edad, son traslaaaclos a 1as c•a^eta, cle

rec^•ía, clonde, tma ^•ez realizacla la corre^l^onclic•n-

tc sc^aración clc ^c^os, con^l^lcrtan y terminan su

('1'lanla.

I^'.^tos c•i•ia^deros i^uecicn scr cle clist.into5 ^isic-

mas y características, scl;ún cl tii^o cle c•rianra

^iclol^tac^o y la ditil^osicicín de ]o^ lucale5.

^l>arte clel ^i^icn^a clc• et•ianza ^^n i^atei•í^i^, o

critidoras l^or t>iso^, clue sc^lo t.icncn ahlic^icicíu cn

los l^rimeros clías de ^•icla del ^^olluelo, pue<le•n

esl.os criadero^-1o misu^o <<ue los cic^na^ ;;alli-

nero^-di^-idir^e en dos til>o; c^enciales: en c•u-

munidad y en colonias. l^.n an^l^o^ la crianra en

sí no ^•ai•ía, va due cn los clo^ in^tuclos he^•iuane-

ccn lus ^olluclo5 ai;i•uhaclo^ en los clepai•tamcntos

clel eriadero cle c•omuniclacl. o en ^us ca^c•la^ incie-

hc^ndient.es en el sistema colonial. 1^Izís indicaclc^

resulta el primeru }^ar^c canlirlacles clc^^^^cl^^, cle

poflitos, mícnlra^ clue el coloniai es má^ reconien-

clahle ptu•a el l^equeiiu a^^icultc^c y c^c•lcisi^•an^en-

te para la reci•ía en las gt•andcs eshlotacioneti.

^l crlaciero y^u^ ^arques han de tenet• la ini^-

N^^^•,^ d^• '?.nuu ^^ullito, dc una iucubuilur.^ .1uwc, ('ru^^ dc 1 ► .000 I^uc^^^s.
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ina orientación que los gallineros, a1 mediodía o

entre éste y sol naciente, disft•utando sus pobla-

dores dc los^ n^agníficos efectos de los rayos del

sol ^n los meses invet^nales de cr•ianza. El ter•t^eno

ideal para estas instalaciones sei•á algo elevado y

ae tier^ra suelta, y mejor aún si es arenisca. Las

c^irnensione^^ y^capacidad de l.as casetas de ct^ian-

za o del criadero varían lbgícamente, pues dcpen-

cien ^Ie la capacida^d de crianza ^e la explotación,

y han cle ser tales que puedan permanecer hol-

gadamente sus pobladores agrupados alredc^dor

del foco de calor, sin hacinamientos, evitando las

t;t^an^tes aglomeracione^ de polluelos, facilitan^o

^^sí su manejo y gobierno, logrando un relativo y

ronveniente. ais'^llanliento ; por to^do es^to, somos

^;artidarios de no pasar de las 500 cabezas, bajo

Ia iili^ma fuente de r^adiación de calor; sólo en
^ranjas muy grandes, y que prec^isen cria^dei•os

muy amplios, podt^á llegarse a los 1.000 pallos en

cada clepartamento o grupo.

Par^l las capacidades más corrientes se pue^den

adoptar 1as siguientes dimensiones :

Yar•a 250 ó 300 pollos bastará una super-ficie dc

10 a 12 metros cuadra^c^os, distt^ibuídos en 3 me-

tros de ancho por 4 ó 5 de largo; t^ara 500 cabe-

zas, 4 x 4; para 600 pollos, 4 me^tras de ancho

por 5 de long^itud, y para el millar c^e cabezas, se-

rán necesar^ios 4 n7etros de ancho por ^ de lon-
gitud.

Como ya decimos más ade'ante, a la altura de
estas dimensiones dadas debe añadirse un metro

más, dedica^do a pasillo de servicio.

Como ejenlplo muy práctico de cria^deros in-

dustriales damo^ las dimensíones si^;uientes : uno

gi-ande de 6 de^partamcntos de 600 pollos, de 5

inetros de lat^go por 4 de ancho cada departa-

me^nto, n^ás 1 inetro de pasillo.

Otro pequeño, 4 departamentos de 250 ó 300

no11o^, cle 5 n^etr•os de ].argo por 3 de ancho más

0,90 ó 1 me^tro dc pasillo.

Un re^ducido número de polluelo^ puede tener-

los cl aficionado o pequcño avicultor en una su-

^.^erficie de 4 mett^os cuadrados (2 x 2l.

^;s conveniente tener en cuenta que la capa-

c^idaci es sienlpre a^roximada, pues la pok^lación

del criadero irá aclarando por las bajas que nos

produzcan ias ventas y pedidos o]os pollos malo-

g^•ados, cuyo tanto por ciento helnos cic reducir

a i o^da costa.

E1 foco de calor o estufa estará situado en cl

centro, alrede^dor del cual se coloca suficiente nú-

mero de t.olvas y de bebederos, recot^dando quc

estos últ.imos dében ser de k^ai•ro o cristal.

El t^iso será continuo, de celnento, paY^a su más

fácil limpieza, con abundante cama o yacija, que

se conservará limpia y bien seca, renovándose

it^ecuenteine,nte, sicndo buenos matcriales para

esto 1a arena, ^aja o la turba. La ventilación esta-

rá bien atendida y la iluminación será muy abun-

dante, en la proporción de un metro cuadr^a^do ele

i^uecn t^ot^ cada tres de superficie^ interior. Los

cristales de las ventanas serán azulados, para evi-

tar^ el picajc, ]o c^ue se pucde rcalizar con vidt^io de

este color o con ^apel pintado de azul entt^e dos

^idrios corrientes. ^l'amk^ién es práctica la insta-

lacíón de alguna materia que sustituy^ al cristal

y^ permita el paso de los rayos ultravioletas, tan

^'ista i^rierior de w^ criadero nnrte:uueri<•anu perteni^^•ieute
ul ^cre^itzido criador míster l;n,sou. m^u de Io5 me.lores en
]tti r^za Leghocn, eS c^e tinu de comni^id^tid con d^partamen-
tus indePei^^lientes 3^ ^ilefa^•ciún ce^^tral con agu^i caliente

y eziu^^^aua^s.

utilísimos para el desarrollo de las aves en pc-
ríodo de crecimiento.

Los ^distintos departament.os de7 cria^dcro esta-

r^án fcrmados poz^ unas separ^aciones de tela me-

tálic^, sujeta por^ las corree.pondientes grapas a

un m^rco de listones ^de mac^cra pintada en tonos

sufridos o de tabiquería encalada en una altur•a

de 50 a 60 centímetros. Estará dotado cada de-

partamento ^de las cortespondientes ptiiet^tas, que

c^onnzniquen con el pasillo o corr•e^dor, ^de un me-

tro de ancho, que r^cco^nenclamos ^debe e^xistiz^ a

lo ]argo de] fondo del ct•iadet^o, para más f^^cil

^ez^vzc•io y evitar pisada^ peligrosas; donde no se

establezca este práctico t^asillo se colocarán ptzet-

tas en l.as separaciones de los distintos de^parta-

rnentos.

La disposición ^1e1 tejado será -^ dos o a un

^^gua; no so^nlo^ partidarios de los llam^dos mo-

nitor o semimonitor, t^or su constru^cción más

complicada y más propia para otras constx•uccio-
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nes agropeciarias y avícolas. Iŝ1 interior del cria-

d^eib estará bien blanqueado^, renovándose con

frecuencia la capa de cal y, a ser posible, mata-

das las esquinas en curva, en techo y paredes.

Algunos recomiendan due, para evitar en las

pequeñas casetas de crianza las ráfagas de aire

due estableciendo corriente se produzcan al abrir

y cerrar la puerta, debe colocarse una tabla, que

:;erá de 70 centímetros dc altura api•oaimada-

mente.

No 1'altarán las suficicntes troneras o portillos

de salida para los pollos al parque (due puede

tener, las dimensiones ordinarías para el ave gran-

de) por si este local se habilita como simple ga-

llinero en algunas épocas del año y para facilitar

la salida de los pollos en tropel, con sus corres-

hondientes ram^it.as exteriores de cemento, par•a

e] mejor acceso de los pollos. El parclue estará

bien explanado, evitando encharcamientos; con-

venientemente cercado y dividido en tantos par-

dues coma ^departamentos interiores,. siendo lo

más cúmodo y hr^^ctico due las puertas de los

l^arques estén junto al criadero y todas se curres-

2^ondan.

En los ^arclucs, el cercado de tela metálica ser<í

de malla estrecha, o pucde ser iáual q^ic en los

demás g^allincros, con tal que la parte baja sea

más tupida, llevando una faja de malla más es-

trecha, e irá colocada como cn los demás galli-

neros, sohre postes de madera o de hierro en án-

gulo. No faltará en el parque el corres^pondiente

arbolado, y a falta del mismo se formarán som-

bras, si es preciso artificialmente, con cañizos.

El calor puede ser suministrado a los pollos

por las conoci^das estufas o criadoras de campa-

nas de distíntos combustible^ y modelos o por

a^na sencilla instalación de c<<lefacción central,

con caldera y los correspondientes radiadores,

que serán de tubos sencillos, o dc tubos de aletas

en la parte dedicada a los pollos suficic:ntemente

elevados, de unos GO a unos 7^ centímetros sobre

el suelo; en el pasillo se colocarán radiadores co-

rrientes de elementos o murales.

Conocemos algím criadero en el que los tubos

can ocultos, disponiéndose dc una c^s^ecie de bo-

cas ^ara la radiación de calor, parcciéndonos c^ste

sistema un tanto complica^do-aunduc en aparicn-

cia sencillo-y engorroso p a r a reparaciones y

hara la revisión y acondicionamient,u dc l^i insta-

iación al principio de la temporada de crianza.

Si se realiza la crianza tenicndo los ^ollit,os du-

rante sus primeros días en criadoras de batería;

para pasar más adclante al criadero, se instalará

en un extremo de éste un local hara tal fin, cuyas

uriadoras pue^den estaz^ dotadas de sus correshon-

dientes calefactores, independientemente, a basc

de agua caliente, petrólco o elc:ctricidad, o tcner

caldeado y regulado el local a base de la calefac-

ción general del criadero mediante radiadore^ co-

rrientes.

Inc:uimos en este artículo algunas fotografías

comhlementarias, por las due se dará ^^erf^^•ta

cuenta el lector de cómo han de ser lati tnstala-

ciones que describimos y para ejen^i^lo dc lo ^lue

debe hacerse en aviculttira industrial.
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^ Un nuevo combustible : EI gas de estiércol
Por LUIS CISNEROS

Ingeniero agrónomo

I. Aunque desde hace más de un siglo la pre-

sencia del gas metano era conocida, como uno de

los compuestos producidos en la fermentación del

estiércol, no se llegó a concebir su utilización co-

mo combustible barato hasta el año 1938, época

en que los ingenieros, Ducellier e Isman, en Ar-
gelia, iniciaron el estudío de la fermentación me-

tánica de la celulosa, en tinos cerrados, con el fin
de aprovechar como combustible los gases produ-
cidos. Pero hasta después de la última guerra

mundial, es de^cir, en 1945, no llegaron los men-

cionados estudios a convertirse en realidad, co-

menzando, a partir de esta fecha, a extenderse,

tanto en Francia como en el norte de Africa, una
variada seríe de instalaciones, que hoy pasan de

2.000, lográndose un éxito completo por la sen-

cillez de su manejo y por el escaso coste y alto

poder calorífico de este combustible.

IL La producción de este gas presenta dos fa-
ses. La primera, que podríamos llamar de madu-
ración, en la cual el gas que se desprende no es
combustible, y la segunda, o fase de producción,
en la que se recoge una mezcla gaseosa, siendo po-
sible hacerla arder.

En la primera fase indicada, el gas cont.iene

hasta el 90 por 100 de anhídrico carbónico; ni-

trógeno del aíre, que queda en la campana; hi-

drógeno ^ulfurado y, algunas veces, hidrógeno

fosforado. E1 olor es fétido y picante.

En la segunda fase, el gas contiene del GO al

G5 por 100 de metano y 35-40 por 100 de carbó-

nico, no encontrándose más que algtmas peque-

ñísimas cantidades de óxido de carbona Tiene un

olor ligeramente picante y a establo, siendo ino-

doro, no obstante, cuando ar•de.

El metano no arde más quc a 715 grados cuan-

do el aire lo contiene en una proporción del ^-14

por 100. Por encima o por bajo de estos límites,

no se ínflama, cualquiera que sea la temperatura,

extremo que le hace sumamente interesante, ya

que nos evita peligTOS de incendio o explosión por
cualquier descuido.

La velocidad de inflamación es rápida, y su com-
bustión, completa en una atmósfera cerrada.

Su toxicidad es 30 veces menor que la del gas
del alumbrado, ya que este último contiene del
20-30 por 100 de óxido carbono, estando el príme-
ro prácticamente exento del mismo.

Su empleo en las cocinillas exige la aplicación
de una tela metálica sobre los mecheros, cuya ac-
ción es bajar la velocidad de salida del gas e im-
pedir el retorno de la llama.

En resumen, el gas de estiércol tiene un olor
acentuado, siendo poco tóxico, difícilmente infla-
7nable y explosivo, con gran poder calorífico y de
un empleo cómodo y poco peligroso.

III. La instalación es sencilla y consta sim-

plemente de unos tinos o cubas de hormigón ar-

mado de una sola pieza, los cuales pueden ser pre-

fabricados y transportados posteriormente ^ al lu-

gar de su emplazamiento, en los casos de peque-

ñas instalaciones, o bien construídos sobre el lu-

gar que han de ocupar, cuando se trata de esta-
blecimí.entos más importantes. La determinación

del número de elementos, así como su capacidad

y disposición, varía según la cantidad de gas re-

querida, bien por las pequeñas instalaciones de

tipo doméstico o las grandes, que proporcionan la

energía a ciertas industrias rurales.

El número de tinos que constituycn el sist.ema

deben ser dos como mínimo, con el fin de asegu-

rar la producción continúa de gas en todo mo-

mento, de modo que, cuando esté una cuba en

carga, no se interrumpa el servicio.

Cada una de est,as cubas se recubrc con una

campana metálica, con junta hidráulica, consti-

tuyendo de este modo un gasómetro en pequeño,
similar a los que vemos en las fábricas de gas.

El gas así almacenado se conduce por tuberías
a los diferentes aparatos de utilización (cocinas,
motores, alumbrado), completando de este modo
el esquema que se señala, el cual, como se ve, es
extremadamente simple.

IV. El gas, segtín se ha dicho, se produce mer-
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Cna batería de dos tino^, qnc eunstitu}^e ^•1 sistema m:ís ŝ^»cillo di^ Z^rodu^•^•iún i^unlinua de ^ac, moctrando al
f^^ndo 1:^ t^am^iana ntetíili^•u

ced a las materias celulósicas due contienen lati
pajas, restos vegetales y excrementos de diversas
clases de ganado. Por la acción de ]os ferm^^ntoti
segregados por ciertos microorganismos, de tip^^
anaeróbico, se transforma la celulosa en anhídri-
^o carbónico y mf^tano, del siguíente modo:

(Cs H,o 0;)n+n(H_ 0)=3n C 0,+3 n C H,

Hay que disting<tir, sin etnbargo, do^ tipos dc

fermentación completamente diferentes :

(,a E>i•imea•a, o aeróbica, es la due sufre el estiér-

col en sn primera fase y según las condiciones de

1 emperattu^a ; dura de quince a t reinta días. En

ella se elimínan algtmos compuestos, que impuri-

ficarían el gas que nos intere^a. Al cabo de este

tiemp^^, se coloca el estiér<^ol en el tino, esperando
tres o cuatro días a cerrarlc^, hasia ^lue la fermen-

tación aeróbica haya terminado. La tempe^ratura

puede elevarse hasta 70 grados. AntE^s de cerrar,

y tma ^^ez t^^rminada e^ta primera fa^e, convienc

't'in^^s de hurmiKún arm:ul^i prefabri^^.^doti tion ^^oudn^^idon ;iJ lu^;ar ^i^^ su ^^mp^lar..4mientu
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inundar la masa con agua o«purín» si es posible.

Entonces comienza la denominada fermentación

metánica y el gas que se produce puede ser em-

pleado ínmediatamente, sin sufrir depuración de

ningún género.

La duración de la cuba variará según el con-

sumo de gas que hagamos, pero si analizamos la

curva de producción se observa que a medida que

la permanencia en la cuba del estiércol es mayor,

el rendimiento total se eleva, pero la producción

diaria disminuye. Por ejemplo, si cargamos la cuba

cada dos meses, se obtienen aproximadamente 30

metros cúbicos de gas por metro cúbico de tino ;

mientras que si la dejamos seis meses, alcanzare

mos un rendimiento de 40 metros cúbicos, obte=

niendo en el primer caso diariamente 470 litros

de gas por metro cúbico de tino y 225 en el se-

gundo. Prácticamente, se aprovecha el gas du-

rante unos tres meses.

Para que la fermentacíón metánica se efectúe

en las mejores condiciones, es preciso que la tem-

peratura en el interior de la cuba o^cile alrededor

AUli1C'UL'1'U};A

de los 25 a 30 grados. En los climas fríos hay que

adoptar algunas precauciones en invie^rno, con el

fin de perder el menor calor posible, extremo que

se consigue con los siguientes procedimientos :

a) Entérrando el tino en el suelo hasta la mi-
tad de su altura.

b) Dejando contínuar la primera fermentación

durante unos, pocos días más, en el interior de la

cuba, con e) fin de elevar la temperatura de la

masa antes de mojar el estiércol.

c) Colocando, tanto en el fondo como en la su-

perficie lateral interna, una parte de estiércol de

caballo fresco, en plena fermentación aeróbica.

V. Un caballo produce anualmente alrededol•

de ocho toneladas de estiércol, Lma vaca estabu-

lada, diez. Si consideramos un tino de 10 metros

cúbicos de capacidad y suponernos que la dura-

ción más económica de la producción se realiza

Ln un período de tres meses, durante el año ne-

cesitaríamos llenar cuatro veces la cuba, o sea,

40 metros cúbicos en total por unidad, y para la

batería de dos cubas 80 metros cúbicos ó 55 tone-

ladas. Será necesario, por tanto, el estiércol de

TraTtor traba,Ta^do con e.l «gas de estiércol» como com-
bnstible, comprimido previamente en butellas
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seis a siete cabezas mayores para la producción
del gas necesario para una instalación de tipo
medio.

El estiércol de cerdo, ganado lanar o igualmen-
te el artificial producido con pajas o restos celu-
lósicos, pueden sernos útiles también, pero en
este caso la fermentación deberá ser más larga.

Para uná batería de dos cubas de 10 metros cú-
bicos, realizándose la carga cada tres meses, la
producción media por día es aproximadamente de
seis a siete metros cúbicos. La producción anual
es, por tanto, muy próxima a los 2.500 metros cú-
bicos, que tienen un poder calorífico equivalen-
te a :

2.040 litros de gasolina.
2.500 K. W. H.
7.600 kilos de leña.
5.100 metros cúbicos de gas de alumbrado.
VI. El gas del estiércol puede ser empleado

para muy diversos fines : alumbrado por incan-
descencia, motores de expíosión, hornillos, cale-
facción, etc.

El gas del alumbrado proporciona unas 3.000
calorías, mientras que el gas que se protiuce
por este sistema nos da unas 6.000, no siendo ne=
cesaria la depuración, ya que con este poder ca-
lorífico nos basta.

Se puede almacenar• el gas, así producido, en
botellas, mediante un motocompresor, que lo com-
prime a 160 kilogramos. Dichas botellas pueden
ser colocadas. sobre un tractor, necesitando en
este caso, para una labor profunda de invierno,
unos 50 metros cúbicos de gas para labrar una
hectárea. Para una labor más ligera, únicamente
se necesitan 30 metros cúbicos.

VII. Las ventajas de este sistema son intere-
santes por las razones que a continuación se in-
dican :

1.° Porque el agricultor puede aprovechar una
energía que se encuentra a las puertas de su casa
y que actualmente se pierde.

2° Porque la producción de este gas puede
proporcionarnos, en las pequeñas explotaciones
rurales alejadas de los poblados y que carecen de
energía eléctrica, la fuerza suficiente para mover

un pequeño grupo motobomba o una dínamo, con
los que elevar el agua de su pozo o cargar 1a ba-
tería de acumuladores que dará luz a la casa.

3.° Porque, aparte del aprovechamiento de la
energía del gas, queda como producto final un es-
tiércol hecho, el cual conserva la totalidad de los
elementos fertilizantes, ya que no se pierden los
compuestos nitrogenados, puesto que el gas sola-
mente se produce a expensas de las materias hi-
drocarbonadas, salvándose de este modo una gran
cantidad de elementos fertilizantes que hoy, des-
graciadamente, se pierden en los montonos de es-
tiércol que hallamos diseminados en los ruedos de
pueblos y lugares.

4.° Porque la carga y descarga de tinos no pre-
senta grandes dificultades ni es excesivamente
onerosa, ya que hay que realizarla solamente en
períodos de tiempo bastante espaciados.

5° En determinados centros rura^es existe la
posibilidad de crear instalaciones comunales o co-
op^rativas con el fin de aprovechar la energía y
mejorar sus estiércoles.

VIII. La escasez de combustibles y sus eleva-

dos precios ocasionan a los agricultores actual-

mente serios contratiempos en sus instalaciones

de motores agrícolas, dado que no pueden funcio-

nar todo lo ampliamente que sería de desear, ya

que su uso está limitado o por unos cupos insufi-

cientes con relación a sus enecesidades, o por unos

precios excesivamente elevados, que frenan su es-
tímulo, reduciendo el margen de beneficio a cei•o.

Si en los medios rurales de España, tanto en la
gran explotación como en la pequeña, se aprove-
cha en lo sucesivo la energía de este gas para sus
múltiples fines ya indicados, no cabe duda de que
habremos conseguido aprovechar y distribuir esta
riqueza, que aumentará nuestro bienestar y el
nivel de vida en el campo ; preocupación cons-
tante, por todos sentida.

Creo que su implantación en España ha de re-
sultar beneficiosa y que el Instituto Nacional de
Calonización, despué^s de estudiar a fondo la cues-
t.ión que hoy planteamos, puede aconsejar al agri-
cultor la solución más conveniente y prestarle su
apoyo técnico y auxilio económico.
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En ei «B. O.» de 7 de febrero se ha publicado
L^.na Orden ministerial del día 2 de dicho mes, de

destacada importancia ^ sobre el fondo a que se

alude en el epigrafe de estas notas.
^ Lo pi°imero que observainos en esta disposición

es que, según el preámbulo, afecta a las activida-

des industriales, marítimas^ y agrícolas. Es decir,

que, a estos^efec^tos, ]a Agricultttr^ no tiene, ^^onl^>

en otros aspectus, una legislación particular y

propía, sino que, para obtener la indemnización

en caso de accidente, ha de acogerse a una dis-

posición que regula tal materia sin distinción de

centrós de trabajo.

Si en cuanto a] campo de extensión de la dis-
posición que comentamos no hay excepciones, ]a^
encontrarrio^ c^n las m^dalidades, segiín la c]<^sc^
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de salario percibído. Y decimos clase y no cuan>
tía, ya que es únicamente aquélla la que se tiene
en cuenta, llegado el caso del accidente.

En la Agricultura, la clase de salario no tiene
tantas facetas como en la Industria, pero a pesar
de ello, y por creerlo conveniente, vamos a ex-
tractar lo^ preceptos de ]a Orden ministerial men-
cionada, para ilustrar el juicio de nuestros lecto-
res, patronos de la Agricultura y de la Ganadería.

Exíste un límite mínimo para el jornal, que ha
de servir de base en cualquier accidente y sea
cual fuere la modalidad de aquél: 3,50 pesetas
diarias ó 1.227,50 anuales.

Entran, además, en el salario base, en el cóm-
puto, a efectos de fijar la indemnización, el plus
de carestía de vida reglamentario (no el volun-
tario), las gratificaciones reglamentarias o le^ga-
les (no las voluntarias), el valor en renta de la
casa-habitación concedida al interesado, la alimen-
tacíón obligatoria que reciba del patrono y algu-
nas retribuciones complementarias, de las que en
la Agricultura se presentan como corrientes : las
horas extraordinarias, los t.rabajos penoso^ y pri-
mas a la producción.

Respecto a las gratificaciones extraordinarias,
hay que advertir• que no se computan en los casos
de íncapacidad t.emporal y sí en la permanente
y en la muerte.

De todos los conceptos antes dichos, el prime-

ro, el salario base, es el que ha de ser objeto de-
tenido de nuestro análisis, porque, para los res-

tantes, basta y sobra con lo que extractado queda

Si el trabajador percibe su salario por unidad

^le tie7npo (caso é^te el más general), el salario

hase diario en la incapacidad temporal, para efec-

tos de la indemnizacíón, está formado : por el sa-

lario diario, el plus de carestía, el valor de la casa-

habitación, la manutención obligatoria y, si exis=

tieran, por las retribuciones complementarias.

La manutención obligatoría puede, y debe, ser
suprimida durante el tiempo en que dure la baja

del obrero accidentado.

En la Agricultura se puede presentar con más

frecuencia el ca^^o de que las remuneraciones com-

plementarias no se satisfagan de una manera con-

tinua, y su fijación se hará dividiendo por 30 las

qzce, huóiera podido percibir el productor en los

treinta días naturales ant.es de su accidente, si ya

]levase dicho tiempo al servicio del empresario,

y si no lo llevase o no hubiere trabajado todos los

días, se dividirá lo percibido por estos conceptos

por el níimero de días trabajados, aumentando tm

día más por cada seis de éstos (el domíngo o día

de descanso), no diciendo nada la Orden ministe-
rial si el cociente no fuera exactamente 6 ó múl-
tiplo de 6.

Fijado a^í el salario base en la incapacidad tem^
poral, se abonará la indemnización según dispone
el artículo 27 del Reg)amento de la Ley de Acci-
dentes del Trabajo en la Industría, en los mismos
días en que lo haya sido el jornal y sin descuento
alguno por los festivos.

En la incapacidad permanente o muerte, e] sa-
lario anual para la fijación de la pensión o renta,
se fijará en la siguiente forma :

Se multiplicará el jornal diario que se perciba
en la fecha del accidente por los 365 días del año,
y se incrementará : 1.°, con el plus de carestía co-
rrespondiente a ígual período ; 2.°, con las grati-
ficaciones reglamentarias; 3.°, con el valor en ren-
ta anual de la casa-habitación ; 4.°, con el valor
anual de la manutención obligatoria, y 5.°, con
otras retribuciones compleinentarias.

Estas retribuciones complementarias se dividi-
rán : las percibídas, por el número de días efecti-
vamente trabajados, y el cociente se multiplicará
por 290, siendo el resultado el total anual compu^
table. Como se trata en todos estos cómputos del
plazo anual, el período trabajado no podrá exce-
der de un año, si se llevase trabajando al ^ervicio
del mismo patrono.

* * *

Cambia por completo el sistema de fijación del
salario base cuando el obrero trabaja por destajo,
unidad de obra o tarea, y las normas aplicahles
a estos casos son las siguientes :

Para la incapacidad temporal: Lu percibido en
total por el accidentado en los treinta días natu-
rales anteriores al accidente, se dividirá por 30, si
lo permitiera su antigiiedad, o los días tr•abajados.
y, en caso contrario, el divisor sería el número de
días efectivamente trabajados, aumentándose en
un día más por cada seis por el correspondiente
al domíngo o descanso semanal.

Si no se pudiera determinar el salario base por

las normas anteriores o se careciera de elementos

para dicho fin, se tomaría como salario base el que

resultara para un obrero de igual capacitación,

aumentado en un 25 por 100.

A1 salario base, hallado de una u otra forma, se
incrementará el plus de carestía de vida, cuand^
no estuviese inchiído en el destajo o unídad de
obra o tarea.

Fijado así el salat•io, la indemnización se abo^
nará también en la forma que di^pone el art. 27
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del Reglamento de la Ley de Accidentes del Tra-

bajo en la Industria.

Para la incapacidad permanente o muerte : Lo

percibido al año se divídirá por el número de días

que haya trabajado el accidentiado, incluído el an-

terior al accidente, multiplicándose este cociente

por 290, siendo el resultado el salario computable

por dest,ajo, unidad de obra o tarea.

A esta cifra se añadirán el plus de carestía de

vida y pagas extraordínarias, en su caso, y el to-

tal será el salario que constituirá la base de pen-

sión o renta en la incapacidad permanent.e o

muerte.
Si el accidente ocurriera en el primer destajo

que el obrero realiza en la Empresa, entonces lo

percibido se dividírá por el número de días efec-

tivamente trabajados, multiplicándose el resulta-

do por los días en que el destajo u obra estaba

calculado, sin que se exceda del procedimiento

anterior.

Si la forma del jornal fuese la llamada mixta

(parte en dinero y parte en especie o en casa-ha-

bitación), son similares a las expuestas, incluyén-

dose, como es lógico, e^ valor atribuído a la ma-

nutención obligatoria y el valor en renta de la

casa-habitación, advirtiéndose que si ambos con-

ceptos no estuvieran regulados precisamente al

ocurrir el accidente, se cifrarán en el promedío

señalado en la localidad para obreros de análog^

condición.

Trabujos ag^-ícolas de terr^epo^rada.-En los tra-

bajos de esta naturaleza, tales como poda, siega,

monda, recolección, vendimia, etc., el salario para

los casos de indemnización por incapacidad tem-

poral, o pensíón o renta en incapacidad perma•

nente o muerte, será el que se fije en la respectiva

reglamentación del trabajo en que el hecho haya

ocurrido, computándose durante todo el t.iempo

de duración normal de la siega, poda, vendimia,

etcétera, y si ocurriera el hecho ya terminada la

labor, se computará entonces e) jornal medio que

rija en el jartido judicial respectívo.

El jornal base para estas labores, en los casos

de incapacidad permanente o muerte, se obtiene

multiplicando el jornal de la reglamentación por

el níimero de días de la labor y el jornal medio,

dicho en el párrafo anterior, por los días que fal-

tan hasta completar los 365 del año, siendo la

suma de ambos el jornal anual computable.

Los preceptos explicados empezarán a regir el

1.° de abríl de 1950, en cuya fecha debe estar ya

en vigor y en circulación el modelo de certificado

patronal de salario, que es el que ha de servir de
ba^e para la obtención del jornal computable y

para cuya redacción los patronos que nos lean han
de tener en cuenta las anteriores explicaciones,

sin olvidar, en caso de duda, acudir a nuestra

sección de Consultas para cumplir exactamente

con las obligaciones que la legislación les impone

en estos ca^os,
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INTORMACIONES
Comercio y regulación de productos agropecuarios
Nuevas normas para

campoña

En el último número de la re-
vista AGRICUL.TURA publicamos las
idea5 fundamentales sobre las que
se basa la Circular núm^ero 746 de
la Comisaría General de Abaste-•
cimientos y Transportes estable-
ciendo, en cumplimiento del De-
creto del Ministerio de Agricul-
tura de 28 de abril de 1950, nue-
vas normas para la campaña de
cereales y leguminosas 1950-51.

Dicha Circular, publicada en el
Bo^letín Oficial del Fstado del día
23 del pasado mes de junio, cons-

ta de 92 artículos y nueve mode-
los. Por ello hemos consider.ado
conveniente para nuestros lectores
publicar el extracto heoho por el .
Servicio Nacional del Trigo, agru-
pando, por un lado, cuantas nor-
mas son de interés para los agri-
cultores, y, ^por otra, las que con-
vierne conocer^ a los consumido-

res de pan.

1. - Normas de interés para

los agricultores productores

A^ DE CF_REALES PANIFICABLES

(trigo, centeno, rr^aíz y escaña^

Artículo I.° Durante la cam-
paña cerealista que comenzó el 1.°
de junio de 1950 y terminará e]
31 de mayo de 195 I, se conside-
ran cereales paniñcables el trigo,
centeno, maíz y escaña. De acuer-
do con el artículo 7.° del Decreto
de 28 de abril de 1950, del Mi-
nisterio de Agricultura, se enco-
mienda, con carácter exclusivo, al
Servicio Nacional del Trigo la ad-
quisición o recepción, según pro-
ceda, de acuerdo con las normas
que a continuación se desarrollan,
de la totalidad del trigo, centeno,
maíz y escaña y de 1QS st^bpro-

la regulación de la
triguera

ductos de molinería y restos de
limpia que se obtengan en las fá-
bricas de harinas. no pudiendo,
poY tanto, los agricultores entre-
gar cantidad alguna de los citados
productos a nadie ajeno al Servi-
cio Nacional del Trigo, ni ampliar
su racionamiento ni el de sus fa-
miliares y obreros fuera de los lí-

mites que se marcan a continua-
ción, ni dedicar el trigo, centeno
y escaña al consumo de sus ga-

nados ni a la ceba del ganado de
cerda y del vacuno.

La autorización para alimentar
ganado con centeno y escaña po-
drá ser concedida ^por ^la Comi-

saría General, a propuesta del

Servicio Nacional del Trigo, cuan-
do los productores, una vez cu-
biertas las necesidades de siem-
bra y consumo de su explotación
y entregados los cupos forzosos,
tuviesen algún sobrante.

El consumo del maíz para ga-
nados se podrá llevar a efecto en
la forma que se indica en el ar-
tículo 52.

Art. 4.° En la próxima reco-

lección los productores de trigo,
centeno, escaña o maíz se reser-
varán de su cosecha lo necesario
para simiente y consumo propio,
en la cuantía que se señala en

el art. 19 de la presente Circular.
Art. 8.° Los agricultores ven-

drán obligados a entregar al Ser-
vicio Nacional del Trigo los cu-
pos forzosos que de trigo, cente-
no y escaña se les señale.

Art. 1 1. Si a l g ú n agricultor
considera que el cupo forzoso que
se le ha señalado no correspon-
de a una distribución equitativa
del cupo global correspondiente
al municipio, p o d r á cursar la
oportuna reclamación a l'a Junta
Provincial, a tTaVés de la Jefatu-

ra Provincial del Servicio l^iacio-
nal del Trigo. I_a Junta Provin-
oial, previa la informadión que
estime oportuna, resolverá e^^ la
forma procedente esta reclama-
ción, que no tendrá a.pelación
posterior posible,

Cualquier sobrante que sobre el
cupo forzoso tenga el productor
gozará de los beneficios del cupo
excedente, previo depósito en los
almacenes del Servicio Nacianal
del Trigo, aunque sobrepase la
cantidad mínima que se hubiera
deducido en concepto de exce-
dente del cálculo realizado para
la determinación del cupo for-
zoso.

Art. 14. El agricultor procede-
rá, tan pronto como tenga reali-
zada la recolección, a]a entrega
inmediata del cupo forzoso. Los
cupos forzosos individuales fija-
dos de acuerdo con los anterio-
res a^partados y, en cons•ecuencia,
los cupos forzosos municipales y
provinciales, deberán estar entre-
pados en almacén de^l Servicio
Nacional del Trigo antes del 1 de
noviembre de 1950.

No obstante lo anterior, la
Comisaría General, a propuesta
de la Delegación Nacional d e 1
Servicio Naciona] del, Trigo, po-
drá, en aquellas regiones, zonas
o provincias en que las circuns-
tancias lo aconsejen, prorrogar es-
ta fecha, sin rebasar en nir:gún
caso la fecha tope de 15 de di-
ciembre de 1950.

Art. 16. A los Jefes de Alina-
cén corresponde evitar que los tri-
gos que contengan más del 3 por
100 de impurezas sean mezclados
con los limpios o de menor por-
centaje de las mismas.

Los trigos que contengan más
de] 3 por 100 de impurezas al ser
entregados por los agricultores en
los almacenes del Servicio Nacio-
nal del Trigo no serán admitidos
por los Jefes de Almacén del ci-
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tado Servicio, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 110 del
fZeglamento para aplicación de la
Ley de Cŝrdenación TriguCra de
6 de octubre de 1937. Estos invi-
tarán a los agricultores a qu^ rea-
licen la limpia de los mismos.

Si los agricultores que se hubie-
ran Ilevado trigo para su limpia
no lo reintegraran después de un

tiempo prudencial, serán requeri-
dos para hacerlo por el Jefe de
Almacén, quien, transcurrido un

plazo determinado sin ser atendi-
do, pondrá el hecho en conoci-
miento de la Fiscalía de Tasas.

En casos excepcionales en que
por circunstancias de tiempo. lu-
gar, medios de transporte o falta
de elementos no resultase razona-
ble que el agricultor se volviese
con su trigo para proceder a su
limpia, según se establece en el
párrafo anterior, lo será admitido
en los almacenes del Servicio Na-
cional del Trigo, liquidándoselo
con las reducciones de precio que

se estipulan en el artículo 72 de
esta Circular. Los ,iefes de Alma-
^ é'n llevarán una cuen.tá aparte
para estos trigos ; no los m^ icla-

rán con los de menos del 3 por
lp0 de r^urezas, de acuerdo con
el párrafo primero del presente
artículo y cuando los vendan pro-
cederán con arreglo a]o Dreveni-

do en e'. art. 75 de esta Circular.
Art. 17. 1_a entre>;a de los cu-

pos excedentes en los almacenes
del Servicio Nacional del Trigo,
en donde obliQatoriamente ha de
rdalizarse, podrán efectuarla los
productores simultánea o seguida-
mente a la del cupo forzosu que
les haya correspondido. Dichz en-
trega de excedente, al igual que
las correspondientes a cupos for-
zosos, serán anotadas por el Jefe
de Almacén del Servicio Ntacio-
nal del Trigo en los corresnon-
c^lientes C-1 deU productor, reci-
biendo éste el documento justifi-
cativo A4-ACI, que ha de servir-
le para la percepción del importe
o del anticipo de sus entregas, se-
gtín se trate de ventas de cupos
forzosos o de depósitos de exce-
dentes.

Una vez entregados los cupos
forzosos municipales y h e c h o
efectivo el depósito de los exce-
dentes mínimos calculados, serán

autorizadas entregas colect^vas
de nuevas partidas de trigo exce-
dente en los almacenes del Servi-
cio Na►lonal del Trigo, que por
encargo de los agricultores reali-
cen las Hermandades Sindicatos

y Cooperativas, así como por al-
macenistas, fabricantes de hari-
nas, entidades idóneas, etc., a
partir de las fechas que para ca-
da provincia se señalen por la
Comisaría General.

Ar;t. 18. Los+ agricultores de-

clararán en los impresos modelo
G 1 a estos fines habilitados por

el Servicio Nacional del 'rrigo, y

ante los Ayttntamientos corres-
pondientes, las reservas que para
su consumo y p a r a la siembra
próxima precisen, de acuerdo con

]o dispuesto en el artículo 19 de
esta Circular.

Los Ayttntamientos procederán

a anotar en los modelos C-1 (cum-
plimentados por los agricultores)

las cifras de superficie y de cupo
forzoso que a cada agricultor ha-
yan correspondido, y que le serán
facilitadas por ]os Cabildos Sindi-

cales, Junta AQrícolas locales o

lunta Provincial, segítn los casos.
Igualmente. en el momento en
que sea conocida, se anotará en

el mismo la cifra tota] de cose-
cha obtenida, q u e obligatoria-
mente ha de declarar el agricul-
tor ante el Ayuntamiento, a los
efectos de que quede determina-
da la cantidad que, como exce-
dente de cupo, haya de ent^egar
en depósito, una vez cumpl^men-
tada la entrega en venta de ctrpo

forzoso.

Hechas las anotaciones a que
se refiere el párrafo antericr, se
devolverá el modelo original del
C-1 al agricultor, rPmitien^3o ttna
copia exacta v debidamente auto-
rizada a la Jefatura Provincial del
Servicio Nacional del Trigo.

Art. 19. Se reconocerár., en
concepto de reserva de trigo, cen-
teno o escaña, las cantidades si-
guientes :

a) Obligatoriamente la canti-
dad necesaria para sembrar en el
próximo año agrícola 1950-51 la
superficie que de cultivo de trigo,
centeno y escaña le sea fijada por
el Ministerio de Agricultura a ca-
da agricultor, en aplicación del
artículo I.° del Decreto de 28 de

abril de 1950. También podrá te-
servarse la cantidad de trigo, cen-
teno y escaña indispensable para
siembra de aquellas superficies
que, además de la obligatoria,
tenga preparadas en su explota-
ción, bien entendido que de no
proceder a su debido tiempo a la
siembra quedará obligado a ven-
der aj Servicio Nacional del Tri-
go, a los precios de tasa vigentes,
la cantidad no utilizada para ello,
así como cualquier otro sobrante
que purliera tener.

b) Obligatoriamente la reserva
de 250 kgs. de trigo, centeno 0
escaña por persona y año, para el
productor o aparcero, hijos varo-
nes mayores de catorce años que
vivan con el cabeza de familia y
que se dediquen habitualmc.nte a
las faenas agrícolas y sus obreros
fijos y eventuales.

El cómputo para el cálcttlo del
nítmero de obreros eventuales

equivalente sa uno fijo,. se hará a
razón de 300 peonadas o jornales
anuales El cálculo del número de
peonadas de obreros eventuales
necesarios se determinará de ma-
nera que queden atendidas las ]a-
bores de la explotación a uso y
costumbre de buen labrador, así
como la escarda y otras laf+ores
ordenadas por el Ministerio de
Agricultura, todo ello de acuerdo
con las normas que a este efecto
dicte la Junta Provincial, tenien-
do en cuenta que en ningún caso
ha de rebasar la cantidad total
asignada por este concepto del lí-
mite establecido como máximo
para ]a provincia.

c) La reserva voluntaria de
150 kgs. de trigo, centeno o esca-
ña por personal y año para los fa-
miliares y servidumbre doméstica
productor y para los familiares de
los obreros fijos.

Cuando el productor, familiares
iy servidumbre doméstica resida
fuera de la provincia donde esté
enclavadai la finca, las reserva;s
serán únicamente de 125 kgs. por
persona. pudiendo optar por este
procedimiento bien empleando el
sistema de ]os trigos excedentes,
que con carácter genera] se apli-
cará a los reservistas consumi-
dores.

d) La cantidad necesaria para
el pago de igualas. La reserva de
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los igualadores será de 125 kilo-
gramos por persona y año para sí,
sus familiares y servidumbre do-
méstica.

e) La parte de renta que re-
presente la reserva para la ali-
mentación del rentista, sus fami-
liares y servidumbre doméstica, a
razón de 125 kgs. por persona y
año, única cantidad que los ren-
tistas deberán percibir en especie
de sus arrendatarios.

El Servicio Nacional del Trigo
fijará las cantidades que con fines
de^ reserva de consumo de pro-
ductor, obreros fijos, familiares
de ambos y obreros eventuales se
puedan ir concediendo en rela-
ción con la marcha de la ent^ega
de los cupos forzosos.

Art. 20. Toda persona que de-
see hacer efectivo el derecho de
reserva de cereales panificables
para pro^pio consumo en su cali-
dad de productor, aparcero; ren-
tista e igualador, para sí y aus fa-
miliares, servidumbre doméstica,

obreros fijos y familiares de los
mismos, sólo p a r a algunos de
ellos, durante ]a campaña 1950-51
y siempre que dichos cereales ha-
yan de consumirse en la misma
provincia en que estén enclavadas
las fincas sobre cuya producción
ha de obtener la reserva, presen-
tará en la Delegación de Abaste-
cimientos del municipio de su re-
sidencia instancia modelo n^íme-

ro I, así como las tarjetas de abas-
tecimiento, colecciones de cupo-
nes de todas las personas que ha-
yan de hacer uso de la reserva y
el C-I del Servicio Nacionaj del
Trigo.

Art. 27. Para legalizar la re-
serva correspondiente a obreros
eventuales, el agricultor entrega-
rá dos ejemplares del modelo nú-
mero 3 directamente en la Jefatu-
ra de Almacén del Servicio Na-
cional del Trigo en que efectúe
las entregas de cereal, debiendo
ser diligenciada la reserva corres-
pondiente por la citada Jefatura
de Almacén, siempre que '.a can-
tidad de cereal que solicite esté
dentro del límite máximo a que
se refiere el artículo 19 de esta
Circular, consignando en la pri-
mera parte de dicho modelo nú-
mero 3 todos los datos a que la
misma se refiere.

Art. 28. A los obreros even-

tuales no se les cortarán los cu-
pones de pan de sus colecciones
de cupones ni se estampará en
ellos el sello de : uProductor de
cereales panificablesn.

Art. 29. Toda persona con de-
recho a reserva de cereales pani-
ficables, siempre q u e haya de
consumirlos en distinta provincia
de aquella en que estén enclava-
das las fincas sobre cuya produc-
ción ha de obtener la reserva, en-
tregará, en e] Almacén del Servi-
cio Nacional del Trigo que le co-
rresponda segúrí 1.a situación de

las fincas y como garantía de la
reserva que posteriormente soli-
cite, la cantidad de cereal paniñ-
cable a que }ta de ascender la
misma, a razón de 125 kgs. por
persona y año, acompañando el
C-I de que sea titular.

EI Jefe de Almacén extenderá,
por triplicado. un resguardo (mo-
delo número 4) acreditativo del
cereal recibido, en el que. 'hará
constar la referencia del C-1 pre-

sentado, después de estampar en
él la diligencia : <<Tramitada re-

serva para ... personasn, desig-
nando en dicho resguardo el mu-
nicipio y la provincia de consu-
mo, y para las personas que sean
reservistas por primera vez Pll la
cam^paña 1950-51, además, la fe-
cha en que consideran han de
comenzar a usar la reserva. E1
ejemplar a) se lo facilitarán al re-
servista que entregó el cereal.

Art. 3^0. Provisto e1. interesa-

do del resguardo modelo nítme-
ro 4 a), lo presentará, en unión de
l',as tarjetas de aba^tecimiento y
colecciones de cupones de todas
las personas que hayan de 1-^acer
uso de la reserva, en la De',ega-
ción Provincial de P+bastecimien-
tos y Transportes de la provi;^cia
en que haya de constimirse ]ú ha-
rina, haciendo constar la fábrica
del término municipal de su resi-
dencia de la que desea le sumi-
nistren la misma.

Dicha Delegación, una vez com-
probada la identidad de las per-
sonas que hayan de consumir la
reserva, devolverá al interesado
las tarjetas de abastecimiento y le
entregará el resguardo modelo
4 a) bis, que el mismo conservará
en su poder para retirar en su día

de la Jefatura Provincial del Ser-
vicio Nacional del Trigo el vale
de harina correspondiente a la re-
serva,

Art. 33. Una vez los interesa-
dos en posesión de los resgttardos
modelo 4 a) bis, se presentarán en
la Jefatura Provincial del Servicio
Nacional del Trigo de la provin-
cia en que hayan de consumir la
hariina, en c u y a dependencia,
contra entrega de dicho resguar-
do, se les facilitará el vale de ha-
rina correspondiente y se les de-
volverán las colecciones de cupo-
nes que en su día entregaron

En posesión de dicho vale, el
titular de ]a reserva podrá. me-
diante su em^nleo, retirar en la fá-
brica designada la harina que pa-
ra reserva se ]e lta reconocido.

Art. 40. El agricultor, después
de cumplimentar lo dispuesto en
e1 artículo I S de esta Circular,
procederá, tan pronto como tenga
realizada su recolección, a la en-
trega inmediata del cupo forzoso,
siempre dentro del plazo a este
fin establecido. Asimismo, dentro
del plazo final que para la entre-
ga total se ha fijado, hará entrega
de sus excedentes disponibles en
concepto de depósito. De las re-
feridas entregas, que o^bligatoria-
mente se llevarán a efecto en los
almacenes del Servicio Nacional
del Trigo, se harán las oportunas
anotaciones en las casillas corres-
pondientes indicando modelo C-1.

A1 hacer las entregas que como
excedentes de cupo vaya efec-
tuando, rec.ibirá el agricultor el
contrato A4-AC-1, ^especialmente
habilitado para estas operaciones
de depósito, los que serán canjea-
dos, a su ^presentación en la Jefa-
tura Provincial del Servicio Na-
cional de] Trigo, por los resguar-
dos definitivos de depósito.

Los resguardos de depósito de-
finigivo senán por ^fracciones de
125 kgs. y de 10 kgs. de trigo, pu-
diéndose canjear el total yue fi-
gure er_ el resguardo provisional
A4-RC-1 en la forma que mejor
convenga a] productor, aunque
sin rebasar nunca dicho total.

Art. 41. Los resguardos de de-
pósito de excedentes de cupo po-
drán ser vendidos por el agricul-
tor al precio que libremente con-
venga, al exclusivo fin de que
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puedan ser adquiridos por quie-
nes, figurando como benéficiarios

en el racionamiento de pan, de-
seen por este nuevo procedirnien-
to constituirse en reservistas.

Los agricultores podrán concer-
tar las ventas de dichos resguar-
dos, bien directamente al co:^su-
midor o a través de los interme-
diarios que libremente designen,
tales como almacenistas o fabri-
cantes de h a r i n a, panaderos,
agentes comerciales o cualquiera
otra persona física o jurídica au-
torizada legalmente para comer-
ciar en esta rama, o valiéndose
de Coaperativas o de Servicios
que puedan establecer las Her-
mandades Sindicales o las Cáma-
ras Oficiales Sindicales Agrarias.

Art, 49. Los product^ores de
maíz se reservarán para sus nece-
sidades de siembra y consumo fa-
miliar las cantidades precisas de
dicho grano, de acuerdo en cuan-

to a reserva de consumo ŝon las

mismas cifras establecidas para el

trigo, centeno y escaña.

Art. 50. Aprobados por esta
Comisaría General los cupos for-
zosos de maíz que a cada provin-
cia correspondan, de acuerdo con

la propuesta que a este efectc, le
presente el Servicio Nacional del
Trigo, se procederá por ]as Jefa-
turas Provinciales de dicho Servi-
cio a la distribución, por t?rmi-
nos municipales, del referido cu-
po forzoso.

Art. 52. Del resto del exceden-
te de la producción de maíz po-
drá disponer cada agricultor para
atender las necesidades del gana-
do de trabajo o renta de sus res-
pectivas explotaciones, debiendo
en todo caso entregar cualquier
sobrante que tuviera, una vez de-
ducidas estas necesidades, en los
almacenes del Servicio Nacional
del Trigo, quien lo abonará al
precio oficial.

Art. 59. A los agricultores que
depositen excedentes de trigo se
les a^djudicará un vale, si lo soli-
citan, para las necesidades de su
explotación, hasta un máximo de
18 kgs, de subproductos de moli-
nería y 2 kgs. de restos de limpia
utilizables por cada 12S kgs. de
trigo.

Caso de tratarse de excedentes
de cetiteno y escaña, s^ les a^1ju-

dicarán los mencionados subpro-
ductos en la cuantía adecuada a
las características de extracción
que para los mistnos se deter-
minen.

Art. 66. En todas las provin-
cias el Servicio Nacional de1 Tri-
go abonará por el cupo forzoso
de trigo que tienen obligación de
entregar los agricultores el precio
base de 117 pesetas por quintal
métrico, más una prirna única de
133 pesetas por la misma unidad,
para la mercancía sana, seca y
limpia, sin envase y en los alma-
cenes de dicho Servicio, con un
máximo de impurezas de un 3
por 100, resultando, por tanto, un
precio a] agricultor, uniforme en
toda España, de 250 pesetas por
quinta] métrico, de cualquier va-
riedad de trigo. Igualmente anti-
cipará la cantidad de 250 pesetas
por quintal métrico de trigo que
sea entregado en depósito como
cupo excedente en sus almacenes,
con las mismas características de
limpieza y sanidad.

Art. 67. El trigo que los i^ua-
ladores deben entregar oblis;ato-
riamente al Servicio Nacional del
Trigo, que es la totali'dad del que
reciban m e n o s las reservas de
consumo señaladas en el art. 24
de esta Circular, será abonado al
precio de 117 pesetas por quintal
métrico.

Art. 68. El trigo que los pro-
duc'tores, rentistas o igualadores
entreguen para constituir su reser-
va de consumo se abonará al pre-
cio de 117 pesetas por quintal mé-
trico, sin prima de ninguna clase.

El maíz, centeno y escar',a que
los mismos entreguen a los cita-
dos fines de reserva de consumo
se abonará : el maíz y el centeno
a 108 pesetas quintal métrico y la
escaña a 75 pesetas quintal mé-

trico.

Art. 69, Siendo obligatorio pa-
ra el productor la entrega al Ser-
vicio Nacional del Trigo de la to-
talidad del trigo disponible, dedu-
cidas las reservas de consumo y
siembra en todas las provincias,
en la campaña correspondiente a
la cosecha 1950 al pago de las
rentas concertadas en especie (tri-
go), como consecuencia de con-
tratos de arrendamiento origina-
^les antes del 13 de julio de l^?42,

se hará en metálico, a raz^n de
I 17 pesetas el quintal métrico, sin
prima alguna. después de entre-
gar el rentista su reserva de con-
sumo, como indica el artícul^^ 19.

Se recuerda la obligación del
arrendatario de entregar al Servi-
cio Naciona] del Trigo el resto de
la renta pactada en especie, así
como la totalidad del trigo d:spo-
nible.

El Servicio Nacional del Trigo
certiñcará, a petición de parte in-

teresada, las entregas verificadas
durante la actual campaña por los
arrendalarios que se encuentren
en el presente caso.

Art. 70. El maíz de cupo for-
zoso y el sobrante que el agricul-
tor tuviere, q u e asimismo está
obligado a entregar al Servicio

Nacional del Trigo, se abonará
por éste al precio de la variedad
correspondiente.

L.os cupos forzosos de centeno
y escaña qtte el agricultor viene
obligado a entregar al Servicio
Nacional del Trigo se abonarán

por el mismo al precio de 200 pe-
setas y 7S pesetas por quintal mé-
trico, respectivamente. Igualmen-

té anticipará la cantidad de 200
pesetas por quintal métrico de
centeno y 75 pesetas por quintal
métrico de escaña que sea entre-
gado en depósito como cupo ex-
cedente en sus almacenes.

Art. 72. I^os trigos cuyas im-
purezas sean inferiores al I por
100 tendrán un aumento en sus
^precios de compra a los produc-
toreg de 2,50 pesetas el quintal

métrico, Los trigos cuyas impure-
zas sean superiores al 1 por 100
e inferiores al 2 por 100 tendrán
asimismo un aumento de I,25 pe-
setas por quintal métrico.

I^os trigos que se admitieran en
]os almacenes del Servicio Nacio-
nal del Trigo con impurezas supe-
riores al 3 por 100 e inFeriores al
4 por 100 tendrán un descuento
de tres pesetas por quintal métri-
co ; s,i las impurezas pasan del 4
por 100, sin llegar al 5 por 100. el
descuento será de seis pesetas por

quintal métrico, Cuando las impu-
rezas excedan del 5 por 100, la
Delegación Nacional del Servicio
Naciona] de] Trigo determinará
los de►cttentos que. deben apli-
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carse a las correspondientes par-
tidas de trigo.

En caso de trigos defectuosos
o impropios para la panificación,
el Servicio Nacional del Trigo,
único comprador, informará a
la Comisaría General sobre s u s
aplicaciones, fijando este organis-
mo los precios que correspondan
a este ciclo, de acuerdo con lo
dispuesto en los apartados a) y,t)
del artículo 1.° de ]a Ley de 24
de junio de 1941.

En caso de discrepancia se po-
drá pedir por el vendedor la to-
ma de muestras y análisis consi-
guiente.

Art. 73. Las semillas denomi-
nadas por los Decretos del ;V!inis-
terio de Agricultura de 17 de oc-
tubre de 1940 y]8 de abril de
1947 usimientes puras» serán ad-
quiridas por el Servicio Nacional
de] Trigo y vendidas a los agri-
cultores con las bonificaciones y
sobreprecios que en dicho Decre-
to se establece.

Asimismo, los trigos que estan-
do bien granados reúnan un mí-
nimo de homogeneidad de tipo y
sanidad ^para ser considerados co-
mo simientes uhabilitadas» y que
procedan, a ser posible, de semi-
]las puras facilitadas el año ante-
rior, se podrán pagar con una bo-
niñcación hasta del 5 por 100 so-
bre el precio máximo, incluyendo
toda clase de precios y bonifiea-
ciones, cuando lo merezcan tam-
bién por su limpieza, según se es-
tablece en el artículo 11 de] De-
cr'eto d'el Ministerio de Agricul-
tura de 18 de abril de 1950.

Art. 87. El Servicio Nacional
del Trigo suministrará a los agri-
cultores la semilla de trigo única-
mente por el procedimiento de
trueque, no realizando préstamos
ni ventas de semillas, salvo en los
casos especificados en el Decreto
del Ministerio de Agricultura de.
28 de abril de 1950 y para las fin-
cas de nueva explotación, previa
solicitud del Delegado Nacional
del citado Servicio. I.a semilla ne-
cesaria para reserva de siembra,
a que se refiere la Orden ministe-
rial conjunta de Agricultura e In-
dustria y Comercio de 3 de octu-
bre de 1947, será facilitada por el
Servicio Nacional del Trigo, siem-

pre que se trate del primer año
de reserva y que el cultivador de
estos terrenos nuevos acredite an-
te la Delegación Nacional del Ser-
vicio Nacional del Trigo no sem-
braba trigo con anterioridad. El
Servicio Nacional del Trigo dará
cuenta, en cada caso, de las asig-
naciones que haga ^por este con-
cepto, a fin de que por la Comi-
saría Genera] se lleve a efecto el
pertinente control,

Art. 89. El Servicio Nacional
del Trigo dará preferencia, para
la distribución al ganado caballar
o mular de trabajo, de abonos ni-
trogenados y semillas selecciona-
das, que por su intermedio se rea-
licen, a aquellos agricultores que
entreguen o depositen proporcio-
nalmente mayor cantidad de trigo
al citado Servicio.

F3) DE PIENSOS (cebada y aUen^a)

Art, 3.° De acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 10 del De-
creto del Ministerio de Agricultu-
ra de 28 de abril de 1950, quedan
intervenidos por el Servicio Na-
cional del Trigo, en su totalidad,
la cebada y la avena. Después de
deducir las reservas de siembra y
consumo de ganádos, se procede-
rá con arreglo a las normas que
se establecen en el artículo 54.

Art. 53. Los agricultores de-
clararán en la tabla 4 del C-1 el
ganado de renta y trabajo que
posean.

Podrán reservarse para las nece-
sidades de dichos ganados una
cantidad de cebada y avena, de
^acuerdo con los siguiente5 mó-
dulos :

Vacuno, 6 kgs. diarios por ca-
beza,

Caballar, 6 ídem íd. íd.
Mular, 6 ídem. íd íd.
Asnal, 3 ídem íd. íd.
Cerda, 3 ídem íd. fd.
Lanar, 1 ídem íd. fd. durante

cuatro meses.

Aves, 60 gramos diarios.
Estos módulos de cebada y ave-

na se aceptarán íntegros cuando
no hayan sido cubiertas las nece-
sidades de dichos ganados con los
excedentes de maíz, según se dis-
pone en el artículo 52, o con los

de centeno y escaña, cuando se

hubiera autorizado su aplicación
para el consumo del ganado. de
acuer+do con .la dispuesto en el
artículo 1.°, ambos de esta Circu-
lar. En caso contrario, se reduci-
rán en la ^proporción correapon-
diente.

Igualmente declararán en el
mismo modelo C-1 las reservas
que destinen para siembra en la
próxima campaña.

Art. 54. La Comisaría C^,ene-

ral, a propuesta de la Delegación
Nacional del Servicio Nacional del

Trigo, ñjará los cupos provincia-
les forzosos de entrega de cebada
y avena necesarios para cubrir las
neecsidades del interés nacional.
Oportunamente se dictarán 1 a s
disposiciones pertinentes para la
movilización de los sobrantes que
los productores tengan después
de cubiertas las anteriores abligá-
ciones.

Los cupos forzosos municipales
e individuales se fi-jarán por las
;)efaturas Provinciales del Servi-
cio Nacional del Trigo, de acuer-
do con los d a t o s de superficie
sembrada y producción que les
faciliten las Jefaturas de las Sec-
ciones Agronómiças y la informa-
ción que pueden facilitarles las
Hermandades.

Art. 71 . Los cupos forzosos de
cebada y avena se abonarán por
el Servicio Nacional del Trígo al
precio de ]a variedad correspon-
diente.

Asimismo se abonarán a estos

precios cualquiera otra entrega
de estos cereales que realicen los
agricultores en el Servicio Nacio-
nal del Trigo.

C) DE OTROS PIENSOS

Art. 3.° .. Los demás cerea-
les y leguminosas de pienso, una
vez hechas las reservas de consu-
mo y siembra de la explotación,
como el alpiste, mijo, sorgo o za-
hína, panizo, altramuces, algarro-
bas, yeros, vezas. alverjas a al-
verjones y garbanzos negros, po-
drán ser vendidos por los agricul-
tores al Servicio Nacional del Tri-
go, a otros agricultores, ganade-
ros y avicultores, así como a or-
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Contra el escarabajo de la
patata y plogas de los
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ganismos o entidades oficiales y
particulares que determin,e ia Co-
misaría, a tenor de lo dispuesto
en el citado artículo 10 del inen-
cionado Decreto.

Queda prohibida la ocultación
o acaparamiento.

D ŝ DE CARÁCTER GENERAL

Art. 88. El trigo, centeno, es-
caña, maíz, harina, subproductos
de molinería, restos. de lirnpia,
cebada y avena no podrán circu-
lar sin ir acompañados de la guía
única reglamentaria, extendida
por el Jefe Provincial del Servi-
cio Nacional del Trigo correspon-
diente, que actuará con las facul-
tades delegadas por la Comisa-
ría General, de acuerdo con el ar-
tículo 31 de la Ley de 24 de junio
de 1941, castigándose su inc um-
plimiento con incautación auto-
mática de la mercancía, sin per-
juicio de las sanciones de otro or-
den en que puedan incurrir los
responsables de estos hechos.

Se exceptúan, no obstante,
aquellos productos que se trasla-
den desde las fincas de los pro-
ductores o desde sus paneras a
los almacenes del Servicio Nacio-
na] del Trigo a los molinos o de
una fábrica a otra del mismo pro-
pietario, dentro de la misma pro-
vincia, y entonces bastará con
que vayan respaldados por el mo-
delo G1 del Servicio Nacional
del Trigo.

Si el traslado se efectúa er.tre
las fincas de un mismo propieta
rio, pero situadas en distintas prc,-
vincias, se necesitará permisu es-
pecial del Delegado Nacional del
Servicio Naciona] del Trigo o del
Jefe Provincial del citado Servi-
cio a quien se haya autorizado.

Los demás cereales y legc^mi-
nosas de pienso a que se hace re •
ferencia en esta Circular no pre-
cisarán guía única de circulación.

Art. 90. El incumplimiento de
cuanto se dispone en la presente
Circular será sancionado por la
Comisaría General, de acuerdo
con lo prevenido en sus Circula-
res números 467 ó 701, sin per-
juicio de las actuaciones que pu-
dieran seguirse por la Fiscalía de
Tasas.

II. - Normas de interés para

los consumidores de pan

Además de los artículos 40 y 41
antes reseñados y que también
interesan a los consumidores de
pan, es conveniente a éstos espe-
cialmente la lectura de los si-
guientes :

Art. 42. Una vez el compra-
dor de cereal en posesión del res-
guardo de compra correspondien-
te a que se refiere el artículo 29,
lo presentará en la Delegación
Provincial de Abastecimientos a
que corresponda el municipio de
su residencia habitual, juntamen-
te con la solicitud modelo núme-
ro 9 y las tarjetas de abasteci-
mientos y colecciones de cupones
de todas las personas beneficia-
rias del citado resguardo.

La Delegación com^probará la
identidad de las ^personas benefi-
ciarias y si la cantidad de cereal
que figura en el documento de
compra responde, como máximo,
al total de 125 kgs. por persona y
año. Hallado todo conforme, ex-
pedirá e1_ resguardo modelo núme-
ro 9 bís y lo ^entregará al intere-
sado, juntamente con el resguar-
,do de com^pra y las tarjetas de
abastecimiento ^presentadas. Am-
bos resguardos los conservará el
solicitante en su poder para reti-
rar en su día de la Jefatura Pro-
vincial del Servicio Nacional del
Trigo el vale de harina correspon-
diente a la reserva_

Art. 44. Las Jefaturas Provin-
ciales del Servicio Nacional del
Trigo, a medida que los poseedo-
res de 1os resguardos de compra
de cereal y del modelo número 9
bis se presenten en dichas Jefatu-
ras, les entregarán diligenciados,
según los datos que de dichos do-
cumentos resulten, los correspon-
dientes vales de harina por la can-
tidad que corresponda al cereal
adquirido, en cuyo vale se hará
constar con toda precisión, la fá-
brica que ha de suministrar la ha-
rina y que, dentro de lo posible,
será la que designe el beneficiario
de entre las que existan en la lo-
calidad de su residencia o más
próxima a la misma.

Art, 48. L.as canti^dades de tri-
go, centeno y escaña que por per-

sona y año podrán presentar al
canje por harina será a razón de
125 kgs.

La harina que reciban será la
corresporrdiente al t'rpo de extrac-
ción fijado para cada uno de es-
tos cereales.

Los vales de harina se exp^edi-
rán, dentro de lo posible, sobre la
fábrica que designe el beneficiario
de entre las que existan dentro del
lugar de su residencia o más pró-
ximo a la misma.

Cuando los derechos de reserva
con excedente se tramiten a tra-
vés de intermediarios autorizados
y siempre yue los beneficiarios se

agrupen en número suficiente pa-
ra obtener 10.000 kgs. de harina,
^podrán aquéllos designar libre-
mente la fábrica que lo ha de mol-
turar entre las de la provincia en

que se han expedido los resguar-
dos de excedentes o las de la pro-
vincia en que se ha de consumir.

Esta mercancía se transportará
precisamente por ferrocarril y la
Delegación Nacional del Servicio
Nacional del Trigo ewpedirá las
guías correspondientes.

El intermediario responderá en
la forma que se ;establezca de que
los almacenamientos se destinan
a los fines para los que fueron
constituídos.

Las reservas se extenderán, en
todo caso, por el tiempo que me-
die desde la fecha de la conce-

sión, primer día de los meses de
octubre, noviembre, diciembre,
enero, febrero o marzo, al 31 de

diciembre de 1951, no 'pudiendo
en ningún caso concederse reser-
vas de fecha anterior a la de l.°

de octubre de 1950 y siempre por
meses completos.

Si el plazo de duración de la re-
serva fuese superior a un año, por
hab•erse empezado a hacer uso de

la misma con anterioridad a l.° de
enero de 1951, dicha reserva será
proporcional a la cantidad de 12.5

kilogramos de trigo, centeno o es-
caña por persona y año, fijada en
este artículo.

A partir de l.° de marzó de
1951 los depósitos de trigo, cen-
teno y escaña que no hayan sido
destinados a nuevos reservistas se
considerarán anulados y sus res-
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guardos invalidados, pudiendo el
Servicio Nacional del Trigo dis-
poner de ellos para el abasteci-
miento nacional.

Op^o^rtunamente se dictarán las
disposiciones en relación cor^ el
abastecimiento de los sectores de
población e industriales que ha-
yan de acogerse a este régimen
de excedentes.

Art. 80. Las harinas de cerea-
les panificables procedentes de
excedentes tendrán el mismo ure-
cio en todo el territorio nacional,
ell que se establecerá oportuna-
mente por la Delegación Nacional
de^P Servicio Nacion'al del Trigo,

así como las variaciones que pro-
cedieran durante la campaña.

Art. 88. La harina no podrá

circular sin ir acompañada de la
guía única reglamentaria, exten-
dida por el Jefe provincial del
Servicio Nacional del Trigo co-
rrespondiente. que actuará con las
facultades delegadas por la Co-
misaría General, de acuerdo con
el artículo 31 de la Ley de 24 de
junio de 1941, castigándose su
incumplimiento con incautación
automática de la mercancía, sin
perjuicio de las sanciones de otro
orrlen en que puedan incurrir los
responsables de estos hechos.

de precios las manufacturas de

cáñamo.
Las cantidades de fibra de cá-

ñamo que se encuentren c o m o

exist^encias en los almacenesi de

las organizaciones sindicales, pro-
cedentes del 20 por 100 de la pro-
ducción, se adjudicarán a los be-
neficiarios que designe la Secre-
taría Genera] Técnica del Minis-
terio de Industria y Comercio, de
acuerdo con lo prevenido en la
Orden conjunta de los Ministerios

de Agricultura y de Industria y
Comerci^o de 21 de abril de 1949.

Una vez liquidadas dichas exis-
tencias, dejarán de actuar los al-
macenes sindicales de recepción
de cáñamo, procediéndose a su
cierre.

Cultivo del cáñamo
En el Boletín Oficial del Estado

del día 28 de junio de 1950 se pu-
blica un Decreto de] Ministerio de
Agricultura, fecha 16 del mismo
mes, por el que queda derogado
e^l del Ministerio de Agricultura
de fecha 28 de junio de 1940, so-
bre or'ientación e intensificación
de los cultivos del cáñamo.

En el Bolefín Oficial del Estado
del 4 de julio de 1950 se publica
una Orden conjunta de los i^9inis-

terios de Agricultura y de Indus-
tria y Comercio, fecha 24 del pa-
sado mes de junio, por la que se
declara en régimen de libertad de
precio y comercio la producción
del cáñamo en el territorio nacio-
nal, tanto para la ^paja o varilla
como para la fibra agramada y
rastrillada.

P a r a el transporte de dichos
productos no será necesaria la
guía de circulación.

Quedan igualmente en libertad

OFERTAS Y DEMANDAS
OFERTAS

VENDENSE DOS TRACTORES B.

M. B., ingleses ; mulas mecánícas de

6 HP., nuevas, y con sus aperos co-

rrespondíentes.-Dirigerse a ; PATA-

TA-SEMILLA ALAVESA, C. A. P. A.

(Caja de Ahorros Provincial de Ala-

va1, VITORIA.

C . I . A .
COMERCIO - INDUSTRIA - A^3RICULTURA

COMPAÑIA ANONIMA DE SEGUROS Y REASEGUROS

Dirección General: Avenida Queipo de Llano, 13
EDIFICIO PROPIEDAD)

5 E V I L L A
SUCURSALES:

MADRID: BARCELONA:

A 1 c a 1 á, 3 2. Rambla de Cataluña, 17

SEGUROS AGRICOLAS QUE PRACTICA LA COMPANIA CON GRAN ES-
PECIALIZACION :

ROBO, HURTO Y EXTRAVIO Y MUERTE E INUTILIZACION
DEL GANADO.

ACCIDENTES DEL TRABAJO EN LA AGRICULTURA (desde

INŝÉNDIOS DE COSECHAS.

OTROS RAMOS EN QUE OPERA :
ACCIDENTES, VIDA, INCENDIOS, RESPONSABILIDAD CI-

VIL, AUTOMOVILES, TRANSPORTES, DOMESTICO, RO-
TURAS, DIVERSOS.
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II^^ORIV^ACYON PATATERA
Desde hace algunos años se ve-

nía notando en España la presen-
cia del fenómeno de la filosidad
de la patata macho y de las pa-
tatitas, que significan, respectiva-
mente, patatas con brotes muy
débiles, como hilos,^ patatas que
no brotaban de ninguna manera,

y, por último, patatas que en vez
de brotes formaban tubérculos ad-
venticios, exteriores al tubrrculo
madre, aunque existían casos de
tubérculos interiores.

En estos últimos años, al pare-
cer como consecuericia de los ve-
ranos cálidos y secos, la frecuen-
cia de estas alteraciones ha au-
mentado en algunas variedades
que son susceptibles a ellas, co-
mo «Bintje», «Belle de Fonte-
nay», Roja riñón» , «Palogán»,
«blanca», «Alavan, etc.

E s t a s anormalidades no son
nuevas, aunque ahora hayan au-
mentado, y así se recuerda cómo
antaño en los años que en Burgos
no llovía en el mes de agosto ha-
bía una retracción de los comer-
ciantes levantinos que compraban
la «Roja riñón» en ciertas zonas
de Burgos, y en tal caso locali-
zaban las ,partidas en los pueblos
que tal verano habían resultados
frescos, y esto sigue confirmándo-

se hoy.
Pero estos accidentes hoy son

también frecuentes en la Europa
húmeda y son cada vez más nu-
merosas las quejas de selecciona-
dores y agricultores usuarios de
la semilla de patata.

A este respecto recordamos la
revista de los seleccianadores bre-
tones «Ava] Duar Breizn (núme-
ro 42, junio 1950), que en un ar-
tículo de R. Bonnicel examina las
causas de mala nascencia, para
concluir que no se sabe n a d a
práctico sobre la cuestión y, en
todo caso, dice :«Es preciso in-
sistir sobre este hecho : faltas y
pies filosos se encuentran en to-
dos los orígenes y todas clases de
selección, y no san debidas a una
negligencia de los seleccionadores
ni a una insuficiencia de la ins-
pección oficial de las plantas en
pie.»

En el c a m p o muestrario que
obligatoriamente se establece en

el Centre National de Recherches
Agronomiques, de Versalles, pa-
ra controlar las patatas de siem-
bra obtenidas por Sindicatos de
Seleccionadores, ha aparecido en
1949 la filosidad con carácter gra-
ve, especialmente en las varieda-
des «Belle de Fontenayn, «Royal
Kidney» y «Bintjen, sobre todo
cuando provenían de ciertas re-
giones situadas en el Alto Garo-
na, Alto Vien.ne, Eure y Loire,
Mayenne, etc.

Los italianos también se han
lamentado de la importancia cre-
ciente de estos defectos, y se re-
,fi^ereru ^especialmente a la varie-
dad importada de Holanda «Bint-

je» y a la «Tonda de Berlino»
q u e es la «Palogán». En los
uA n n a 1 i della sperimentazioni
Agrarian (vol. número 3, 1949)
publican una serie de fotografías,
cuyos sujetos son bastante fami-
liares a los agricultores españoles,
que, conocedores de ello, tienen

la costumbre, sobre todo en la
provincia de Barcelona, de pre-
germinar antes de la siembra, pa-
ra eliminar las faltas y pies taquí-
ticos, que tanto afean y perjudi-
can en un patatar.

Varias son las explicaciones
que se dan al fenómeno, y así
Welleurietz y Kohler atribuyen el
fenómeno de la «patatita» a un
calentamiento del tubérculo. con
un descenso grande temperatura
después de la siembra ; otros au-
^ores., espcecia;lmente ñolandes^es
y alemanes, lo atribuyen a de-
fectos de almacenaje, por eleva-
das temperaturas ; autores ameri-
canos opinan q u e es debida la
anomalía a carencias alimenticias
de los suelos ; algunos otros auto-
res americanos estiman que la fi-
losidad es una contaminación por-
tada por las picaduras de un psí-
lido como el Paratriosa Eckerelli ;
otros fisiólogos de ]a patata esti-
man que es un proceso avanzado
de enfermedades producidas por
virus, etc.

Pero ninguna de estas explica-
ciones resultan muy válidas para
las patatas españolas. El fenóme-
no se ha presentado en tubércu-
los excelentemente conservados ;
en patatas pregerminadas en con-

d^iciones térmiaas y luminosas
apropiadas ; se ha presentado en
suelos fértiles y profundos como
los de algunas tierras alavesas, o

en terrenos secos y de escasa pro-
fundidad.

Sin que exista un trabajo expe-
rimental, sino simplemente aisla-
das observaciones que correlacio-
nadas permiten e s t a hipótesis,
parece probable que la carencia
hídrica en el momento de la ma-
duración es la responsable de to-
das estas anormalidades, que se
hallan con más frecuencia en va-
riedades con predisposición ; a es-
ta conclusión llegaron los italia-
nos con la patata «Bintjen de Fri-
sia del año 1948, los franceses con
la de ,1949 y los españoles algu-
nos años antes, ya que nuestro
seco verano es mucho más acusa-
do que los de las tierras de suave
clima atlántico del Norte de Fran-
cia y de Holanda.

Tanto es así, que aquellas zo-
nas en que la sequía pareció más
acusada fueron objeto de especial
viigilancia y enormes cantidades

de patata de siembra fueron obje-

to de observación respecto a su
brotación, confirmándose lo fun-
dado de la sospecha, que, de to-
dos mados, debe ser investigada
científicamente y reproducir el fe-
nómeno experimentalmente.

El conocimiento de la climato-
logía de las zonas de siembra,
med^iante ^a instalación de una
alpre^tada red de^ estacianes me-
teorológicas en vías de instala-
ción, será un auxiliar eficacísimo
de la labor de selección que se
viene realizando con el mayor ri-
gor y meticulosidad para ofrecer
al mercado una patata de siem-
bra de alta calidad.

Aunque la campaña patatera

1950-51 no se ha terminado y pa-

ra muchas regiones, con León y
Castilla la Vieja, se puede decir

que ha terminado la siembra hace
bien poco tiempo, por haberse
efectuado o estar en vías de reali-
zarse la recolección en muchas
zonas andaluzas y levantinas. y la

vegetación m u y adelantada en
otras, se puede dar un avance de
algunos aspectos.

Las variedades «Arran Ban-
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nen>, «Alfa», «Alava» y uSergen»
siguen siendo preferidas por los
agricultores, y quizá sea la «Arran
Banner «la de aceptación más ge-
neralizada, pues a ella se acos-
tumbró el labrador en los años de
intervención por su precocidad
media y alta producción, aunque

en adelante es probable s u f r a
cierta contracción debido a pre-
siones comerciales, pues ni por
su paladar ni resistencia al alma-
cenaje es adecuada para comer-
ciarla ; la variedad «Alfa» se va
imponien•do en el mercado, con
las excepciones regionales conoci-
das, y es probablemente en as-

censo que evolucionará la deman-
da ; la «Alava», bien conocida, si-
gue siendo cultivada en gran can-
tidad, y si pierde partidarios en
Levante los está ganando rápida-
mente en Galicia y Asturias, cuyo
clima, más fresco y húmedo, pa-
rece favorecerla ; la «Sergenn, por
su calidad y susticidad y, sobre
todo, por su regularidad a lo lar-
go de los años, se mantiene con
éxito en casi toda España, aparte
de que en Levante. junto con la
«Furore», es la preferida para se-
gundas cosechas.

^Naturálmente que el mercado
libre hallará una proporción entre

las distintas variedades diferente
de la que existía en tiempos de
intervención, cuyo único interés
era producir patatas de gran ren-
dimiento, •per,mitiéndolas^ que lo
alcanzaran por completarse el ci-

clo vegetativo, lo cual producía
una acumulación de «stocks» que
congestionaban almacenes y me-
dios de transporte con notables
mermas.

La nueva situación va a inver-
tir la localización geográfica de
las variedades, y así L e v a n t e
anuncia una demanda mucho ma-
yor de patatas tempranas, como
era clásico en la zona, mientras
que el Centro de España volverá
a pedir patatas tardías, rompien-
do la paradoja de ser el princi-
pal mercado de patatas tempra-
nas, que sólo por razón de su ci-
clo corto pueden seguir cultiván-
dose en zonas excesivamente ca-
lurosas o de heladas muy tardías

o, por el contrario, precoces.
Naturalmente que va a entrar

en juego otro factor, cual es el va-

lor culinario, y así de hecho y pa-
ra el público se establecen dife-
rencias de precio, titubeantes este
primero, como corresponde al que
se ha perdido, y busca a tientas
^el mejor camino ; e] hecho es que,
sin que ello haya tenido repercu-
sión en el agricultor, que ha re-
cibido precios idénticos cualquie-
ra que fuese la variedad, el ama
de casa está pagando con un so-
breprecio las patatas rojas. razón
que hará aumentar la demanda de
las variedades de este color, es-
pecialmente la «Furore» holande-
sa, que tiene además bonita for-
ma, buen paladar y buena con-
servación ; también se pagan me-
jor las patatas blancas, redondas
y grandes.

La consecuencia de e s t a di-
versificación de variedades es el
más prolongado escalonamiento
de siembra y recolección, lo que,
unido a que el propio agricultor
arrancará la patata prescindiendo
de ]a maduración de la misma si
los precios s o n remuneradores,
hará que los ustocksn en origen
no se acumulen, ocasionando pér-
didas por podredumbres.

Es por esto que las llamadas

patatas de buena conservación

están llamadas a tener demanda
en lo sucesivo, pues pueden ofre-
cerse al mercado durante los me-
ses de soldadura de cosechas, es-
pecialmente a partir de enero ; es
de esperar también que las se-
gundas cosechas, I a s llamadas
ecvictorinas» en Málaga y «verde-

ten en Alicante, tengan mayor

importancia, estimuladas por los
precios, que será posible conse-
guir en los m e s e s de enero a

marzo.

Contrariamente a la opinión de
mu^c^hos a{gricu;ltore^s,. sobr^é todo
de Cataluña, la libertad de la pa-
tata de consumo no ha producido
un derrumbamiento de los pre-
cios, y éstos se mantienen en ge-
neral firmes, salvo incidentes oca-

sionales y locales, realizándase
las exportaciones a las provincias
consumidoras con toda normali-
dad, aunque debido a falta de
iriformación inicial en este primer
año, se produzcan ocasionales fal-
tas de mercancía en los mercados

más alejados y pequeños y, al
contrario, acumulación de pata-
tas en otros, lo cual se resuelve
inmediatamente con reexpedicio-
nes a diferentes destinos.

El hecho se explica por varias
razones ; el agricultor ha comen-
zado los arranques mucho antes
de que la patata se halle madura ;
en las variedades que tienen buen
aguante, el almacenaje p o r el
agricultor se ha intensificado ; la
cosecha en ciertas regiones como
Murcia' y Almería 'ha sido infe-
rior a lo normal ; en Valencia,
Tarragona y Barcelona las siem-
bras han sido más reducidas, sus-
tituídas por otros cultivos, esp•e-
cialmente el trigo ; y, poi fin, la
situación del mercado de los otros
productos alimenticios.

En general. se puede decir que
el precio al agricultor no ha ba-
jado de una peseta el kilo y el
precio dominante ha estado o es-
tá entre I,20! y! 1,40 pesetas el
kilo.

Para las patatas tardías esperan
los agricultores todavía mejores
precios, por ser tubérculos de
más aguante en la conservación,
que .pueden situarse des•pués de
noviembre en el mercado.

El escarabajo de la patata ha
sido el causante de la prohibición
de exportación de patata tempra-
na al Reino Unido, y por este
motivo sólo de Mallorca y de las
Islas Canarias eran admitidas pa-
tatas p•ara aquel destino de las
variedades «R^o^yal Ki^dney», «Ho-
me! Guard»^, aK i n ^g' kE'd'tvardn,

«Kerr's Pinte», etc.
Este año 1950 se autorizó la ex-

portación a Inglaterra de patata
temprana procedente de Bretaña
francesa, d o n d e el coleóptero
existe patentemente ; para esto se
han establecido las siguientes con-
diciones de normalización :

I.° Tratamiento de las pata-
tas con un polvo de rotenona del
0,5 por 100, a base de 200 gra-
mos por quintal métrico, durante
veinticuatro horas.

2.° Posterior lavado de la pa-
tata.

3.° Control fitosanitario en de-
terminadas estaciones,
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LAS ALGAS MARINAS FORRAJERAS
En muchas playas europeas son

usuales las algas de varias fami-
lias, a las cuales no se les ha en-
contrado otra utilidad que la de
fertilizantes, como en Galicia, y,
sin embargo, hay otras restringi-
das regiones, como la pequet3a is-
la de North Honaldshay, del gru-
po de las Orkney, al Norte de Es-
cocia, que mantienen una raza es-
pecial de ganado ovino que se ali-
m e n t a exclusivamente pastando
directamente esta vegetación acuá-
tica, manteniéndose las cabatias
sanas y vigorosas, la mejor señal
de la bondad de sus cualidades
nutritivas.

Varios investigadores, siguiendo
más adelante en estas observacio-
nes, han ensayado como pienso
harina de algas desecadas, sin que
en verdad el sistema haya pasado
de la etapa de laboratorio.

Sin embargo, se tendría en al-
gunas regiones españolas una su-
plementaria fuente de forrajes,
muchas veces inagotable, y lo que
es de más valor, independiente dc•
las estaciones del año, de tal mo-
do, que precisamente la tempora-
da ototial, lo contrario que ahora
ocurre, se convirtiera en el perío-
do de más abundancia de pastos,
como sueede ahora en las nórdica^

regiones de Laponia, Faroe y Or-
kuey.

No todas las algas abundan
igualmente ni son apetecidas por
las ovejas en igual grado, situán-
dose en orden de más a menos
apetencia la Rhodymenia palma-
ta, Chondrus c•rispus, Gigartina
mamillosa y Laminaria digitata, y
en otro orden inférior, Alaria scu-
lenta, L. stenophylla y otras lami-
nariales en catnbio, las abundantí-
simas fucales, tan conocidas de to-
dos los aficionados a las playas,
como el comtín Fucas vesiculosus,
s o n definitivamente rechazadas
por el ganado.

De las especies citadas, en E^-
patia se hallan el sargazo vejigoso
(F. vesiculosus), Alaria sculenta,
musgo marino (Chondrus crispus),
Gigartina mamillosa y diversas
Laminarias, a las cuales no sr lcs

da ninguna utilización alimenti-
cia y nnty poca importancia in-
dustrial.

Un valor alintcnticia adicional
]tara el ganado que pasta estos
vegetales se encuentra en la fauna
rica en proteínas y aun cal que
pulula entre las gelatinosas masas
de algas como son caracoles, póli-
pos, etc.

los plásti^os en la prepara^ión de herbarios
Un nncvo si5tema dc prc^,cnta-

ción de los ejemplares de herbario
v de conservación de animales v
plantas o sus órgano. con inclusión
en plásticos transparentes ha sido
elaborado por técnicos del Depar-
tamento de Agricultura de los E^-

^ tados Unido^, el cnal está llamado
a suaituir, cuando sea pcrfeccio-
uado, a los clá•icos hcrbarios de
delicado manejo y consercacióti,
mientras que la conservación dc^
ejemplaree p r e v i o tratantic•nlo
químico para conservar el c•olor
natural y sn desl ŝidratación ;r
tnonta q eu placas plásticas tran,-
paretrte^ que permiten su cómoda
manipulación, archivado y vigi-
lancia, además de que su belleza
de presentación y su inalterabili-
dad le da gran valor como matc-
rial docente.

El sistema es bastantc contpli-
cado y necesita de personal espe-

cializado y de diversos elemento^
preparatorios, pero esencialmen-
te la nucva técnica comprc•nde las
^iguictrtes tapas :

a) Preparacicín y limpieza ini-
cial de los ejentplare,.

b) Ensayos dc c•onservación dc
los p i g m e n t o: sobre distintas
mnesri•as del material, utilizando
producios como cl sorbitol o sns
^ales orgánicas cn tma amplia ga-
nta de pH.

c) Conscrvación y prcparación
de los ejemplares con los produc•-
to, elegidos.

d) De;hidratación.
c) Montaje, colocando el cjcnt-

plar preparado sobre una hoja dc•
paá^tico (Vinilita), cubrición con
tma resina sintética (TMR-3011-
- x) en fusión y aplicación enci-
ma de otra hoja transparetrte dc
plástico (también de vinilita).

f) Enfriamicnto del «emparc-

dado» y operaciones complemen-
tarias de limpieza y pulido.

Las pla►as tienen por ahora di-
versos inconvenientes, como son
su blandura, que hace que se ra-
yen con facilidad, y, sobre todo,
la alteración al aire libre de di-
chos plásticos que picrden trans-
parencia y toman color. De todas
formas, como el^ campo de los
plásticos es constantemente am-
pliado, será posiblE; vencer tales
inconvenientes, así como los de
orden económico que se oponen
a su difusión.

El material así obtenido se pres •
ta extraordinariarnente a su trans-
porte, pudiéndo;e usar para cur-
sillos prácticos a los agricultores,
cátedras agrícolas ambulantes, et-
cétera, ntttseos cscolares, etc., por
la sensación de realidad viva que
ofrecen al observador.

Movimiento de
personol

I\GENIEROS AGHO^O1VI05

Ascertsos.-[ngresan en el Cuerpo,
c•omo Ingenieros segundos, don Juan
Cak^ot Picoenell y don José Gallego
I)íaz-Moreno.

Supernu7nerarios en aetivo.-Don
.José Soler Moreno y don Fernando
13urgaz Fernández.

Su^ei•taumerarios.-Don Luis Gar-
cía de los Salmones y don Lttis Go-
^Ied Echevet•ría.

Jubidació^^.-1)on I^ rancisco Bilbao
Seailla.

PERITOS AGRICOLA5

.•isce^+-sos.-A Superior de segundu
clase, don Mamerto F. Crespo Moure:
a Mayor dc I>rimera, don Guillermo

(^uintanilla Cartagena, que está y con-
tinúa cn situación de Supernumerario

en activo, por lo clue ^.asciende en efec-
tivo don Antonio Mwioz García; a
4la,yor de segunda clase, don Pedru
E'ernández t)elgado; a Mayor de ter-
cera, don Cirilo b'. Fernández Viza-
rra; a Peritu primero, don Jenaro

Sánchez Mata; a Perito segundo, don
.losé Luis Lciradu I'aiares, don Fcr-
nando Carrasco Ortiz, due está y con-

einúa en si^tuación dc Supernumera-
rio en activo, y don .Julio Quiraltc
Crc^po; e ingresan en el Cuerpo co-
mo Peritos terceros, don Juan García

Huiz y dotia Margarita Benítez Brin-
gas.

Superrtuneerario.-llun Ramón Ruiz
I.ópez.

Jubila.cib^t..-Don José Poyato de los
Ríos y don Gaspar Martínez Talavera.
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Aunque la granaxón ha sido, en
general, l;uena, a favor de tem-

peraturas no muy fuertes y de al-
gunas rachas de días frescos, con
algunos chubascos, en general la
impresión que se deduce de las
informaciones recibidas es menos
optimista que en meses ar.terio-

res, pues la heladas de abril hi-
cieron un daño aún más grande
de lo que se creyó en principio
y ahora es cuando se han visto
sus efectos en las espigas rígidas

o vanas parcialmente.
El efecto de las lluvias de ma-

yo no hay ni qué decir que ha

sido tanto más acusado cuanto
más tardías eran la planta o la
siembra. Por eso, en general, es
mal año de cebadas, las cuales se
han quedado muy cortas, dificul-
tándose la siega por esta circuns-

tancia. Como sucede casi siem-
pre, es mejor año de cereales que
de legumbres, salvo para e] gar-
banzo, que, por no haber rabia-
do. tiene excelentes perspectivas.
En ese sabio contrabalan.ceamien-
to de causas y efectos que impo-
ne la Naturaleza, ya se sabe que
cuando el año de garbanzos es
bueno, resulta corto para los ce-

reales por la escasez de lluvias
en ^primavera que denota. A úl-
tima hora, los calores de la se-
mana final de junio han arreba-
tado mucho trigo tardío.

La granazón, como antes deci-
mos, fué particularmente buena
en Cádiz (Centro y Norte), Cór-
doba, Jaén, Málaga, Albacete,
A^licante, itlurcia, Huesca, Sala-
manca, Z.amora, Avila, Soria y
Cuenca. En cambio, en algunas
zonas de Sevilla resultó defectuo-
sa, por el encamamienko de las
mieses. La recolección se presen-
ta adelantada en Córdoba, 1 íuel-
ca y Guadalajara.

A los trigos tardíos de Cádiz les
perjudicó el levante de primeros
de junio ; los de Huelva tienen la
paja pasada por el Euerte ataque
de «roya». En A7mería, la cose-

cha triguera es corta por causa
de la sequfa y el pulgón. En Gra-
nada, esta cosecha es deficiente
y menor que la pasada. Buena
en el regadío en Alicante, regis-
trándose en la zona de, Villena
daños de heladas tardías. En los
secanos tempranos la cosecha es
mala, pues las ]luvias llegaron tar-
de. Algo parecido puede decirse
de Murcia, en donde las espigas
se han quedado muy cortas. Tam-
bién en el secano de Valencia la
cosecha de trigo es matla, aunque
sea satisfactoria en regadío. En
Baleares, Barcelona, Burgos, Pa-
lencia y Soria la cosecha de trigo
es normal. En Teruel, buena en
las tierras sueltas y escasa en las
fuertes. F_n Navarra, muy buena
en regadío y escasa en los seca-
nos del sur. En I_ogroño, buena
cosecha en la Rioja del norte y
en la central. En Alava restan co-
secha las ma^las hierbas. En Gui-

púzcoa y Vizŝaya los trigos están
excelentes. En Oviedo les ha pér-
ry'udicado e1_ exceso de agua. En
los valles de Coruña no hay bue-
na cosecha por el fuerte encama-
do, estando mejor las tierras al-
tas. En I_.eón la cosecha triguera
no alca.nzará la media.. Aunque
mejoraron mucho, hay desigual-
dad en los trigos salmantinos. En
Segovia, mediana cosecha. Regu-
lar en Vall.adolid. En C i u d a d
Rea4 sale el trigo con muy poco
rendimiento, salvo en el suroeste.
En Guadalajara hay cierto opti-
mismo triguero, sobre todo pen-
sando en los tardíos ; de todos
modos, la cosecha será inEerior
a la pasada. En Madrid Ilovió po-
co y tarde, por cuya causa los tri-
gos mejoraron poco. En Toledo,
resultado francamente deficiente.
En Cuenca, los trigos de prima-
vera peor que los de invierno.
M e d i a n a cosecha en Cáceres.
Buena en Badajoz, pues los trigos
tardíos mejoran mucho con las
llttvias, que, en cambio, llegaron
tarde para los tempranos.

A(:RICULTURA

La cebada en Cádiz, Huelva,
Baleares, Coruña, Alava y Bada-

joz dió rendimientos normales.
En Granada, menores a los del
año ar.terior (aunque mejor que

el trigo). También en Jaén el ren-
dimiento fué escaso. Mala cose-
cha en Albacete. Menos que me-

diana en Alicante, por lo mucho
que aflojan el litoral y el centro.
En Teruel, las más tempranas
han dado escaso resultado, pero
se confía en que le mejoren las
de 'las tierras altas. En León, la
siega se ve dificultada por la cir-
cunsancia de que ha ahijado la
planta tardíamente y se encuen-
tra la mata ^principal seca y los
retoños verdes. l.a cosecha de
Salamanca es inferior a la nor-
mal. Median.a en Palencia. Za-
mora, Valladoli^d, Guadalajara,
Madrid, Toledo y Lérida. F.n Avi-
la, muy mal en la zona más ce-
realista, ñabiéndose incluso per-
dido algunas parcelas. En Sego-
via no sólo fué corta la caña, sino
la espiga. En Soria, buena cose-
cha! En Cuenca, la cebada de
primavera estuvo peor que la de
invierno, En Barcelona mejoró
bastante a] final del ciclo.

De centeno. cosecha media en
Granada. Mala en Alicante. Sa-
tisfactoria en Teruel, aunque es-
casa en paja. Lo mismo en Za-
mora. En L.eón., Burgos y Avila,
regular, por haberse he^lado, en
su día, bastante. En Salamanca,
Guadalajar:a y Segovia, cosecha
pasable. Inferior a la normal en
Valladolid. Mediana en Toledo.
Buena en Ckense, Coruña y Ba-
dajoz. Dismin,uída, por exceso de
]luvias, en Asturias.

De avena, cosecha muy des-
igual en Cádiz. Mediana en Huel-
va. Satisfactoria en León, a cau-
sa, dei haber mejorad^o a última
hora. Lo mismo en Palencia. Va-
Iladolid, Guadalajara y Baleares.
En Cuenca, mejor las tempranas
que las tardías. Buena en Badajoz.

El maíz está pasando sed en
Cádiz. En Huelva fué objeto de
aporcado a ñnes de junio, tenien-
do muy buen aspecto. También
marcha normalmente en Murcia,
Alicante, Sevilla, Zaragoza, Na-
varra, Pontevedra y Santander.
En la^ vegas de Granada ya se
sembró tras ]a patata. En Málaga
nació irregularmente. También se
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sembró en Cuenca y Lérida, es-
tando al presente atrasado. En
Orense, las lluvias retrasaron mu-
cho las siembras. En Coruña na-

ció muy bien. En Guipúzcoa y
Vizcaya ha ftnalizado la siembra
de maíz y judías en cultivo aso-
ciado, estando el cereal superior
en la primera y siendo la judía
atacada por las babosas. En Lu-
go la perjudicó el exceso de llu-

vias.

Finalizó en Alicante la planta-

ción del arroz, que no marcha
bien por escasez de agua. Tam-
bién concluyó dicha operación en
Castellón (e st a n d o mediana la
planta) y Tarragona. Vegeta nor-
malmente este cereal en Murcia
y Valencia, salva en las tierras
en que escasea él agua. En la úl-

tima de estas provincias el arroz
^recupera rápidamente el retraso
con que se trasplantó.

Se sembró el panizo en Ciudad
Real.

De garbanzos, cosecha normal
en Cádiz, aunque hubo algo de
«roya». Desigual en Málaga y
Córdoba. Se resienten en Alme-
ría de falta de humedad. Buena
en Huelva, con menos pérdidas
de las que se esperaban. Tam-
bién es satisfactoria en Sevilla,
Guadalajara, It^adrid, Baleares,
Barcelona, Navarra, Cáceres, Gra-
nada, Salamanca, León, Zamora
(con a4go de rabia). Soria y Va-
Illad•oli^d. 1^1uy bien en Segovia.
Escasa en Jaén. Idem en Alican-
te, por la rabia. Han desmereci-
do a última hora en Santander.
En Badajoz se perdió el 20 por
100 por la rabia y el ufusariumn.

Concluyó la recolección de ha-
bas en Córdoba, con poco rendi-
znhiento. Hubo mediana cosecha
en Badajoz y Huelva de esta le-
gumbre. Desigual en Jaén. Muy
buena en Guipúzcaa. Mejor en
cantidad y calidad que la pasa-
da campaña en Baleares. En. Na-
varra hubo m u c h o ataque de
pulgón,

Respecto a algarrobas, deñcien-
te cosecha en Salamanca, Zamo-
ra, Segovia y Toledo. Media co-
secha en Valladolid.

Las lentejas darán rendimien-
tos desiguales en Granada y Jaén
y, en r_onjunto, la cosecha es in-
ferior a la media en •estas pro-

vin^ias. Buena coseaha de esta
legumbre en Cuenca y León. De-
ficiente en Salamanca y Toledo.

Resultados bastante dispares de
!los yero^ en Granada, Cuenca,
Segovia, Toledo, l.eón y Jaén y,
en conjunto, cosecha mediana.
En Valladolid, por ser ésta más
tardía, se obtuvo algo más de co-
secha que de otras legumbres.
Buena cosecha en $arcelona.

También en Granada, Jaén, Sa-
^lamanca y Guadalajara las vezas
estuvieron poco parejas, dando
corecha floja En Valladolid se
cogió una media cosecha. En Bar-
cdiona hubo buena cosecha de
esta planta.

De almortas, buena cosecha en
Cuenca, Guadalajara, Barcelona,
Zamora y Soria. Pasable en Va-
lladolid.

I_os guisantes se portaron bien
en Salamanca, Zamora y Valla-
dolid. Las judías están desiguales
en L.eón. Mejor, en Salamanca.
Ctportunamente se sembraron .en
Ciudad Real, Cuenca y Lérida.
En Lugo les ha perjudicado el ex-
ceso de lluvias.

Como impresiones de carácter
más general, diremos que en Cór-
doba los demás cereales e st á n
znás parejos que el trigo. En Al-
bacete y Almería, la cosecha es
mala en todos los cereales. Bue-
na en Logroño, Barcelona y en
L.ugo donde no hubo pedriscos.
En Lérida, buena cosecha en re-
gadío y mediana en secano.

Cosechas cortas de legumbres
en Málaga, Albacete, M u r c i a,
Avi'la, Burgos, Guadalajara, Ma-
drid y I_ogroño. Buenas produc-
ciones de piensos en León y San-
tander. Regulares cosechas de le-
gumbres en Palencia.

En Sevilla y Tarragona, buen
año de cereales y legumbres de
ótoño. En Murcia sólo fueron nor-
^males las- cosechasl de regadío.
'En Zaragoza, las cosechas son
casi normales en secano, excepto
eri Caspe y Monegros, y muy
buenas en regadío. En Avila, los
cultiivos de verar^o, t'renen buen
aspecto, así como los cereales de
Santander.

En Ciudad Real, todos los ren-
dimientos han sido bajísimos. To-
das las cosechas de Cáceres supe-
ran a las de 1949. '

PATATA.

Finaliza el arranque en Huelva
(sur)> Almería (primera cosecha),
Murcia y Santa Cruz (sur).

Continúa di ŝha operación en
Granada (zona 'media), Málaga,
Castellón, Valencia, R a 1 e a r e s
(primera c o s e c h a), Barcelcna,
Santander (temprana, en la pe-
queña zona de la costa), Santa
Cruz, Las Palmas y .4licante.

Ha empezado hace pocos días
en Zaragoza (temprana), Navarra
(primer:^t época), .41ava (zona de

la Rioja), Pontevedra, C i u d a d

Real (temprana), ; oledo (tempra-

na, en ^la z o n a de Talavera),
Cuenca (temprana}, Hueiva (Sie-

rra).

Los resultados sen buenos en
Huelva, Málaga, '\/Iurcia, Balea-
res, 7_aragaza, Navarra, Logroño,
Guipítzcoa y San!a Cruz. !^^ u y
buenos en Sevilla, I.as Palmas,
Granada, Castellón (semilla im-
portada). En Ciudad Real y To-
ledo, deficientes en cantidad y ca-
1_idad. Medianos en Cáceres, tan-
to en secano como en regadío. ln-
feriores a los de 1949 en Aimería.
Desigua^es en Valencia (con btten
rendimiento en cenjunto), Lérida
y Alicante (por la simiente). En la
comarca del Vallés (Barcelona),
los rendimier.tos han sido peque-
ños -porque llovió tarde.

Finalizó la plantación en Cáce-
res, Navarra (montaña), León, Sa-
lamanca, Guadalajara, Madrid y
Toledo.

Continúa la plantación en Al-
mería, Alava (zonas retrasadas),
Cuenca. Ha empezado hace quin-
ce días en Avila. En Soria, la ve-
getación va retrasada.

Los patatares tienen buen as-
pecto actualmente en 1-Iuelva, A1^
bacete, :4licante, Huesca, Zara-
goza (tardía), Logroño, A 1 a v a,
Navarra, Guipúzc^•a (tardíal, San-
tander, Coruña, Palencia, Luflo,
I^eón, Salamanca (!emprana y se-
mitardía), ValIadolid (especial-
mente las más tempranas), Cuen-
ca, Mac?rid y Segovia. En Guada-
lajara, 1a patata de secano está
mediana y muy bien en regadío.
En Avila nació bien 1a tardía, así
como en Segnvia y Burgos. En Te-
ruel, la nascencia fué buena, pe-
ro las plantas necesitan ya agua.
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FERIAS Y MERCADOS.

En Cŝrense tuvieron lugar las ha-
tuales ferias y merçados en esta
época de!1 año, con normal asis-
tencia tanto de las especies de
abastos como de las caballares.
Hubo bastantes tYansacciones, a
precios sostenidos ; en cambio, en
Pontevedra, si bien las co2izacio-
nes permanecieron sin variación,
la animación fué escasa en vacu-
no y e^quino.

En Asturias hubo escasa concu-
rrencia de reses, efectuándose re-
gular número de transacciones,
tadas ellas a precios sostenidos.
En las plazas alavesas hubo bas-
tante porcino, cebado y de recría,
así como vacas y bueyes. En Víz-
caya se celebraron los mercados
acostumbrados, con asistencia de
todas las especies. Cotizaciones
sostenidas y regular número de
transacciones. En León hubo bas-
tante paralización, vendiéndose
principalmente vacuno de labor.
Precios sostenidos.

En Avila tuvieron lugar das fe-
rias de Arévalo y Piedrahita, con
normal concurrencia y precios en
alza general. l.os mercados sema-
nales habitu,ales^ burgaleses, con
transacciones reducidas, a precios
sostenidos. En Palencia se cele-
braron los mercados de g^orcino,
con poca asistencia y las ferias
habituales de caballar con más
animación. Cotizaciones en alza
para el porcino y en baja para el
caballar,

En Navarra, las ferias y merca-
dos estuvieron concurridos de va-
cuno, porcino y caballar. En la
feria de Estella hubo bastantes
transaeciones. observándose algu-
na ligera baja en el vacuno ; por
el contrario, en el porcino se apre-
ció elevación respecto a las coti-
zaciones del mes anterior. Se ex-
portó ganado porcino con destino
a Aragón, L.eón y otras provin-
cias.

En Huesca se celebraron las fe-
rias de Jaca y Benabarre, con
asistencia de ganado de todas las
especies y muy escasa concurren-
cia de reses. Los precios se man-
tuvieron sostenidos, reinando es-
casa actividad comercial, ya que
fué reducido el ní^mero de tran-
sacciones efectuadas. También se
celebraron los habituales merca-
dos en a^lgunas localida,des, con
asistencia casi exclusiva de crías
de porcino.

En Lérida se celebraron las
acostumbradas ferias y mercados
en numerosos pueblos, con nor-
mal asistencia de las distintas es-
pecies. Cotizaciones sostenidas.
Número de transacciones escaso
en Tarragona, no obstante mos-
trarse los precios en baja, excep-
^to para las terneras.

En Ciudad Real se han cele-
brado los mercados de Malagón,
Villarrubia y Fuente el Fresno,
dejando de celebrarse el de Por-
zuna, por mal tiem^po, y el de
A^lmodóvar, por falta de concu-
rrencia. Asistencia normal, pocas
transacciones. salvo para el lanar,

y precios sin variación. En 1^9a-
drid, asistencia normal, reducido
nú^nerd de transacciones y coti-
zaciones sin variación.

En Albacete se celebraron fe-
rias y mercados habituales en es-
ta época del año, con asistencia
de reses de las distintas especies

y n.ormal concurrencia. Cotizacio-
nes sostenidas, habiéndose cele-
brado bastantes transacciones.
En Alicante, poca animación. Co-
tizaciones sostenidas en porcino y
caballar. y en. baja para porcino,
lanar y cabrío.

Ert Cáceres tuvieron lugar las
ferias de Trujillo, Pdasencia. I^o-
grosán y Malpartida, en general

con bastante concurrencia, no obs-
tante lo cual se efectuaron pocas
operaciones ; cotizaciones sin va-
riación,

En Cádiz, escasa concurrencia
de reses, regular número de tran-
sacciones y precios sostenidos.
En Córdoba, alguna mayor ani-

mación que en la provincia ante-
rior, si bien las operaciones efec-
tuadas fueron escasas, mantenién-
dose lols precios sostenidos. En
Huelva, normal cencurrencia y
muy pocas transacciones a coti-
zaciones sin variación. En Sevi-
lla, la feria de Lora del Río estu-
vo con concurrencia escasa de va-
cuno y corderos, y abundante de
caballar. Precios sostenidos para
vacuno y lanar y en baja para el
caballar.

PASTOS Y FORRAJES.

En Galicia, dos prados presen-
tan un magnífico aspecto, siendo
algo más deficiente éste en Astu-
rias. Por el contrario, también es
un excepcional año de hierba en
Santander y Vascongadas. En la

región leonesa han mejorado bas-
tante los pastos y se esperan bue-
nas rastrojeras. Excepto en Va-
lladolid, Segovia y Avila, en el
resto de las provincias de Castilla
la Vieja hay normal producción
de pastos. Esto mismo ocurre en
Aragón, y únicamente en la pro-
vincia de Teruel aquéllos no pa-
san de medianos. En Barcelona
y Lérida están mejor -los pastos
que en Gerona y Tarragona. En
Castilla la Nueva, son Madrid y
Toledo las provincias donde la si-
tuación es peor. En Levante, los
pastos presentan un aspecto satis-
factorio ,y muy bueno en Balea-
res. En Extremadura ha sido un
año excelente, pero ,ya em^piezan
a agostarse los pastizales ; ha co-
menzado el aprovechamiento de
las rastrojeras. En Córdoba no
pasa de regular el estado de los
^pastos ; en cambio, en Huelva se
preesntan excelentes, y en A'lme-
ría y Granada, muy medianos.
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^^^Ii^^^^1^ D^^
V'IGILANCIA DE LA COMPOSI-
CION Y PUREZA DE LOS ABO•

NOS

En el Boletfn Ojicial del Estado del
día 1^ dc julio de 1950 se publica
una Orden del Ministerio de Agricul-
tura, cuyos príncipales artfculos di-

cen así :

L^ Con arreglo al artículo 4. ^ c9el

decreto de 17 agosto de 1949, quedan

autorizadas la fabricación, circulación

y venta de los siguientes abonos y

enmiendas :

I. F osfatados y fosfóricos:

a) Las fosforitas o fosfatos tricál-
cicos, cuando reúnan las condiciones
del número 4.^ de esta Orden.

b) Los superfosfatos minerales, los
de huesos, los enriquecidos o dobles
,y los fosfatos bicálcicos.

c) Las facorias de desfosforación.
[L Abonos nitrogenados:

d) E1 nitrato sódico, natural o sin-

tético.

e) EI nitrato cálcico sintético.

f) El sulfato amónico.

g) La cianamida cálcica.
h) El nitrato amónico.
il El nitrato potásic^.

.Í) El cloruro amónico.
III. Abonos potásicos:

k) Las sales brutas poCásicas.
1) E1 cloruro potásico.
m) El sulfato potásico.

I V. Enmiendas calizas :
n) La cal viva y la cal apagada.
ñ) El yeso crudo ,y el yeso cocido.
o) Las calízas y las margas.
2.^ La inclusión de nuevas mate-

rias o productos en lo dispuesto por
el apartado V del artículo 4.^ del De-
creto de 17 de agosto de 1949, se tra-
mitará por la Dirección General de
Agricultura, a petición de los intere-
sados, o de oficio, previo informe de]
Consejo Superior Agronómico, ele-
vando la correspondiente propuesta
para resolución ministeríal.

Las solicitudes de inclusión ten-
drán que detallar las características
principales de las materias o produc-
tos a que se refiera.

3.^ Los fertilizantes rebajados que
menciona el párrafo final del artícu-
l0 4.^ del Decret ode 17 de agosto de
1949 habrán de ser autorizados expre-
samente, y sólo en casos excepciona-

ies, por este Mínisterio; tendrán que

comercíarse a los precios que se se-
ñalen oficialntente y éstos habrán de
figurar impresos con toda claridad e
igual tipo de letras en las etiquetas
unidas a los envases.

4.^ Las fosforítas o fosfatos tricál-
cicos, cuando se emplean directamen-
te como abono, tendrán la riqueza

que corresponda a su procedencia,
pero en las etiqiaetas se garantizará
siempre el contenido total en P20;.
El grado de finura tendrá que ser tai
que el 90 por 100 como mínimo pase
por el tantiz número 80, de hilo de
latón con veintiocho mallas por cen-
tímetro.

5^ Los superfosfatos de cal, tanto
de origen mineral como de huesos,
que podrán circular en el mercado,
serán aquellos cuyas riquezas queda-
rán definidas en las listas oficiales de
precios que se publiquen.

La riqueza se expresará claramentc
en P20_ en cada una de las formas:
soluble al agua, soluble al c i t r a t o
amónico y total.

Los superfosfatos enriquecidos, do-

bles y otros concentrados, estarán su-

jetos a las normas expresadas en los

dos párrafos anteriores.

6.^ Los fosfatos bicálcicos habrán
de tener una riqueza mínima del 30
por 100 en PZO,, soluble al citrato
amónico. El grado de finura tendrá
que ser tal que el 90 por 100 com^
mínimo pase por el tamiz número 80,
de hilo de latón con veintiocho ma-
llas por centímetro.

7.^ Las escorias de desfosforación
habrán de contener una riqueza mí-
nima del 16 por 100 en P205, solublc
al ácido cítrico al 2 por 100, y su finu-
ra permitirá que el 80 por 100 al me-
nos pase por el tamiz metálico del
número 80.

8.^ El nitrato sódico no sintético
(nitrato de Chile) habrá de contener
una riqueza mfníma del 15 por 100
en nitrógeno nítrico, pudiendo em-
plearse cristalizado o granulado.

El nitrato sódico sintético, al igual
que el nitrato de Chile, tendrá como
riqueza mínima un 15 por 100 de ni-
trógeno nítrico.

9^ EI nitrato cálcico habrá de te-
ner como riqueza mínima el 13 por
100 de nitrógeno total, del cual al me-
nos el 12 por 100 será de nitrógeno
nitrico.

10. La riqueza mfnima del sulfato
amónico será del 20 por 100 en ni-
trógeno amonical, pudiendo emplear-
se cristalizado, granulado y en polvo.

11. La cianamida, tanto en polvo
aceitada como granulada, o de otro
modo elaborada, que evite efectos de
corrosión, tendrá una riqueza mfni-
ma del 18 por 100 de nitrógeno total.

12. EI nitrato amónico tendrá una
riqueza mínima del 33 por 100 en ni-
trógeno total, mitad en forma nítrica
y mitad en forma amoniacal.

13. El cloruro amónico tendrá co-
mo riqueza minima el 22 por 100 en
nitrógeno amoniacal.

14. El nitrato de potasa t e n d r á

una riqueza mínima del 13 por 100
de nitrógeno nítrico (N) y un 44 por

100 de potasa anhidra (K20).
15. Las sales potásicas naturales

habrán de contener una riqueza mi-
nima del 1'.^, por 100 en potasa anhi-

dra (K^O).
16. El clortu•o potásico habrá de

contener como riqueza mínima el 94

por 100 de potasa anhidra (KZO). No

deberá contener más de un 5 por 100

de cloruro sódico.

17. La riqueza mínima del sulfato

potásico será del 44 por 100 de po-
tasa anhidra (K^O).

18. La cal para enmiendas agrí-
colas puede emplearse en las siguien-
tes formas: Cal viva grasa (en terro-
nes), que aumenta más de dos veces
su volumen al añadirse agua y con
ella produzca elevación de tempera-
tura; cal viva magi•a (en polvo o te-
rrones), que al añadir agua aumente
de volumen y desprenda calor apre-
ŝ iable, y cal apagada (en polvo).

19. Se prohibe envasar, etiquetar
y sólo se autoriza la venta, exclusi-
vamente a granel, de aquellos abonos
orgánicos, tales como estiércoles, ba-
suras, inantillo, materias fecales, res-
tos, desperdicios }- despojos de mata-

deros, mercados y granjas o casas de
labor, algas, desperdicíos no manu-
facturados de pescados, restos calizos
y conchíferos, cenizas, espumas de
azucarería, orujos de destilería, resi-
duos de tenerías y cuantos productos
orgánicos similares quepa utilizar vá-
lidamente como abonos o enmiendas
agrícolas, siempre que no impliquen
una fabricación o manipulación in-
dustrial de fertilizantes, y no se em-
pleará otra denominación que la ge-
nérica por la que usualmente vienen
siendo conocidos.

20. Para poder comerciar con abo-
nos, enmiendas agrícolas o mejoran-
tes de uso agrícola que no estén ge-
néricamente autorizados por este Mi-
nisterio, es indispensable su previa
inscripción en el correspondiente Re-
gistro de Fertilizantes de la Sección
quinta de la Dirección General de
Agricultura. .

En tal Registro tendrán que ser
también previamente inscritos aque-
llos productos a que se refiere el ar-
tfculo 6.^ del Deereto y el 19 de esta
Orden, cuando se extraigan de yaci-
mientos o se manufacturen en cual-
quier forma.

. ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...

Después síguen una serie de ar-
tículos referentes a las formas de ha-
cer las solicitudes de inscripción en

el Registro de las Jefaturas Agronó-
micas, asf como los requisitos a cum-
plir para la toma de muestras.
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AGRiCULTUHA

La riqueza en elementos fertilizan-

tes se indica en el artículo 58, que

d1Ce aSl; --

Las riquezas en elementos ^'crtili-
zantes a que se refiere esta Orden se
expresarán en tantos por cientos re-
feridos a
guientes :

los cuerpos químicos si-

Acido fosfórico, anhidro total

(P,^^).
P,cido fosfórico anhidro (Y,O,) so-

luble al agua.
Acido fosfórico anhidro (P,O,) srn

lublo al citrato

Joulié.
Acido fosfórico

amónico, segtín

anhidro (Y„O,) so-
luble al agua ,y al citrato amónico.

Acido fosfórico anhidro fP_O,) so-
luble a1 ácido cítrico al 2 por 100,
gún Waguer.

Nitrógeno total (^).
Nitrógeno nítrico (ti).
Nitrógeno amoniacal (N).
Nitrógeno orgánico (N).

sc.

Nitrógeno cianamídico ^ (N).,^
Suma dc nitrógeno ^^de ^ vat•,ia^ for-

mas de las expresadas (N)."`- ^
Potasa anhidra total (K,O).
Cal (Ca0) para las sales vivas o hi-

dratadas.

Carbonato de .calcio ('CO^Ca) para
calizas y margas.

Su]fato cálcico anhidro (SO^Ca) pa-
ra los yesos.

Para hacer constar en los boletines
q certificados de análisis, elementos
distintos a los consignados en este ar-
ticulo, es preciso que se haya auto-
rizado expresamente por la Direccieín
Ueneral de Agricultura, previo infor-
me de1 Consejo Superior Agronómico
respecto a las características con que
pueda y deba concederse la autoriza-
ción.

. ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...

Finalmente se indica detalladamel ^-

te la f o r m a de tramitar los expc-

^iicntes.

^acfa dde^
BOLETIN .OFICIAI.

D^EL ESTADO
Norutas para 1:^ campaiia de cereales

^ Iegunlinusu5 L9ŝf1-19i,1

Administración Central.-Circular nú-

mero 746 de la Comisaría General de

Abastecimientos y Transportes fecha 17

de junio de 1950, Por la que se esta-

blecen normas para ta campaña de ce-

reales y leguminosas 1950-1951. («Bale-

tín Oficial» del 23 de junio de 1950J

Centrns de F.n ►efiauza ^iediu y Pru(esio-

nal Agraria ^- G.anadera.

Decreto del Ministerio de Educación

Nacional fecha 19 de mayo de 1950, so-

bre creación en Barbastro de un Centro

de nseñanza Media y Profesional de m^-

dalfdad agrícola y ganadera. («B. G.» de;

24 de junio de 1950.)

En el «Boletín Oficial» del 26 del mis-

mo mes se publica otro Decreto del mis-

mo Ministerio, autm'izando la creaciót:

de otro Centro en Cangas de Onís (AS-

turias ) .

En el «Boletín Oficial» del 28 de ju-

nio se publica otro Decreto autorizando

la creación de otro Centro en Guía (Gran

Canaria).

En el «Boletín OLLicial» del 29 de ju-

nio se publica otro Decreto del Minis-

terio de Educación Nacional autorizan-

do la creación de otro Centro de Ense-

ñanza agrícola y ganadera en Felanitx

( Baleares ) .

En el «Boletíu Oficial» del 6 de julio

se publica ott•o Decreto del mismo Mi-

nisterio, autorizando la creación de otro

Centro en Yecla.

En el «Boletín Oficial» del 8 de1 mis-

mo mes se publica otro Decreto crean-

do otro Centro de análogas característi-

cas eu Medina clel Campo.

Cumer^•iu dc la almeudra }' ta xcellana

Administración Central.Circular nit-

mero 20 de la Comisión para la Almen-

dra y la Avellana, dependiente cle los

Ministerios de Industria Y Gtitmercio y

Agriculttu•a, fecha 21 de junio de 1950,

por la que se concede un plazo para ]a

inclusión en la re'.ación de exportadores,

almacenistas y descascarilladores para la

próxima campaña a las iudlstrias que lo

deseen. («B. O.» del 24 de junio 1950.)

Cls>vil'ica^•irin de ^'ía. Peeuarias

Orden del Ministerio de Agricultura

fecha 2 de junio de 1950, por la que

se aprueba la clasificación de las Vías

Pecuarias existentes en el término mu-

nicipal de Zarza de Granadilla (Cáce-

res). («B. O.» del 25 de junio de 1950.)

En el «Boletín Gficial» del 27 de ju-

nio de 1950 se publican dos Ordenes de

7 de1 mismo mes ,y otra de.l 12, apro-

bando la clasificaoión de las Vías Pe-

cuarias existentes en los términos mu-

nicípales de Victoria, La Rambla y Mon-

temayor, las tres en la provincia de Cór-

doba.

Rcst:lnraciún liitL'ulúxico fon•tital de la

cuenca del Uu.^da!entín

Decreto del- Ministerio de Agricultura

fecha 5 de junio de 1950 Por el que ^e

nprueba el proyecto de restauracióu hi-

drológico - forestal de la cuenca de la

Rambla Seca, sita en los térmínos mu-

nicipales de Vé^lez Blanco (Almería) y

Lorca (Murcia), en la cabecera del río

Gttadalentín, aPlicando la Ley de i6 de

julio de 1949. («B. O.» del 28 de junio

de 1950.)

'Gnnas tle colouirac•iún de interí•v

naciona].

Decreto del Mínisterío de Agricultura

^echa 16 de junio de 1950, Por el que

se declara de inaerés nacional la colo-

nización de la zona regable dominada

por el canal de Riaza, en las provincias

de Burgos y Valladolid. 1«B. O.» de 28

de junio de 1950.)

I:.ierci^•iu de la caza dw•aule la tempo-

r:ula 19:;0-19i,1)

Orden del Ministerio cle Agricultura

fecha 28 de junio de 1950, por el que

se regula el ejercicio de la caza du-

rante la temporada 19ó0-1951. («B. O.»

del 30 de juuio de 1950.)

^'igilancia de la coropo^i^•iótl y Purera

de los abonus.

Ordett clel Mittisterio de Agriculttn'a,

fecha 20 de jtllllo de 1950, Por el que

se dictan normas para el debido cum-

plimiento del Decreto de 17 de agosto

de 1949 sobre vigilancía de la compo-

siciún y pureza de los abonos. I«B. 0.^^

del L^^ de julio de 1950.)

Cursillm de t•apacilaciún a^rupw^uaria

Ordenes del Ministerio de Agricultu-

ra fecha 19 de junio cle 1950 Por las

que se aprueba la celebracicín de cur-

sillos de capacitación agropecuaria en

Polanco (Santanderl, Llano de Qttart

(Valencia) y Alcañiz (Teruel). («B. O.»

del 1.° de jttnio de 1950.)

Libert:td de precio de la cazu

Aclministración Central.-Circular nú-

mero 747 de la Comisaría General de

Abastecimientos y TransPO1'tes fecha 21

de junio de 1950 por la que se anula

la 715-bis y se dec:ara la libertad de

precio de la caza. («B. O.» de] 1.^ de

julio de 1950.)

i.ibertad de precio, c^irculaciún y ^•omer-

cin del c:ífiamo y cuti manttfacturadoN.

Orden conjunta de los Ministerios de

Induslria y Comercio y Agricultura fe-

cha 24 de junio de 1950, por la que

se declara la libertad de precio, ch•cu-

lación y comercio del cáfiamo y sus ma-

nufacturados. («B, O.» del 4 de julio

de 1950.)
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Agua de propiedades curativas

Don José Tocón Ayala, Jerez de !a Fronteré.

En el año de 19^0 rulyuirí u ŝta finca rítstica,
en la qtte, c:ntre otros, existe ua peyueño pozo
rlestiaa^lo ^al abrtictecimieŝttv^ doLnéstico. Padc^-

ciendo el yue suscribe por rtquella, época corts-
tanies 'm-olesticts ghstricrts, pude observar que
patdatinamertte fuerott desaparecicndo por el

^ uso del agua- del ntisnLO, yue se reproducían;
aunqu.e con nt.etto.c itttensidarl, al vnlver a to-
mar el agua del abastecinLirzttto j^tíblico de ,Ie-
rez, considercíatdola c,omo nLUV calizrr. Ante ello
y referencirts que pude tomar cle aLL.ti.guos lrro-
pietarios de la fiaca sobre la boLLdarl del agua,
recontendé rt ntis antistades rlesinteresadrmtwtte
entplearan el agua para uso de boca, w ho^• son
nuntennsas las yue, habic^Ltdo padecirlo o pade-
cieŝtdo de rlislrepsin ti^ otrrts rutorntalidades de
estóntago e hígado, han eucontrarlo itna ctn•a-
ción virtual o sensible nLejoría de^ sus dolertcias.

Con esta prometedora perspectiva Lne he di::-
puest^ a sonteter el rtgua a canálisis por el La-
boratorio íYlunicipal de Sevilla, el cual nte ha
facilitado recicntentente cl sigui.ente i.nfornte:

Miligromos
par liiro

rato digestivo y- posibiliclrrrl de ulterior exl ŝlo-
taci^ón comu agua nti ŝzeral, rtrnt cua^ndu su, cazt-
drtl es l^equeiro. Si nterece esttrclia^rse lrr explo-
taci,ón, deseo ntc^ digmL si cnn^^ieue nntpliar ^>l

a.rtálisis pro•a inr•estigar todus lus dcnttis elemen-
tos yue la comhonen. ^• trrinti.tes que habrímt de
segrtirse cc>rca dc^ las -lutori^dades srmi.tarias pa-
ra lc>galizar aquél[n. Trnubién nte interesa yue,
en el sulŝuesto de yue sea vi.ahle tal ex1^lotación,
1ŝr•ecio a qne lrodría vendersc la botellrt de litru
en cnmlxcración con otras aguns m^inerales - de

siLnilrn•es carnctr^rísti.ca.ti y prupi.edrrdes.

El problema quc plautea el :eitor r•onsultante des-
borda r•lat•a^nrutc lo^ sectore, qne cultira esta Revis-
ta y a los que drdica su atención. Pe^e zL eato. ^-iene
siendo norma de ^u^ eleniento: directivos atender,
en cuanto re^nlte posible, la: con^nltas de sus sn=-
cril^tores- ^^ aaí .çe inteuta con la lirc.ente, llerando
hasta donde rc^ulta lirndentc. =i se tiene en cnenta
la esca^ez dc• antcced^°ntes ^q^niui^,[rados al formnlar
la consulta.

EI análi.^is del a^;ua el'ectuado cn cl Laboratorio
Munici^tal dc Se^ill;.t es muv iuconi^^leto, si ha de
^ervit; dc base ltara forinar juic•io fnndado acerca de
las aplicacionc:, terapéuticas del agua.

Interesa eean determinados, en au^ílisis de esta cla-
se, lOS 91bU1e11teS Plementos :

) id dD
Acido carbónico (CO_^ libre ... ]4^

a
b)

ens a .
Gases disneltos, determinando su etaantía por

Calcio ett óxido (Cn0) .. . . . . _ . 3112 litro.
MagLLesio en óxido (IlTgO) ... ... 48 c) Reaccióu del agua (pH).
I,iti.o (cu^ilitativo). Irtvesti^ado, d) Existeucia y riqueza en lo, si^uientes cationes

ha darlo re.,tdtado negatino. (como mínimu). Sódiço, ltotásico, lítico, cálcico, mao-
ici m n anósoi 1' féé l í rr o .um co, erroso y o y an s co, a n

Gl poz^> en. rtteslirírc astrí ntuti próximu « tur
graŝt pirto, cuvas raíces invrulert el vasu rlel mis-
nLO. Desde hace diez años teLLgo i.nstalado wt
ntotor eléch•►o lxw•a. la extraccióLL de agua, ^-

1 ŝor este prncedinLiento sale perfcctrnnente rla-

ra. CI agun nu li.ene srtbor eshecirtl, l,'LL las tu-

berías de la fin.ca. por la. yue c•irculrt (de lii.e-

rro v plonto ‚ no se ayrecian incrttstat>ioues ca-

lizas, conocúlas vulgarntente hor atoban, y el
depósito de una cocina econóntica que anterior•

Lnente teaía inskrtlada e ŝt Jerez, qtte llegó cuit

un recubrimiento de tobrt bastaate apreciable,
con el tientpo ha desaparecitlo ttZ Co/LtPLtRI' ^l

agua del pozo que nos ncuya.
Me interesrt cnnocer su opittiótt sobre las pro-

piedades cterativas que pueda tener científica-
nL^nte dicha a.gtttc lrara enfermerlades del rtpn-

e) Anione, linados a 1os anterim•es cátione^s para
formar sale^.

f) Sílice.

g) Materiu or^ánir•a.
h) Couteuido hacteriano.
i) lonizacicín de los clementos.
J) Radioactividad.
Posiblemente le asuste la uuterior i•elación de ele-

mentos a detcrminar; pero solamente disponiendo de
l05 anteriores y con la adecuada preparación de quien
estudie el problema cabe enjuiciar con probabilida-
des de aciertu. Consignar solamente dos cationes, ca]-
cio y ma^ne.io, y sin los correspondientes auioneo,
es bien poco. Imagine la difere.ncia de cnalidades si,
ateniéudonos simplemente a lo consignado en el aná-
lisis, 1as sales disueltas son bicarbonato eálcico v snl-
fato tnagnésico o si tales elementos se encuentran bajo
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forma de sulfato cálcico y cloruro magnésico. Las pro-
piedades serían radicalmente diferentes.

El estado de ionización es muy interesante, ya que
en la actividad específica de los elementos puede de-
cirse que es uno de los factores más importantes.

Respecto a la radioactividad es ya de dominio co-
mún su importancia e infltxencia en todos los fenó-
menos biológicos.

Sin entrar en un detenido análisis, para el cual no

^^• dispone de antecedentes, ni yo me considero capa-
citado, es muy probable que los beneficiosos efectos
tcrapéuticos observados sean debidos a una feliz aso-
ciación del calcio y el magnesio, tanto por su propor-
ción relativa como por los aniones (?) ligados a ello^.
Los estudios puntualizando hasta cierto punto las ac-
csiones e influencia del magnesio son relativamente rP-
cientes y constituyen hitos fundamentales las tesis de
los profesores Delbet y Richet. En ellas se comprue-
ba la acción catalítica de tal elemento. Puede decirse
que si el calcio determina la formación de lecitinas,

el magnesio es indispensable para la formación de la
nucleína, de tan decisiva importancia en el metabo-
]ismo de la célula nerviosa. Esto explica en buena
parte los éxitos obtenidos como consecuencia de tra-
tamiento mediante aguas calcio-potásico-magnesianas
en las dispepsias de origen neurósico, atonías gástri-
cas y trastornos digestivos por hipofunción hepática.

De algunos años a esta parte se acentúa la sospe-
cha de la influencia del magnesio en la desconocida
génesis del cáncer, azote de nuestro siglo. Se observa
que el número de casos de esta terrible enfermedad
es muy reducido en los habitantes en regiones cuyo
sttelo y aguas son ricos en magnesio (regiones dolo-
míticas). A este respecto es documento clásico el mapa
realizado por Robinet, en Francia. Estudiada sobre ^^1
de Francia la mortalidad por cáncer, resulta li^ada
a riqueza de los suelos en magnesio, siendo muy baja
o nu]a en las regiones bien dotadas en tal e}emento
v de acuerdo con la media europea en las restantes.

Con cuanto antecede no pretendo establecer un jui-
cio definitivo, sino mostrarle el complejo problema
que plantea la consulta formulada por usted.

Es interesante en extremo que no deje de tener en
cuenta que, por tratarse de agtta procedente de pozo
y por ello casi seguramPnte de manto superficial, su

contenido en sales no será prácticamente constante, va-

riando de unas a otras épocas, se^;ún la abundancia
de lluvias por la más o menos rápida circulación del
arua en el suelo. En estas condiciones, juzgar por un
solo análisis P^ arriesgado, y parece prudente-mejor
sería decir ohlí^ado-practicar a lo menos dos aná-
lisis sobre sendas muestras tomadas con las misma^
precauciones Pn época de .,equía v al^unas semanas
después de ocurri^das grandes lluvias. De poco sirve
un análisis satisfactorio si éste no es permanente^.

La muestra para análisis debe ser tomada, no en
la superficie, sino lo más bajo posible de ésta, con
el fin de evitar La presencia de polvo atmosférico y
la disolución de aire. A tal fin, si no es cómodamente
visitablP el pozo, utilice botellas perfectamente la-
vadas v esterilizadas mediante ebullición, taponán-
dolas herméticamente con corchos hervidos. Estos se
atraviPSan el direccicín de sn eje p0/' fnPrYP bramante,

^uspendiendo las bolellas de otro hilo enlazado a su
cuello. Se lastran exteriormente y en el fondo, de-
jándolas hundir ha:sta el del pozo, y alcanzado éste,
y en posición vertical, ŝe las destapa mediante tirón
del hilo ligado al corcho, extrayéndolas seguidamente
y lacrándolas o parafinándolas pt•ontamente.

El dictamen y la auturización para la explotación
como agua minero-medicinal corresponde a las aut.o-
ridades sanitarias.

F,rtrique Giménez Girón

2.741 Ingeniero at^rónomo

ZTiña o viruela de las gallinas^

J. Corstiguera, Valencia.

Fn una grun•ja cavícola de mi propicdad se
presenta desde hace más de un año, periódic^r-
mente, cada cuatro o cinco meses, una enferme-

dad que nunca había observado. T,a cresta ^le
las aves adultas se cubre d.e. una costra blanyue-
cina o amarillenta, que forma al principio comrr
una vejiga de qu.emadura y más tarde se va en •
dureciendo hasta que queda como costras yu<^
ianvaden la cresta por ambos lados v In deformmr
por completo. Los animales atacados sc resicrr-
ten en su puesta v su estado general se observ^e
anormal. Mediant,e tratamientos con mercuro^ro-
nao v pomada m.ercurial se ha hecho ^desaparc>-
cer a^intervalos la enfermcdad; pero tengo un
gallo Prat con cresta magnífica., que, a pesar cie
todos los intentos, no consi,go curarle v La erc-
fermedad persistente '^le ha causado la deforma-
c•ión completa d^ la cresta. ^Qzi.é enfermedad ^^s
concretanaente, ya que unos dicen ser tt^n"a v
otros viruela, v qué trata.miento puede ser de-
finitivo? ^Ilabrá alguncr vacuna contra ella?

Las dos enfermedades que menciona, es decir, la
tiña y la viruela, cur^an con una sintomatología aná-
loga en la cresta; pero así como la primera comienza
con manchitas blanquecinas que van extendiéndose,
multiplicándose y confluyendo hasta constituir una
capa escamosa o costrosa que puede invadir la ca-
beza y hasta las regiones del cuello, provocando ]a
caída de las plumas y no afectando al estado gene-
ral de las gallinas, la viruela se caracteriza por la
presencia de botoncitos como verrugas costrosas por
la cresta, barbillas, comisuras del pico, párpados, y,
en general, por tada la piel. Estas verrugas o nóda-
los aumentan de tamaño, para secarse y desaparecer
en un plazo de quince días a dos meses. Es corrientc
observar animales con afección en la garganta en
forma de placas, y en los ojos, que sP presentan in-
flamados y medio cerrados, dejando escapar tm líqni-
do seroso o purulento.

La presencia de animales con síntomas en la gar-
ganta y en los ojos, además de los nódulos en lu
cresta, es se"nal inequívoca de vintPla o, para mejor
decir, difteria-virnela.

Un diagnóstico preciso nos lo da Pl examen mi-
croscópico, recomPndándole lleve un animal atacado
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al La^oratorio Yecuario Kegional o al Institnto Yro- ^
vincial de Sanidad (Sección de Veterinaria).

Por el tratamiento también se puede hacer una
separación de ambas enfermedades : la tiña se com-
bate admirablemente pintando las zonas con una so•
lución de glicerina yodada al 5 por 100, siendo este
rnedicamento muy poco eficaz en el caso de viruela.
Por el contrario, ]a solución de urotropina al 50 por
100, inyectada subcutáneamente a la dosis de 1 c. c.
cada cuarenta y ocho horas y la vacunación de los
animales con la vacuna específica que preparan loa
laboratorios para ganadería, seguida de lavados anti-
sépticos de las partes afectadas, curan de manera ra-
dical la diftero-viruela, siendo ineficaz en los c,asos
de tiña.

Félix Talegón Heras
?, ŝ .}^^ DPI Cnerpo Nacíonal Veterínario

I NSECTIC I DA AGR I COIA

LCK
MARCA REGISTRADA

EL MEJOR

Proceso de fermentación del mosto

tJn suscriptor de Hellín.

^ Podrían decirme si en la fermentación es-
pontánea de un mosto pasa directamente la glu-
cosa y levulosa a convertirse en alcohol y gas
carbónico, o, por el contrario, se forman urtas
sustancias extrañas que ya no son azúcar, per u
que todavía no son alcohol ni anhídrido carbó-
raico; si verdaderamente existen, podría decirme
algo de ellas y el nombre que puede dárseles?

La fermeutación alcohólica de los azúcares por las
levaduras es un fenómeno complejísimo en el cual el
alcahol y el gas carbónico con cantidades variables
(y normalmente bastante pequeñas) de glicerina, sun
productos finales, que se forman después de nume-
rosas reacciones químicas catalizadas por enzymas
(sustancias orgánicas activantes que son producidas
por las levaduras), Estas reacciones dan origen, su•
ceaivamente, a productos intermedios que ya no son
azúcares, pero que todavía no son ni alcohol, ni gas
carbónico, ni glicerina.

La interpretación más moderna del mecanismo quí-
mico de la fermentación alcohólica es la de Embdeu
y Meyerhoff, según la cual el azúcar (por la acción
de enzymas a los que podemos designar en conjunto
como fosforilasas) se transforma, primero, en la glu-
cosa-fosfato (ester de Cori), después en otra glucosa-
fosfato llamada ester de Robinson, que (merced a la
actividad del enzyma isomerasa) da origen a una le-
vulosa-fosforilada (ester de Neuberg). Esta primera
serie de reacciones acopladas, sucesivas, Lermina, me-
diante la acción de un importante enzyma, que reeibe
el nombre de adenosinatrifosfato, con la formación de
irn azrícar difosfato (ester de Harden y Young).

Sin interrupción, el enzyma llamado zymohexasa
escinde la molécula del ester de Harden y Young y
da origen a la formación dei fosfodihidroxiacetona y,
rnediante otro enzyma, la fosfotrlosa-isomerasa, de
f os f ogliceraldehido, del que sucesivamente derivan el
1-3 difusfogliceraldehido y (por 1a acción del impor-
tante enzyma cnzymasa, que activa oxidaciones y re-

Insecticida de contacto a base
de emulsión de aceite mineral

TRATAMIENTO INVERNAL (4 %)
En toda clase de árboles frutales ase-
gura más fruta y de mejor calidad al
destruir las larvas invernales y al ser

un eficacísimo ovicida.

TRATAMIENTO DE VERANO (2 %)
Extermina todas las cochinillas de los
frutales. Indicado especialmente para

Naranjo, Olivo, e Higuera.

Pulv®rizando con máquinas a presión
JOHN BEAN se obtiene la pulveriza-
ción perfecta y el resultado óptimo.

ELONOMICO
INOFENSIVO A LAS PLANTAS
NO PERJUDICA AL OPERADOR

MACAYA Y C.'A, S. L.
BARCELONA. - Vía layetana, 23
MADRID. - los Madrazo, 22
VALENCIA. - Paz, 28
SEVILLA. - Oriente, 18
MALAGA. - Tomás Heredia, 24
GIJON. - Jovellanos, 5.
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duceiouea) el ácido 1-3 clifusfoglicéricu, el cual, por
desfosforilación, da origen al ácido 1-fosfoglicérico. EI
enzyma fosfoglicericunatttasa transforma la última su^-
tancia en á cido 2•fosfoglicérico, que, en reacción cata-
lizada por el enzyma llamado enolasa, pasa a ser el
ácido fosfopirúuicu. F,,te, perdiendo ácido fosfórico,
da orióen al áciclu pirtí.vico, el cual (merced a la ac-
tividad dcl enzyrna carbonilasa) se escinde en aldehi-
cloncéticn v cn gns carbónicu ; el últinro es uno úe lus
produ.ctos finales rle la fcrntr^rttacióra alcohóliccc.

Yor otro lado, t^ l acetaldchidu es reducido por la
cozvma,ca (cn su fo ŝ•rna oxidada) y se transforma en
alcolrol etí/ico, sc^^nnclu Irroclucto final cle lce fernte ŝa-
ta.ción .

La glicc^rirta ltucdc pruducir,c a Irartir dcl pruduc-
to intermcdio áciclu fosfoglicéricu, que se transform:.t
en ^rlicc^rufnsfóricu, que, pur tíltimo, sc escinde en
glicc^riraa y ácido fu..fórico. Se^tín las coudiciones del
mosto, la produccicín de glicerina cs más o menos con-
siderable. En mostos neutros, o débilmentc alcalinos,
y en prescucia dc .^i ŝ Ifiius se lorran ^rande^ produc-
ciones de glicrrina ( ha,ta el 30 ltor 100 del azúcar
lermcntado), micntras qt^ie cuandu lermentan los mos-
tos de uva, que ,un ácidos y moderadamente ricos (o
pobrc^) en ^a^ sulftu•uso, la emiccntraci^cín de nliceri-
na en los vinos es sólo 1^8 a 1^14 de ^la canti^dad, en
Iteso, del alcohol.

F.n ]as obras quc tratan de la (luímica de ]xs fer-
mentaciones ^tuede encontrar el se ŝior consultante uu
mayor detalle del iuteresanií^imo proceso que some-
ramente acaharno: de describir.

Juan Marcillct

2.7-t3 Ingeniero agrónomo

Manejo acertado de la incubadora

Colegio de Fuente del Maestre ( Badajoz).

Tc^rrt;o una incubadora v marcartdo, al pare-
cr^r, bir<n el tc^rnróntc^tro, •ti^ sirt rrotccr artomalía
algunrc llega la Irortt clc^ salir los pol/os v apentts
rllrCP/t rutos c•uarrtus, qrteclancln los chm.rLS com-
pletanterttc^ forn ŝa^los, pc^ro sin Ilegar a salir,
conto si mrrric^rrut c^n las ríltimas horas, y yo
cumplu turlo.. los rc^quisitos que inclira el prns-
Ix^ctu. ^ ^1 qué será clebiclu?

!le vueZtn rr cargar la mírquina, por lu yue
espr^ru la snva clmulumr^ instrucctiones.

Nada scncillo rc.^ulta c•l determiuar las causa, pru-
ductoras de tan elcvad:^ mortandad c:n cáscara c•.umo,
al Jtarecer, se ha pruducidu cn la incabación ulrjeto
de la consulta.

Aunque no se cspccifica c•on clué clase de incuba-
dora ,e trabuja, parccc ,cr de las de tipo pequetio,
es decir, dc las quc• sulamcntc admiten una carga.

Descartada la ^tu^ibilidad dc I'alta de vigor en los
reprudnctore^, guc Ju> supouemo, on las mejores con-
diciones, ^ozandu ade^má, de nna perfecta sanidad,
con auaencia^ de posihlea taras lterc:ditarias ^de carác-
ter patoló^icu, origcn de muchus disoustu^ a la hora
de loa nacimientos, exl ŝ undremos sintéticamertte las

normas a seouir para que, la incubacióu marclte en las
mejores condiciones.

El manejo ^del aparato debe Itacerse con arreglo a
las instrucciones de la casa con^tructora, existiendo,
;in embargo, normas generales que no deben iéno-
rarse : local de incubación, temperattn•a de la incu-
bación, temperatnra ambiente, humectación, volteo,
aircacióu de lu^ 1 ŝ qcvu^, ctc.

El local dunde. sc culoca la incnbadora nu debe
destinar^c al mismo ticmpo ltara niugtín otro menes-
ter con ternpet<ttnras no inferiure^ a los 1^° C., de-
hiendo estar dotado dc bnena vcntilacicín ;in corrien-
tes de aire.

Tempc>ratrrrcr dc^ la incubrulura.-Y^n•a mayor seeu-
ridad :e cumprueba el termcítnctro cun el que se ha
dc trabajar con otro clínic•o 1 ŝ ara dcscnbrir posibles
diferencias. La ternperatura en el intcrior de la cá-
mara de incubación v a nivel dc la carga de huevos
será de 39 a 40° C. ó 103 a]05" Fahreubeit; pero la
anejor resulta los 39,4" C.., eqni^•alente a los 103° Fab-
renheit, teml^eratttra que se sostendrú con la mayur
fijeza posible, especialmente los tres tíltinros días de
incubación. Claro que al verificarse los volteos, mo-
rnento en que se airea la incubadora, que se ha de
cerrar rápidamente para que no se cnfríe demasiado,
se airean también 1os ltuevos. A1 principio cl vol-
teo ha dc ser rápi^do; de los sicte a lua catorce días
puede hacerse rnás lentamente, y de lo^ catorce a los
dieciocho no perjudica el que ]os htievos permanez-
can hasta diez nrinuto^ fuera dc la incubadora. I!:^
de advertir quc si la tcmperatura durantc toda la
iucubación ha tendido a scr inferior a la exprrsada,
los nacimientos sc retrasan aho, y si se ba soste-
nido eon tendencia alcista, lus naoirnientos se adelan-
tan algunas horas, peru el perjuicio cs ruuy pequeño.

Un factor qtte ticne influencia dccivisa es la ^ r•n-
tilación. Esta ha dc c•star re^,ulada dc tal manera, quc
cn la cámara dc iucubación haya i^ual cantidad dc
oxíeeno que cu cl airc libre, y el anhídrido carbóni-
co de la misnra nu ,obrcpasc al ntediu por ciento.

^o menos intcr ŝ^s 1 ŝ rc:cnta la ]u ŝ mcdad, por ejcrccr
acción d^•ciaiva a la bura dc lu.. uacimiento.^, jtmta-
mente con la anterior. E1 grado bigrométrico perfc^•-
tu es el de 60 por 100, tulerúndusc alguoas oscilaciu-
nes en ^nás ba,ta cl 7t1 por ]011; pcro ltor poco tienr-
po. Sin embargo, ]u: grada; iuf ŝ +riurc, al 60 pur 100
da ŝiam m^cbo a lus c•mhrionc,• así cutuu ]as supcrio-
t•es al b t•adu lulct•adu.

El exceso de htuucdad ^•n la cárueu•a dc incubación
determina cnmohccinticnto dc la c^í;cara de lo; bue-
sos, obstruyepdo los poros dc la rnisma c iml^idiendu
clue la resj^iración del c^tubrión sea pcrfecta v utxtán-
dolo por a^fisia, l^acs si c•^aandu más ncc^rsita cl pullu,
ya forrnadu, uxíncuu, r^lementu vital, rto di.ylrunc dc
él para satnrar sn^ ltul ŝnoncs a la hora ^dc• la eclo-
sión, mumento cn cl ^^u^• prccisa realizar la dw•a ta-
ma de rotuper lu cá^,c^u•:.t v 1 ŝ acer nn supremo esfucr-
zo para salir de ^n rncierru, iudc•1'ectiblcmente muere,
obrando en i^ual sentido la carcucia de una perfecta
ventilación. A_ .^inti^mu zt la falla de humedad ^e sigue
una exce.^iva evaporación dc lus líquidos del huevo,
con perjuicio nuturio para ltt buena marcha de la
incubación y lrosiblcrncntc al:,^tíu cudurccimicnto de
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la cáscara, que dificulta la labor del polluelo al na-
cer.

En las incubadoras pequetias es norma general a
seguir dar humedad a los diez días de incubación, co-
locando agua en la bandejita o recipiente que toda.
llevan en la parte inferior de la cámara de incuba-
ción, pero sin obstruir la ventilación de los orificios
inferiores, que la mayoría llevan en el fondo de la
máquina. El orificio de ventilación de la parte supe-
rior, que igualmente llevan la mayoría o todas las
máquinas de tipo pequeño, se abre a los catorce días,
permaneciendo cerrado desde la fecha de carga has•
ta cumplir dicho tiempo.

Examínese si se han cumplido todas estas indica-
c•iones o ha fallado alguna, teniendo en cuenta qne
siempre se producen porcentajes más o menos ele-
vados de embriones muertos o pollitos muertos ell
c•áscara momentos antes de nacer, además de por ]o^
ntotivo., desc•ritos, por falsas posiciones de los Ptn-
brione^ y l^or falta de vigor en lo reproductores, rnala
alintent.aciún cle los ntismos, ausencia de vitantinas y
ntine.rales en las dietas o deficiente cantirlad de !os
ntismos elemerttos nutritiz^os, etc., achacándose a las
máquinas culpas que no tienen, aunque pacientemen-
te sufran las injustas imputaciones.

José^ María Echarri Loidi
2.7-14 Peritn avtcota.

Contra (a pulguilla de la remolacha

E. Rubio, Fuente de Pedro Naharro (Cuenca).

Algunos agricultores de esta localidad hau
sentbrado rcmolacha, bien forrajera o azucar^^-
ra. No bien hrtbieron nacido, fueron atacadas
por la « pttlguilla», insecto que hizo verdaderos
destrozos, hasta el extremo de que algunos re-
nwlachares han desaparecido. Como el que sus-
cribe ha efectuado una pequeña plantación de
remolacha f orra jera, más bien en vía de ensayo
que otra cosa, le ruego nie indique forma de tra-
tar la remolacha, insecticida que debo emplear
y época, ya que siguiendo los consejos que usted
tenga a bien indicarme, estimo que lograré criar
la repeticla remolacha, que está a punto ^le
nacer.

Contra la pulguilla de la remolacha, lo más prác-
tico eran los espolvoreos con polvo nicotinado de 3
por 100 de riqueza en nicotina, y también son efica-
ces los espolvoreos con insecticidas a base de DDT u
hexaclorociclohexano, especialmente preparados paru
aplicar en seco y más fáciles hoy de conseguir en el
rnercado nacional.

Por último, recientemente se encuentra asimism^:
c•n nuestro país la criolita (fluoaluminato sódico), pre•
1^arada en polvo fino y mezclada al 50 por 100 cun
[alco, que podría ensayar, aplicándola también rn
seco con aparato espolvoreador.

Lo interesantP es qne las plantitae queden bieu er^-
vtieltas por el insecticida, a fin de que la pulguilla
sufra sn efeet0 en cualquier parte dP la planta a quc•

ataque. ^ara couseguir esto ^iay que acercar muc ŝu
al suelo la boquilla del aparato espolvoreador y re-
gularlo al menor gasto posible, a fin de no desper-
diciar producto.

En las siembras muy tardías que se hacen con ^a
«pulguilla» ya fuera de su cobijo invernal, cabría
también ensayar a rebozar Ia ,emilla con uu insec-
ticida a base de hexaclorociclohexauo, con el fin de
comprobar si pudiera ejercer una acción insectífuga
de las primeras hojas al apuntar sobre el ten•enu, c^u
que es difícil protegerlas con los tratamientos ante^
indicados, los cuales exigen que las primeras ]wjit^ts
hayan salido por entero a la superficie. Debe tener-
se presente, no obstante, que las siembras tardías no
son nunca recomendables para hichar contra esta
plaga.

Miguel Benlloch

2.745 7,ngeniero agrónomo

Un gravamen de treintena

Don Angel Rubio Galán, Gálvez (Toledo).

Hace cineo aiws com.pré u►ta finca por escrl-
tura pública, dnnde por el vendedor se hacía
cottstar que la misma nu tenía carga ni grav^i-
men alguno.

Hace unos días se ha presenta<lo un señor,
procediendo a la tasación de la cosecha por ma-
nifestar que la referida dehesa tiene la carga dc^
la «treintena», o sea que había de dar una fane,-
ga por cada treinta que se recolecten. Verifica-
das las oportunas averiguaciones, resulta:

Que en el Registro de la Propiedad existe unct
anotación donde se indica que la referida finca
tiene la carga de la «treintena» a favor de de-
terminrulo señor, el cual posee otras de diferen-
tes fincas, y al intentar vender dicha carga y
sacar una certifi;cación en el Registro, le han
dado la nota de Za dehesa en cuestión.

He preguntadu a varios vecinos viejos que la.-
braron en Za misma, y nad'ie ha conocido r^l
pagar dicha carga, y únicam.ente se acuerdan
de que pur el primitivo dueño se redimió de Za

misma.
Por tartto, hace mcís de veinte años y^de trein-

ta que Za mencionad,¢ finca no ha pagado dicho
grava^men, y seguramente lo que pasó fué, que
aZ pagar la mencionada carga no se hizo la anu-
tación de levantamiento de Za misma en el Re-
gistro, y este señor pretende ahora cobrarla.

Deseando saber:
A) ^ Es suficiente una sint ple certi f icación

del Registro para que se pueda hacer valer un
derecho que con tuda seguridad ha si<lo cnnce-
lado?

B) ^No tiene t,ientpo de prescripción dic:ha
carga, toda vex que hace más de treinta años
que no se ha cobrado?

C^ ^Qué documentación .ce le debe exigir a
ese señor para que dentttestre su derec,ho?

D) ^ Qué ms punsnbilidnd puPde tener Pl yu.^
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vendió la m.encionada f in.ca sin carga y ahora
resulta poder tener una?

E) ^Qué tramitación se sigue para la tasa-
ción de la cosecha y la posible reclamaci,ón con-
tra la mism.a?

A) La certificación del Registro de la Propiedad
ea título suficiente para pedir el pago de un cenao,
estando obligado el que lo satisface a probar la can-
celación.

B) Por el transcurso de treinta años prescribe la
acción para solicitar el pago de los censos por tra-
tarse de una acción real, aegún el art. 1.963 del Có-
digo Civil.

De manera que, si ae puede acreditar que no se
ha pagado el censo durante más de treinta años, la
obligación ha preacrito.

También prescribe a los cinco añoa la acción para
el pago de los censos, según el párrafo 3.° del artícu-
l0 1.966 de] Código Cívil, en relación con el 1.697
del mismo.

C) Según e)! art. 1.628 del mismo Cuerpo legal
precipitado, el censo ha de constar en escritura pú-
blica; pero inscrito en el R^gistro de la Propiedad,
basta la certificación del mismo para acreditar el de-
reeho independientemente de si ha prescrito o no,
qne es cuestión que atañe demostrar al que lo paga.

Acreditada la prescripción, repetimos, no procede
el pago.

D) El que vende una finca libre de toda carga
responde al comprador de la eficiencia de tal esti-
pulación, aiendo una de las obligaciones del vendedor
mantener la situación jurídica que transmite a través
de lo que disponen los arts. 1.475 y siguientes del
Código Civil.

Hay que tener en cnenta qne la acción para soli-
citar del vendedor la reacisión del contrato o la in-
demnización correspondiente prescribe al año del
otorgamiento de la eacritura.

E) En cnanto a la tasación de la cosecha y forma
de haeerla, es cometido ajeno al jurídico y propio de
loe aeñores Ingenieros Agrónomos, y si no estuvierc
conforme, ai llegase el tiempo con la tasación que ex-
trajudicialmente ae hiciese, procedería llevar a cabo
la judicial, pero ésta con todas las garantías procesa-
lea por los técnicos correepondientes designadoa por el
Jnzgado y oon resolución de éste.

2.74b

Mauricio García Isidro
Abogado

Perjuicios ocosionados con
las aguns sobrantes

A. Soriano, Daroca (Zaragoza^.

Poseía una f uente de aguas potables en urus
finca de mi propiedad situada a cuatro kilór ŝie-
tros del pri.eblo, que el Municipio me pidió para

su abastecimiento. Propu^e cederlas gratuita-
mente, con la oondición de aprovechar las so-
brantes en otra finca de mi propiedad, u la que
habían de ir, por ser su cauce natural, eosa a
la que renuncié posteriormente ante el propósito
del Ayuntamiento de subastar esas aguas sobran-
tes para compensarse de los gastos de las obras.

Ahora resulta que las aguas sobrantes no las
quiere nadie y van a parar a mi f inca, con gra-
ve perjuicio para mí, ya que no puedo sembrar
ni trabajar la tierra. ^Qué es lo que se puede
hacer? ^ Cuáles son mis derechos?

Suponemos que el abastecimiento de aguas al pue-
blo se ha hecho en condiciones legales, es decir, con
concesión administrativa del Ministerio de Obras Pú-
blicas, y, por tanto, con proyecto redactado por la
Confederación del Ebro. Las obras han sido, pues,
declaradas de utilidad pública y llevan, por tanto, el
derecho de servidumbre de acueducto para todas las
Fincas a que hayan podido afectar.

Ahora bien : todas las concesiones administrativas
(artículo 410 del Código Civil) de aprovechamientos de
aguas se entiende que son sin perjuicio de tercero, cir-
cunstancia que, seguramente, figurará en algana de
las cláusulas de la concesión administrativa.

Por tanto, lo que a nuestro juicio procede es que
se ponga el caso en conocimiento de la Confederación
citada y se trate de encontrar el modo de hacer des-
aparecer los gravea perjuicioe que se irrogan al con-
sultante o de indemnizarle en la cuantía correspon-
diente.

Tal vez, como complemento de las obras ya reali-
zadas, del abastecimiento de aguas, la citada Confe-
deración podría ejecutar las complementarias para que
el desagiie de las aguas sobrantes cle la fuente se pueda
hacer sin perjuicio de loa propietarios de las fincas
inferiorea.

En caso contrario, se habrían de fijar las cantidades
que les han de compensar de los perjuicios señalados.

2.747

Antonio Aguirre Andrés
Ingeniero de Caminoe
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HIDALGO FERNANDEZ -^. A N O
(Luis). - La calid.ad de la
uva : factores determinantes
y posibilidades de mejora.-

Manuales técnicos del Servi-
cio de Capacitación y Propa-
ganda del Ministerio de Agri-
cultura.-Serie A, núm. 7.-
Un volumen de 60 páginas.--
Madrid, 1950. - Precio : 6
pesetas.

E1 competen^te Inge-
niero Agrónomo del Centro de Ampelografía y Viti-
cultura de Madrid, del Instituto Nacional de Inves-
tigaeión Agronómica, don Luis Hidalgo Fernández-
Cano, ha escrito este interesante trabajo que se pu-
blica con gran oportunidad para frenar el .afán des-
medido de poner viñedos que den gran producción,
sin preocuparse de la calidad, tan apreciada en todo
el mundo, y que es preciso mantener y mejorar, para
que nuestros caldos puedan competir otra vez venta-
josamente cuando qnede libre de trabas el mercado
internacional.

Comienza definiendo los conceptos de calidad y
tipo, así como los de potencial y expresión vegeta-
tivos. Después analiza con gran dominio, tanto los
factores intrínsecos determinantes de la calidad (ca-
lidad específica, índice de vigor e índice de agota-
miento), como los extrinsecos (período de maduración
y disposición foliar). Formuladas las leyes que rigen
aquellos factores, pasa a estudiar los elementos per-
manentes, es decir, aquellos que se fijan de una vei
para siempre al realizar la plantación. Distingue en-
tre ellos los ecológicos o impuestos por la Naturale-
za (clima y suelo) y los elegidos por el cultivador :
casta o variedad, marco de plantación y portainjerto.
Pasa después a analizar los elementos culturales, es
decir, aquellos con que se puede actuar anualmente
sobre la calidad : poda invernal y eonducción de la
cepa, laboreo, abonado y podas en verde.

De las consideraciones expuestas a lo largo de 9u
trabajo deduce el ,autor quq para orientar la viticul-
tura nacional hacia la obtención de productos de ca-
lidad hay que conseguir uva selecta, y ésta es función
de la clase específica de la casta y del medio en el
que se cultiva ; que aquella calidad presenta una co-
rrelaeión inversa eon el vigor de la planta y con la
producción, y que todo incremento del coeficiente de
aprovéchamiento de la integral heliotérmica, el in-

jerto y las podas en verde favorécen la calidad; en
tanto que los terrenos fértiles, un marco de planta-
ción amplio, portainjertos potentes y, en general, toda
práctica que tiende a aumentar el vigor vegetativo,
disminuye generalmente la calidad de la uva.

El esparto y su economía.-Mi-
nisterios de Agricultura e ln••
dustria y Comercio. - Ser^i-
cio del Esparto.-Un tomo d^
300 páginas.-Madrid.-Ma-
yo 1950.

El Servicio del Esparto ha
publicado un libro en el que
expone la labor de conjunto
desarrollada por el mismo des-
de su fundación. De la detalla-
da exposición que en él se hace del problema dedu^e
la necesidad, tanto de consolidar esta economía, li-
brándola de lae fluctuaciones que hasta ahora tiene,
como de investigar el mejor aprovechamiento de di-
cha fibra.

Para el logro del primer objetivo propone dich^i
Servicio que se impida la importación de fibras qué
puedan ser sustituídas por elaboraciones de esparto,
y obligar a las industrias del papel y productores
de envases la fabricación de un programa mínimo en
el que se, utilice esa materia prima. También se con-
sidera medida oportuna para alcanzar dicha finalidad
la sustitución paulatina por manufacturados dé es-
parto, de las cordelerías para el amarrádo de bultos
o de hilados para gavillar, en los que se emplean
hasta ahora fibras exóticas. Con estas medidas y la
ayuda a la exportación de manufacturas mediante las
convenientes medidas proteccionistas en los cambios
y la autorización de una fábrica de celulosa, se esti-
ma por el ^Servicio que se llegaría a la consolidación
de dicha eeondmía.

Por otra parte, y para lograr el mejor aprovecha-
miento y rendimiento de la fibra, considera muy con-
veniente iniciar el estudio científico de los ésparti-
zales, clasificación de los mistnos, ventajas para su
empleo industrial que tienen unos u otros espartos,
cultivos, regeneracionts, etc. Este estudio se comple-
mentaría con el de todas las operaciones para el des-
integrado de la fibra, con análisis de aguas de las
ba^sas en cada fase ^de elaboración, estudio de resis-
tencias, flora microbiana que interviene en estos tra-
tamientos, etc.

Es de señalar la magnífica presentación de este li-
bro, en el que se insertan numerosas fotografías, ma-
pas, gráficos y láminas en colores.
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